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Descargo de responsabilidad 
Las presentes directrices representan un documento de investigación elaborado por el proyecto 
SUITS (Supporting Urban Integrated Transport Systems; Transferable Tools for Authorities), una 
acción de investigación e innovación de cuatro años de duración que tiene por objeto aumentar la 
creación de capacidad de las autoridades locales y los interesados en el transporte para aplicar 
medidas de transporte sostenible. 
SUITS es uno de los tres proyectos de la iniciativa CIVITAS 2020 de la UE que se centra en los 
planes de movilidad urbana sostenible. El proyecto SUITS ha recibido financiación del programa 
de investigación e innovación Horizonte 2020 de la Unión Europea en virtud del Acuerdo de 
subvención nº 690650 / 2016. 
Este documento es una versión final y se proporciona para su uso por las autoridades locales de 
la UE / partes interesadas que deseen comprender el espíritu de la reforma europea en materia de 
contratación pública, y aplicar criterios y procedimientos de contratación innovadores en apoyo de 
las políticas relacionadas con el desarrollo sostenible de la movilidad. 
Esta versión se utilizará en el contexto de la legislación vigente. 
A través de la atención de los socios de SUITS, la versión final de las Directrices se publicará en 
noviembre de 2019, en 8 idiomas oficiales de la Unión Europea (inglés, rumano, italiano, español, 
alemán, griego, portugués, lituano). 
Se prohíbe copiar, distribuir o publicar el contenido de los materiales presentados en estas 
Directrices en cualquier forma, por cualquier persona física o jurídica, sin el consentimiento escrito 
de los autores. 
La información y las opiniones expuestas en estas Directrices son las de los autores y no reflejan 
necesariamente la opinión oficial de la Unión Europea. Ni las instituciones y órganos de la Unión 
Europea ni ninguna persona que actúe en su nombre podrán ser considerados responsables del 
uso que pueda hacerse de la información contenida en ellas. 
En caso de que los posibles beneficiarios tengan preguntas o necesiten aclaraciones sobre las 
Directrices, se les pide que se dirijan a: office@integralconsulting.ro. 

 
El presente documento se ha traducido haciendo uso de la herramienta “DeepL Pro.”, si durante 
la lectura del documento existe alguna incongruencia le remitimos a leer la versión en inglés del 
documento 
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Resumen 
El nuevo marco legislativo [1] relativo a la contratación pública en toda la UE supone un cambio 
importante en cuanto a los procedimientos de contratación pública, y requiere una reconsideración 
de la organización y las capacidades de las autoridades públicas. 

En los procedimientos de contratación, las autoridades e instituciones contratantes tendrán que ir 
más allá de la aplicación estricta de las disposiciones jurídicas, con el fin de aplicar 
estratégicamente la contratación pública, para incluir también objetivos ambientales y sociales y 
posibilidades de innovación en su selección de adquisiciones. 
El principal objetivo de la compleja reforma de las adquisiciones es que éstas beneficien en gran 
medida a la sociedad con miras a un desarrollo sostenible a largo plazo, no sólo basado en el 
precio más bajo. 
El presente documento ofrece una guía para que las autoridades locales y otros interesados 
apliquen a los planes de adquisiciones innovadoras en la planificación y aplicación de medidas 
innovadoras de movilidad sostenible. 
Por consiguiente, SUITS ofrecerá un fuerte apoyo a las autoridades locales y a otros interesados 
en sus esfuerzos por desarrollar enfoques más eficaces en relación con los planes de transporte y 
la aplicación. 
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PP - Restringido a otros participantes en el programa (incluidos los servicios de la Comisión). 
RE - Restringido a un grupo especificado por el consorcio (incluyendo los Servicios de la 
Comisión) CO - Confidencial, sólo para los miembros del consorcio (incluyendo los 
Servicios de la Comisión) 
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Resumen ejecutivo 
El objetivo general del proyecto SUITS es mejorar la capacidad de las autoridades locales 
pequeñas y medianas (S-M) para elaborar y aplicar estrategias, políticas, tecnologías, prácticas, 
procedimientos, instrumentos, medidas y sistemas de transporte inteligentes sostenibles, 
integradores y accesibles que reconozcan las experiencias de viaje de extremo a extremo de todos 
los usuarios y mercancías. 
El objetivo de los procedimientos y criterios innovadores introducidos para las adquisiciones 
públicas es servir a los intereses a largo plazo de la ciudad con miras al desarrollo sostenible de 
la sociedad. 
Este objetivo puede alcanzarse mediante instrumentos adecuados de apoyo a la adopción de 
decisiones para contribuir a una financiación innovadora y sostenible, la aplicación de planes de 
adquisiciones innovadoras y el desarrollo de nuevos modelos empresariales y asociaciones. 
Las Directrices para las adquisiciones innovadoras son uno de los tres instrumentos de apoyo a la 
adopción de decisiones para las autoridades locales y otras partes interesadas, que se 
proporcionan en el marco del PT4 de SUITS. Las Directrices tienen por objeto mejorar la capacidad 
administrativa de las autoridades locales y contribuir a la capacitación del personal encargado de 
las adquisiciones, no necesariamente mediante pautas preestablecidas, sino enseñándoles a 
pensar de manera creativa, de modo que los productos y servicios obtenidos de las adquisiciones 
públicas puedan cumplir mejor los objetivos más amplios del desarrollo sostenible. 
El documento se redactó por primera vez el 30.09.2017. Este primer borrador, al igual que los 
siguientes, se presentó a los 23 socios (de 10 países) del proyecto SUITS, así como a las 
autoridades locales y a los interesados mediante acciones de difusión directas y en línea. 
Junto con las otras dos Directrices elaboradas en el marco del WP4, las Directrices para la 
financiación innovadora y las Directrices para el desarrollo de proyectos financiables, nuevos 
modelos empresariales y asociaciones, las Directrices para la adquisición innovadora se 
ensayaron en una aplicación piloto en el municipio de Alba Iulia, en el intervalo de tiempo 
comprendido entre junio de 2018 y octubre de 2019. Durante ese mismo período, las Directrices 
fueron utilizadas por los municipios e interesados asociados en el marco del proyecto SUITS: 
AMCM - Coventry, Kalamaria- Grecia, RSM - Italia, INNDEA - España, Las Naves- España, Stuttgart - 
Alemania. 
Tras nuevas investigaciones y todas las respuestas recibidas, las Directrices han sido objeto de 
11 etapas de perfeccionamiento y finalización. 
Las Directrices incluyen un conjunto de anexos con plantillas aplicadas específicamente en apoyo de los 
usuarios. 
Este documento es una versión final y se proporciona para su uso por las autoridades locales de 
la UE / partes interesadas que deseen comprender el espíritu de la reforma europea en materia de 
contratación pública y aplicar criterios y procedimientos de contratación innovadores en apoyo de 
las políticas relacionadas con el desarrollo sostenible de la movilidad. 
Con este fin, se ha desarrollado una herramienta integrada de apoyo a las decisiones en el marco del WP4. 
Aunque todavía se encuentra en su fase de prueba y actualización, ya está accesible en el 
sitio www.rossada.solutions/suits/decision_tool/idst.html , y puede utilizarse junto con las 3 
Directrices. 

¡NOTA! Este sitio será reemplazado por https://www.suits-project.eu/ 
Juntas, las Directrices para la aplicación de una financiación innovadora y sostenible y las 
Directrices para el desarrollo de proyectos financiables, nuevos modelos empresariales y 
asociaciones, constituyen un conjunto integrado en línea, un verdadero instrumento de apoyo a la 
adopción de decisiones de fácil utilización para planificar y aplicar con éxito medidas innovadoras 
de movilidad sostenible. 
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1. Introducción 
1.1. SUITS meta y objetivos 
Apoyo a los sistemas de transporte urbano integrado: Herramientas transferibles para las 
autoridades - SUITS es un proyecto de investigación financiado por el programa HORIZON 2020. 
SUITS aborda el tema: "Fortalecimiento de los conocimientos y las capacidades de las autoridades 
locales" (MG-5.4-2015) [2]. 
El objetivo general de SUITS es apoyar a las ciudades en sus esfuerzos por aumentar su 
capacidad de reducir la congestión y la contaminación, así como desarrollar una movilidad 
sostenible con miras a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 
Una de las áreas clave a las que SUITS se dirige, se refiere a las lagunas de capacidad en los 
conocimientos y prácticas de trabajo de las autoridades locales de los países de Sudamérica que 
pueden haber surgido debido a los recortes gubernamentales y económicos, la reorganización, el 
cambio de tecnología, la entrada de nuevas empresas, los cambios en la movilidad, las 
expectativas cambiantes de los ciudadanos y las nuevas directivas (por ejemplo, en términos de 
financiación y adquisiciones). 
El objetivo general del proyecto es mejorar la capacidad de las autoridades locales pequeñas y 
medianas (S-M) para elaborar y aplicar estrategias, políticas, tecnologías, prácticas, 
procedimientos, instrumentos, medidas y sistemas de transporte inteligentes sostenibles, 
integradores y accesibles que reconozcan las experiencias de viaje de extremo a extremo de todos 
los usuarios y mercancías. 
Este objetivo puede alcanzarse mediante instrumentos adecuados de apoyo a la adopción de 
decisiones en ayuda de la financiación innovadora y sostenible, la aplicación de planes de 
adquisiciones innovadoras y el desarrollo de nuevos modelos empresariales y asociaciones. 
Por medio de los SUITS se proporcionarán instrumentos y métodos que satisfagan las necesidades 
de las ciudades S-M para mejorar su capacidad de planificar, financiar y aplicar medidas de 
transporte sostenible y crear nuevas oportunidades comerciales. 
En el marco del PT4 de SUITS se elaboraron tres directrices para ayudar a la toma de decisiones 
en las ciudades S-M en relación con el desarrollo de la movilidad sostenible, a saber: 

• Directrices para la aplicación de enfoques de financiación innovadores y sostenibles 

• Directrices para las adquisiciones innovadoras 

• Directrices para el desarrollo de proyectos financiables, nuevos modelos de negocio y asociaciones 
Estas tres directrices se utilizaron en el marco de una solicitud piloto del municipio de Alba Iulia 
(Rumania) en el intervalo de tiempo comprendido entre junio de 2018 y octubre de 2019. 
La Aplicación Piloto tiene por objeto comprobar la utilidad y eficacia de estas tres Directrices en 
las políticas y procedimientos del Municipio de Alba Iulia relacionados con la aplicación de medidas 
innovadoras de movilidad sostenible y mejorar su estructura organizativa y sus procedimientos de 
trabajo. Las demás ciudades y los socios de SUITS actuarán como asesores para garantizar que 
las directrices finales sigan siendo pertinentes en el contexto europeo más amplio. 
Se celebró un taller en Alba Iulia, donde se hicieron presentaciones sobre: 

! La Aplicación Piloto 
! Las versiones finales de las tres Directrices y sus anexos (en 8 idiomas) 
! La versión de prueba del sistema integrado de herramientas de apoyo a la decisión. 
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Entre noviembre de 2019 y julio de 2020 las nueve ciudades asociadas (Westmidlands Combined 
Authority - WMCA Coventry, Stuttgart, Dahau, Palanga, Roma, Valencia, Turín, Alba Iulia, 
Kalamaria) en el proyecto SUITS aplicaron los conocimientos técnicos proporcionados por el WP4, 
con el fin de mejorar la capacidad administrativa para aplicar medidas innovadoras de movilidad 
sostenible. 
La difusión y otras actividades de entrenamiento fueron coordinadas conjuntamente con los 
paquetes de trabajo de SUITS WP5, WP8, WP9. 
En julio de 2020 se celebrará un taller conjunto para presentar las actividades y los logros de las nueve 
ciudades participantes aplicando los resultados y los conocimientos técnicos de todos los GT SUITS. 

 
 

1.2. Directrices para las adquisiciones innovadoras 
 

1.2.1. Metas 

Los objetivos de la Guía son: 
! Proporcionar un instrumento útil y eficiente para aplicar medidas innovadoras en las 

políticas y procedimientos de adquisición relacionados con el desarrollo sostenible de la 
movilidad. 

! Mejorar la capacidad administrativa de las autoridades y los interesados en las ciudades 
pequeñas y medianas con miras a facilitar el desarrollo de la movilidad sostenible. 

 

1.2.2. Objetivos 

El principal objetivo de las Directrices es contribuir a la capacitación del personal encargado de las 
adquisiciones, no necesariamente mediante las pautas actuales, sino enseñándole a pensar de 
manera creativa, de modo que los productos y servicios obtenidos como resultado de las 
adquisiciones públicas puedan también cumplir los objetivos más amplios de transporte sostenible 
descritos en general en los planes de gestión del transporte sostenible (por ejemplo, la mejora de 
la movilidad, el acceso y la calidad de vida). 
Las adquisiciones públicas son relevantes para los diez temas de CIVITAS [3], y las Directrices 
para las adquisiciones innovadoras se han desarrollado teniendo en cuenta estos temas. 
Los principales objetivos de las nuevas reglas de adquisición y concesión de la UE introducidas el 
18 de abril de 2016, [1] fueron: 

a) Aumentar la eficiencia y prestar apoyo al acceso de las PYME a la contratación pública; 
b) Para modernizar los servicios públicos y reducir la carga administrativa; 
c) Para crear una cultura de integridad y juego limpio; 
d) Para hacer frente a los desafíos de la sociedad; y 
e) Para promover el Mercado Único. Impulsar el empleo, el crecimiento y la inversión. 
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1.2.3.  Importancia de las mejoras innovadoras en la estrategia y los procedimientos 
de adquisición 

Las ciudades europeas se enfrentan a una serie de retos comunes en materia de transporte y 
movilidad, con un efecto negativo en la economía europea y en la calidad de vida de los ciudadanos 
europeos. Entre ellos: 
! Congestión de tráfico - millones de horas se pasan en la congestión urbana y regional. La 

congestión en la Unión Europea suele estar localizada en las zonas urbanas y sus 
alrededores, y el coste estimado es de unos 130.000 millones de euros anuales.        [4], o un poco 
más de un porcentaje del PIB de la UE; 

! La calidad de los servicios de transporte, con un gran impacto en la calidad de vida de los ciudadanos; 
! Accesibilidad del sistema de transporte urbano para las personas mayores y las personas con 

discapacidad o movilidad reducida. Una de cada seis personas en la UE tiene una 
discapacidad que va de leve a grave, mientras que la población de la mayoría de los países 
de la UE está envejeciendo. Se espera que los ciudadanos mayores de 65 años representen 
el 24% de la población total en 2020 y el 29% en 2050, frente al 17% actual [5]. 

! La expansión urbana: necesidad de cubrir mayores distancias, e implícitamente el aumento 
del número de propietarios de automóviles y del tráfico de cercanías; 

! Consumo de energía: dominio del petróleo como combustible para el transporte y la consiguiente 
emisión y contaminación; 

! Seguridad y protección - Aproximadamente el 67% de todos los accidentes de tráfico 
registrados en la UE tienen lugar en zonas urbanas. En cuanto a las muertes por accidentes 
de tráfico, éstas son aproximadamente el 38% en las zonas urbanas en 2015 [6]; con una 
ligera disminución al 37% en 2016 [7]. Existe el objetivo de disminuir en un 50% los accidentes 
de transporte para 2020 (en comparación con 2010) [8]), lo cual es poco probable que se 
cumpla, ya que desde 2013 no se ha producido ningún gran cambio [9]. 

! El uso del suelo para las vías de circulación y el estacionamiento en detrimento de la 
salvaguardia del entorno natural y de las zonas peatonales o de interés cultural, social y 
turístico; 

! El envejecimiento de la población; 
! Problemas de salud causados por la contaminación atmosférica y el ruido - Las enfermedades 

cardíacas y los accidentes cerebrovasculares son los motivos más comunes de muerte 
prematura atribuibles a la contaminación atmosférica y son responsables del 80 % de los 
casos [10]; [11]; 

! Cambios climáticos - El tráfico urbano es responsable del 40% de las emisiones de CO2 y del 
70% de las emisiones de otros contaminantes derivados del transporte por carretera [12]; 

! Aumento de los costes de movilidad, tanto para los municipios como para los ciudadanos. 
El Libro Blanco del Transporte - 2011 [4] propone objetivos estratégicos que deben cumplirse para 
el año 2050 y pide a las ciudades que sigan una estrategia mixta que incluya la planificación del 
uso del suelo, los planes de precios, servicios de transporte público eficientes e infraestructura 
para los modos no motorizados y el cobro de vehículos limpios para reducir la congestión y las 
emisiones. En concreto, alienta a las ciudades a elaborar planes de ordenación urbana que reúnan 
todos estos elementos. 
Para estar a la altura de estos desafíos, se requieren acciones conjuntas de las autoridades 
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locales, los operadores de transporte, las empresas locales, los proveedores de logística, los 
propietarios, los promotores inmobiliarios, las partes interesadas y los ciudadanos a escala de cada 
ciudad. Existe una amplia gama de instrumentos disponibles para poner en práctica este esfuerzo 
y realizar intervenciones eficientes en beneficio de las comunidades. 
La reforma de la contratación pública desempeña un papel muy importante en el logro de estos 
objetivos, considerando también lo siguiente 

 
Cada año, más de 250.000 autoridades públicas de la UE gastan alrededor del 14% 
del PIB en la compra de servicios, obras y suministros. En muchos sectores como la 
energía, el transporte, la gestión de los residuos, la protección social y la prestación de 
servicios de salud o educación, las autoridades públicas son los principales 
compradores. Una contratación pública transparente, justa y competitiva en todo el 
Mercado Único de la UE genera oportunidades de negocio, impulsa el crecimiento 
económico y crea puestos de trabajo" [13]. 
"El valor total de la contratación pública en la UE se estima en 2 billones de euros al 
año - o alrededor del 19% del PIB europeo. La forma en que se gasta este dinero tiene 
claras implicaciones para la economía, así como para las organizaciones que lo gastan 
y los ciudadanos que en última instancia se sirven de sus servicios' [14]. 
El valor estimado de las licitaciones publicadas en TED, excluyendo los servicios 
públicos y la defensa, "es un aumento del 9,2%, de 319,66 en 2014 a 349.180 millones 
en 2015. [...] Excluyendo los servicios públicos y la defensa, los aumentos significativos 
fueron en Rumania (33%), Estonia (31%), Eslovenia (24%), Reino Unido (23%) y Malta 
(21%)" [15] . 

Los principios y el marco jurídico de la contratación pública en la UE se definen principalmente en 
las Directivas 2014/24/UE [16], 2014/25/UE [17] y 2014/23/UE [18], que aumentan la eficiencia del 
sistema de contratación pública en Europa y prevén normas y procedimientos electrónicos más 
inteligentes. Al mismo tiempo, estas nuevas normas permiten a las autoridades utilizar la 
contratación pública para tratar de alcanzar objetivos políticos de mayor alcance, como los 
objetivos sociales, medioambientales y de innovación. Sobre la base de estas directivas, cada 
Estado miembro ha puesto en práctica un paquete legislativo y metodologías que proporcionan un 
marco jurídico a través del cual deben llevarse a cabo los procedimientos de contratación pública. 
Desde el 18 de abril de 2016 (fecha límite fijada por la CE para la transposición de las Directivas 
23, 24 y 25/2014 en las legislaciones de los Estados miembros), tres directivas sobre contratación 
pública y concesiones aprobadas en 2014 han modificado profundamente la forma en que los 
Estados miembros y las autoridades públicas gastan cada año dinero en la contratación pública 
europea. 

 

1.2.4. Cómo utilizar las presentes directrices 

En el marco de los procedimientos de contratación, las autoridades e instituciones contratantes 
deben cumplir las disposiciones legales, combinando al mismo tiempo su creatividad y su poder 
analítico para hacer que esos procedimientos sean más eficaces ("relación óptima costo-calidad") 
y poner en práctica el espíritu de la reforma de las adquisiciones. 
Las Directrices para las adquisiciones innovadoras propugnan este cambio de paradigma 
orientado al rendimiento a nivel de las autoridades contratantes y otras instituciones con control de 
las adquisiciones. 
Las presentes Directrices deben aplicarse en el contexto específico. La ley sobre las AL de 
contexto se refiere a la legislación, los procedimientos/reglamentos, los factores políticos, etc., y es 
específica para todas y cada una de las AL y en cumplimiento de los documentos mencionados. 
Estas Directrices tienen por objeto señalar ciertos procedimientos innovadores, así como explicar 
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las modalidades y ejemplos de su aplicación. 
Las Directrices incluyen las consideraciones teóricas, jurídicas, etc. relacionadas con la reforma 
de la contratación pública y la modalidad con la que los AL deben abordar esta cuestión. Los 
anexos son independientes, pero resultan útiles para apoyar la utilización de las Directrices para 
describir la legislación y el marco organizativo relacionados con la UE y con cada país, que cada 
AL que realice contrataciones públicas debe conocer y cumplir. 

 
En algunos anexos se dan más detalles cuando se trata de cuestiones complejas y difíciles, se 
dan ejemplos, estudios de casos, etc. 
Las Directrices están estructuradas de la siguiente manera: 
! En el capítulo 1 se describen los antecedentes en los que se elaboraron las Directrices (1.1.), 

su meta, objetivos y límites (1.2.); 
! El capítulo 2 esboza la metodología de investigación; 
! El capítulo 3 presenta el marco jurídico y reglamentario de la contratación pública en la UE y 

en parte de sus Estados miembros, así como referencias a las estrategias y la gobernanza 
desde la perspectiva de la contratación pública innovadora en las zonas de movilidad urbana; 

! El capítulo 4 trata de los enfoques innovadores de los procedimientos de contratación pública 
en el ámbito de la movilidad urbana, junto con la presentación de la reforma de la contratación 
pública (4.1.) y la modernización de los servicios públicos y de los procedimientos de 
contratación pública (4.2.); 

! El capítulo 5 se refiere a los procedimientos de adquisición innovadores e incluye la 
presentación de criterios de adjudicación innovadores (5.1.), procedimientos innovadores para 
la adquisición de suministros y servicios (5.2; 5.3); 

! El capítulo 6 trata de los aspectos esenciales y las recomendaciones para mejorar la 
capacidad de las autoridades locales y otros interesados mediante la reforma de la 
contratación pública; 

! Las Directrices incluyen un conjunto de anexos con información sobre la legislación de la UE 
en materia de contratación pública - A1 y anexos A2, A3 - en los que se examina la 
contratación pública innovadora desde una perspectiva práctica. 

- Anexos A1 - Sistema institucional y marco jurídico en materia de adquisiciones; 
- Anexos A2 - Criterios de evaluación innovadores: 

A2.1. Criterio de los costos del ciclo de vida (LCC); A2.2. Costos de transporte 
externo. 

- Anexos A3 - Procedimientos innovadores de contratación pública. 
 

1.2.5. Limitaciones 

! De conformidad con la finalidad y los objetivos especificados, las presentes Directrices pueden 
utilizarse conjuntamente con las normas jurídicas vigentes. 

! En el caso de las adquisiciones complejas, las recomendaciones deben 
ajustarse/correlacionarse/completarse de conformidad con los requisitos técnicos específicos, 
así como con las normas y disposiciones jurídicas concretas. 

! La situación de las Directrices para las adquisiciones consiste en apoyar y orientar a las 
personas encargadas de las adquisiciones públicas. Las Directrices no sustituyen ni modifican 
las disposiciones de la legislación vigente. 

! El presente documento no es un manual de instrucciones. 
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! El presente documento no representa una interpretación jurídica de la legislación de la UE. 
 

1.2.6. Función de los interesados en la elaboración de las presentes Directrices 
 

Elaboradas por un equipo de investigadores, las Directrices deberían convertirse en un instrumento 
práctico y eficaz para ayudar a las administraciones locales y a las partes interesadas a poner en 
práctica las reformas de la contratación pública, de conformidad con las nuevas normas de la UE 
sobre contratación y concesiones de 18 de abril de 2016. 
A lo largo de la aplicación piloto, las ciudades asociadas, los socios de SUITS, así como otros 
interesados, contribuyeron a la mejora y optimización de las tres directrices. A partir de la 
experiencia adquirida en el marco de la Aplicación Piloto y de la información recibida, se 
proporcionó un apoyo integrado para la adopción de decisiones. 
El equipo de SUITS estableció una red de usuarios entre los que distribuimos y examinamos la 
información relativa a la utilización de las Directrices en los procedimientos de adquisición y en la 
mejora de la capacidad administrativa, a fin de alcanzar conjuntamente los mejores resultados. 
Reconociendo la importancia de un enfoque de colaboración, colaboramos con la red CIVITAS1 y 
Eltis2, para que las ciudades europeas conozcan y utilicen las Directrices. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 CIVITAS es una red -(www.civitas.eu) de ciudades que se dedican a un transporte más limpio y mejor en Europa 
2 La Plataforma Eltis (http://www.eltis.org) facilita el intercambio de información, conocimientos y experiencias en el ámbito de la 
movilidad urbana sostenible en Europa 
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2. Metodología de investigación 
La organización y la realización de los procedimientos de contratación pública están regulados por 
las directivas de la UE y la legislación nacional. Las actividades se llevaron a cabo para estudiar 
la literatura especializada, la legislación y las buenas prácticas en la materia, para identificar y 
explicar los aspectos innovadores que concurren a la reforma de la contratación pública. Las 
explicaciones proporcionadas y las recomendaciones formuladas tienen por objeto facilitar la 
comprensión de la importancia de la contratación pública, no sólo en términos de valor de la 
contratación (criterio del precio mínimo), sino en particular en lo que respecta a los principales 
efectos a largo plazo en el ámbito social, el medio ambiente, el fomento de la innovación, la mejora 
de la interacción entre la empresa y el interés público, la reducción de los costos y la burocracia, 
etc. 
La investigación tiene por objeto comprender esos aspectos y sus interacciones, así como señalar 
los procedimientos y criterios innovadores que deben considerarse y aplicarse en los 
procedimientos de adquisición. Asimismo, la investigación señala las conexiones entre los 
procedimientos de adquisición y otras actividades complementarias como la financiación 
innovadora, los modelos empresariales innovadores y las asociaciones (en consonancia con el 
conjunto formado por las tres Directrices complementarias desarrolladas en el WP4-SUITS). 
Se utilizó un método de investigación cualitativa con un enfoque abductivo. Se analizaron los 
aspectos relacionados con el encuadre de las ciudades en sus respectivos contextos y se utilizaron 
las referencias proporcionadas por diversos interesados a fin de interpretar de la manera más 
adecuada ciertos aspectos de la realidad. La investigación no establece normas estrictas; ayudará 
a la comprensión inherente de la importancia y los efectos de la adquisición, permitiendo un 
enfoque científico de los procedimientos de adquisición y su continuo perfeccionamiento basado 
en la experiencia, los objetivos y la evolución permanente. 
La investigación comprendió muchas actividades, como las siguientes: 
! Realizar un estudio de escritorio de los documentos oficiales de la UE y otros países; 
! Consultar la documentación sobre los estudios científicos publicados o elaborados en el marco 

de otros proyectos de investigación de la UE; 
! Recopilar información de los representantes de las autoridades y de otras partes interesadas 

de las 9 ciudades que participan en el proyecto SUITS; 
! Correlacionando y usando información y estudios de los otros WP en SUITS; 
! Seleccionando opiniones, experiencias, tanto del sector público como del privado; 
! Revisando los documentos de la licitación pública; 
! Analizando documentos y resumiendo, agregando y validando datos; 
! Interpretar los resultados; 
! Investigando estudios de casos; 
! Presentando recomendaciones y conclusiones. 

La documentación en línea de dominio público se ha aumentado con documentos de origen recopilados 
/ seleccionados dentro del trabajo de investigación, y los disponibles en nuestra propia base de 
datos o aportados por los socios. El documento incluye módulos de texto, ilustraciones gráficas 
relevantes para el contenido del trabajo. Las directrices desarrolladas como resultado de un trabajo 
de investigación incluyen ciertas formulaciones o ideas, ya sea asumidas como tales de varios 
documentos de la UE o interpretadas en la visión de los autores. A lo largo del proceso de 
redacción de las Directrices, el elaborador se comunicó con los socios de SUITS según 
corresponda. 
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3. La contratación pública en el ámbito de la movilidad urbana 
La Comisión Europea ha promovido y desarrollado el concepto de SUMP y ha proporcionado las 
herramientas y la orientación necesarias para apoyar a las ciudades europeas en la aplicación de 
sus planes de movilidad. El concepto SUMP ha sido desarrollado/diseminado en una serie de 
documentos de la UE, tales como: 
! COM(2013) 913 final, 'Juntos hacia una movilidad urbana competitiva y con uso eficiente de los 

recursos' [19] 
! COM(2011) 144 final, Libro Blanco "Hoja de ruta hacia un espacio único europeo de 

transporte - Hacia un sistema de transporte competitivo y eficiente en el uso de los recursos" 
[4]; 

! COM(2010) 2020 final, 'Europa 2020: Una estrategia para un crecimiento inteligente, sostenible e 
integrador" [20] 

! COM(2009) 490 final "Plan de acción sobre movilidad urbana" [21]; 
! Iniciativas CIVITAS. 
! Plataforma en línea 'Observatorio de la Movilidad Urbana' (Eltis) 

Como parte de la Acción 1 del Plan de Acción de la CE sobre movilidad urbana para acelerar la 
adopción a gran escala de los planes de gestión urbana por las autoridades locales y regionales 
de Europa, se creó un marco metodológico normalizado para la elaboración de los planes de 
gestión urbana, un marco de colaboración e intercambio de conocimientos técnicos entre las 
ciudades que elaboran y aplican los planes de gestión urbana (plataforma ELTIS, iniciativas 
CIVITAS), así como de hermanamiento o colaboración de diversos proyectos de investigación de 
Horizonte 2020 (por ejemplo, los planes de gestión urbana) con CIVITAS y otros proyectos con 
miras a aumentar la eficacia de los esfuerzos, la formación y la difusión de los resultados, etc. 
Las iniciativas y proyectos financiados en el marco de los programas de la Unión Europea reúnen 
a las partes interesadas y a expertos de diversas ciudades para analizar los enfoques actuales, 
examinar diferentes cuestiones locales o regionales, determinar las mejores prácticas para 
planificar y utilizar eficazmente los fondos públicos en el marco del proceso de contratación pública, 
así como para mejorar la capacidad de las autoridades y los interesados para aplicarlas de manera 
innovadora y eficaz. 
Estas Directrices tienen por objeto explicar la reforma de las adquisiciones y formular 
recomendaciones para que las adquisiciones públicas innovadoras (junto con modelos financieros 
y empresariales innovadores) se conviertan en motores del aumento de la capacidad de las AL 
para aplicar las medidas previstas en los planes de gestión ambiental. 

 
3.1. Marco jurídico y reglamentario de la contratación pública de la UE 
En 2004 se elaboraron las directivas europeas (17/2004/CE [22] y 18/2004/CE [23] ) como primera 
medida reguladora europea en materia de procedimientos de adquisición. Los proyectos de 
investigación financiados en el marco de los programas europeos después de 2004, señalaron 
aspectos innovadores con miras a un nuevo enfoque de la contratación pública y sobre criterios 
como el consumo de energía, el impacto ambiental, los costos del ciclo de vida, etc. 
Entre estos proyectos, cabe destacar los siguientes: 

! Proyecto EcoRailS - Criterios de Eficiencia Energética y Medioambiental en la puesta en 
marcha de vehículos y servicios de transporte ferroviario regional, Programa EIE, 
(2009÷2011). [24] 
Sobre la base de los estudios realizados en el marco del proyecto y de ensayos 
independientes realizados en Italia, Rumania, Alemania y Suecia-Dinamarca, se crearon las 
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Directrices y Anexos para la contratación pública de la administración del transporte público en 
Europa (en 6 idiomas). [25] 

! Proyecto PROSPER - Especificaciones ambientales armonizadas para el nuevo material 
rodante financiado por la UIC - resultado folleto UIC 345/2006. [26] 

 
• Proyecto Railenergy "Soluciones innovadoras e integradas de eficiencia energética para el 

material rodante ferroviario, la infraestructura ferroviaria y la explotación de los trenes" [27] - 
2006-2010, financiado por el UNIFE y por el Sexto Programa Marco de Investigación y 
Desarrollo. Railenergy aborda el problema de la eficiencia energética con el objetivo de reducir 
el consumo de energía mediante el desarrollo de un enfoque marco holístico, nuevos 
conceptos y soluciones técnicas y tecnológicas integradas para mejorar la eficiencia 
energética. 

• Proyecto RAVEL, 2001 - capacidad de mejorar la eco-eficiencia de los vehículos ferroviarios 
durante todo su ciclo de vida, además de reducir el impacto ambiental. 

• Proyecto REPID - Marco del sector ferroviario y herramientas para estandarizar y mejorar la 
usabilidad del rendimiento medioambiental. [28] 

• Proyecto EVENT - Evaluación de las tecnologías de eficiencia energética para el material 
rodante y la operación de los trenes [29] 

• Proyecto EIE TRAINER: Cooperación en la mejora de la eficiencia energética de los ferrocarriles (2007) 
[30] 

Esto alimentó la necesidad de reformar la contratación pública, que se consideraba esencial en 
ámbitos de interés público, por ejemplo, el transporte, la movilidad, la energía y la innovación. En 
estas esferas de desarrollo a largo plazo la evolución es rápida y los suministros y servicios tienen 
un papel determinante en el desarrollo sostenible y en la mejora de la calidad de vida. Como 
resultado de los compromisos de la CE, así como de los aspectos señalados en esos trabajos de 
investigación, se produjeron los siguientes materiales: 

! Directiva 2009/33/CE [31] - Promoción de vehículos de transporte por carretera limpios y 
energéticamente eficientes, modificada por la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
COM(2017) 653 final [32] y 2019/1161 [33] 

! Reglamento (CE) Nº 1370/2007 [34], Servicios públicos de transporte de pasajeros por ferrocarril y 
carretera 

! Directiva 2014/24/UE sobre contratación pública [16], que sustituye a la Directiva 2004/18/CE [23] 
! Directiva 2014/25/UE sobre la contratación pública de las entidades que operan en los sectores 

del agua, la energía, el transporte y los servicios postales [17], que sustituye a la Directiva 
2004/17/CE [22]. 

! La Directiva 2014/23/UE sobre la adjudicación de contratos de concesión [18], que no sustituye 
directamente a una directiva anterior. 

Estas Directivas son nuevas o modifican y enmiendan las disposiciones de la anterior legislación 
europea (Directivas 2004/17 y 2004/18). El efecto de la aplicación de estos cambios jurídicos es la 
reforma de la contratación pública, tal como se describe brevemente en las Directrices. 
De conformidad con el artículo relativo a la transposición y las disposiciones transitorias de las 
Directivas, se pidió a los Estados miembros que pusieran en vigor las leyes, reglamentos y 
disposiciones administrativas necesarias para cumplir con estas Directivas antes del 18 de abril de 
2016. El nuevo marco jurídico contribuye a mejorar la eficiencia del sistema de contratación pública 
en Europa y prevé normas más inteligentes y un mayor número de procedimientos electrónicos. 
El nuevo marco jurídico facilitará la participación de las PYME en las licitaciones para la 
adjudicación de contratos en el marco de las contrataciones públicas, permitiendo al mismo tiempo 
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que se cumplan los principios de transparencia y competencia promovidos por la UE. Las 
facilidades para las PYMES se refieren a: el hecho de que los contratos se dividan en varias partes, 
un umbral más bajo del giro admitido en la licitación, menos documentación requerida, utilización 
obligatoria de la contratación en línea, teniendo el beneficio del Mercado Único Digital. 

 
Este nuevo marco jurídico hace posible que un uso estratégico de la contratación pública siga 
objetivos políticos importantes, ya sean sociales o relacionados con el medio ambiente, o que 
promueva la innovación en la economía europea. 
Como dice Elżbieta Bieńkowska, Comisionado de Mercado Interior, Industria, Emprendimiento y 
PYMES (2016): 

Las normas de contratación pública están ahí para garantizar que el dinero de los 
contribuyentes que se destina a la compra pública de bienes, obras y servicios se gaste 
bien. Las nuevas normas simplificarán aún más los procedimientos de licitación pública 
y los harán más flexibles en beneficio de las PYMES en particular. También fomentan 
el cambio hacia una economía eficiente en materia de energía y recursos, junto con el 
objetivo bien establecido de lograr la mejor relación calidad-precio. [35]’ 

Teniendo en cuenta que las directivas de la UE y la legislación nacional están periódicamente 
sujetas a revisión y enmienda, el objetivo del PT4 fue utilizar los conocimientos y la experiencia 
desarrollados en el marco del proyecto SUITS en la aplicación piloto de Alba-Iulia, y que los demás 
municipios asociados y las partes interesadas, respectivamente, puedan contribuir activamente a 
esas mejoras. 

 
3.2. Marco jurídico y reglamentario de la contratación pública de los Estados 

miembros de la UE 
Los anexos A1 (A1.1 ÷ A1.7) de las Directrices presentan síntesis referidas al marco jurídico y al 
sistema institucional en el ámbito de la contratación pública a nivel de la UE y de parte de los 
Estados miembros. 

 
3.3. Estrategias de adquisición pública 
Las nuevas reglamentaciones en materia de contratación pública y los documentos de 
acompañamiento publicados a nivel de la UE, así como la diversidad de enfoques, son 
fundamentales para desarrollar estrategias competitivas en el ámbito de la movilidad urbana 
sostenible. Esto puede ayudar a los encargados de la adopción de decisiones a nivel de los 
municipios a determinar la gama de posibles acciones y medidas necesarias para aplicar las 
medidas más adecuadas relacionadas con la movilidad. 
Estos instrumentos deben formar parte de una estrategia adecuada y significativa para llevar a 
cabo actividades innovadoras de alto rendimiento a escala municipal. 

Las autoridades que ya han hecho la transición a las compras electrónicas informan de 
ahorros de entre el 5% y el 20%. Dado el tamaño del mercado total de compras en la 
UE, cada 5% ahorrado podría devolver alrededor de 100.000 millones de euros al erario 
público". [36] 

Teniendo en cuenta el carácter específico de la reforma en materia de adquisiciones y de 
modernización de los servicios públicos, el papel de las estrategias y planes de adquisición (a largo 
plazo) se convierte en una primera prioridad para poder iniciar, desarrollar y optimizar los nuevos 
procedimientos de adquisición, financiación y asociaciones innovadoras. 

 
3.4. Gobernanza de la contratación pública 
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Los marcos institucionales y de gobernanza y sus redes conexas son fundamentales para la 
infraestructura y los servicios de transporte urbano (planificación, prestación, funcionamiento, etc.). 

 
La gobernanza en el ámbito de la movilidad urbana se enfrenta a grandes dificultades, entre las 
que se encuentran la falta de financiación y de presupuestos plurianuales a largo plazo, las 
frecuentes modificaciones en la dirección (elecciones), la falta de conocimiento/aceptación de 
determinadas medidas por parte de la población, etc. 
El nuevo paradigma de contratación pública a nivel de la UE permite a las administraciones 
públicas ser más eficientes y flexibles en relación con las necesidades de las comunidades. Las 
nuevas directivas tienen por objeto garantizar un marco de competencia equitativo e innovador, 
así como promover eficazmente una buena gobernanza en la contratación pública. 
La mejora de la gobernanza, la reducción de la burocracia, la transparencia, la simplificación de 
los procedimientos, la capacitación del personal con arreglo a normas profesionales elevadas y la 
utilización de herramientas electrónicas en la contratación pública son elementos pertinentes en la 
lucha contra el fraude y la corrupción. 
Tanto las autoridades públicas como los interesados en la esfera de la contratación pública 
ampliarán sus conjuntos de competencias para poder hacer frente a los complejos desafíos que 
plantea el mercado. 
Un área de investigación específica debe proporcionar los conocimientos técnicos necesarios para 
ayudar a la gobernanza en la movilidad urbana para una organización administrativa óptima con 
personal competente y creativo. 

 

4. Enfoque innovador de los procedimientos de contratación pública en 
la movilidad urbana 

El desarrollo de la movilidad urbana sostenible depende de varios componentes que deben 
mejorarse y correlacionarse. Estos componentes pueden entrar en el ámbito de la adquisición de: 

! Suministros (vehículos de transporte, semáforos, piezas de repuesto, etc.) 
! Servicios (billetaje electrónico, sistema de gestión del tráfico, uso compartido de bicicletas, 

servicios de recopilación de datos y vigilancia del tráfico, sistemas de control del tráfico, 
gestión de aparcamientos, modelización y simulaciones de transporte, etc.) 

! Obras (construcción o modernización de rutas y paradas de transporte público, carriles bici, 
zonas peatonales, construcción de instalaciones para parques y paseos, puntos de cobro, 
modernización de calles) 

Los aspectos innovadores en los procedimientos de adquisición se refieren a los medios por los 
que la reforma y sus objetivos (definidos en el párrafo 1.2.2.) pueden alcanzarse mejor y con mayor 
eficacia. Las soluciones innovadoras para los servicios públicos deben desempeñar un papel 
esencial en la prestación de mejores servicios con una relación calidad-precio a largo plazo. Sin 
descuidar la importancia de los recursos financieros en las adquisiciones, la innovación depende 
de la creatividad y la competencia del capital humano, así como de la estrategia de gestión. 

 
4.1. Reforma de la contratación pública 
De conformidad con los documentos de la UE sobre contratación pública, las nuevas directivas 
europeas (Directivas 23, 24 y 25) de 2014, que anularon o modificaron las antiguas directivas (de 
2004), hacen hincapié en el importantísimo papel de la contratación pública y proponen la reforma 
básica en este ámbito, para que se puedan alcanzar sus objetivos. 
La transposición en cada Estado significa la elaboración de una legislación y una estrategia 
nacionales que se ajusten a las disposiciones de las directivas europeas. Por supuesto, aunque 
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se haya alcanzado oficialmente esta etapa, la reforma real debe tener lugar dentro de cada 
procedimiento de contratación pública y dentro de cada autoridad central, regional y local, o a nivel 
de otras partes interesadas, los interesados que inicien procedimientos de contratación pública. 
En todos los casos, las autoridades/partes interesadas deben aplicar las nuevas legislaciones 
nacionales de acuerdo con la reforma de la contratación pública impuesta por las directivas de la 
UE. Aunque estas legislaciones ya estén en vigor, la reforma debe ser entendida y aplicada en 
función de su carácter innovador. Para ello, todo el personal encargado de la contratación pública 
debe ser reorganizado, seleccionado y capacitado para comprender la esencia de la reforma, 
aplicarla de manera creativa en el contexto de la nueva legislación, y asumir los riesgos inherentes. 
Habrá nuevos procedimientos que podrán ser impugnados o modificados, en particular aquellos 
en los que la legislación complementaria y la aplicación no estén aún elaboradas, o no sean 
exhaustivas. 
La reforma de la contratación pública tiene por objeto abrir el mercado de la contratación pública 
de la UE, promoviendo a través de la contratación los suministros/servicios más competitivos 
relacionados con el desarrollo sostenible a largo plazo desiderata. 
Los principales elementos innovadores de la Reforma [1] en materia de contratación pública se refieren a: 

 

4.1.1. Adquisición electrónica, aumento de la eficiencia 

El nuevo enfoque de la reglamentación de la contratación pública se basa en la introducción 
obligatoria de la contratación electrónica en el sector público. Esto incluye plataformas de licitación 
electrónica, licitaciones electrónicas, catálogos electrónicos, sistemas dinámicos de contratación y 
facturación electrónicas. 
Modalidades a través de las cuales la CE apoya la digitalización en el ámbito de la contratación pública: 

! La introducción del Documento Único Europeo de Contratación Pública (DUE) - un formulario 
de autodeclaración del licitador sobre la situación financiera, las competencias y el 
cumplimiento de los criterios de los procedimientos de contratación pública. El documento 
está disponible en todos los idiomas de la UE y se utiliza como prueba preliminar del 
cumplimiento de los criterios necesarios de los procedimientos de contratación pública de la 
UE. Así pues, los licitadores ya no tienen que presentar pruebas documentales completas al 
entrar en el concurso. Sólo los licitadores ganadores tendrán que presentar todos los 
documentos que demuestren que cumplen los requisitos para la adjudicación del contrato. 
Cada documento se presenta una sola vez a las autoridades, para que éstas puedan 
comprobar la elegibilidad del licitador. Esto reduce drásticamente el volumen de documentos 
necesarios para la selección de los licitadores, y también reduce la burocracia. 

! Los licitadores pueden ser excluidos del procedimiento de contratación pública, o pueden ser 
demandados si la información proporcionada en su ESPD es falsa, si hay información no 
divulgada, o si la información no puede ser respaldada por documentos de apoyo. 

! E-Certis es una fuente de información gratuita en línea sobre los documentos y certificados 
necesarios para las empresas que licitan contratos públicos en los Estados miembros de la 
UE. El sistema E- Certis permite una búsqueda rápida, mediante una serie de criterios, 
incluyendo la búsqueda de palabras clave en el idioma original del documento. La 
presentación electrónica de los documentos de contratación pública será obligatoria a partir 
de octubre de 2018. 

La digitalización de la contratación pública creará, entre otras cosas, un flujo de información más 
transparente y eficiente, un acceso más amplio a la información, en particular para las PYME, al 
tiempo que simplificará el enfoque de las oportunidades de licitación transfronteriza. La 
contratación pública electrónica contribuye a la reducción de la burocracia y mejora la eficiencia 
de los gastos administrativos, además de contribuir al desarrollo económico al proporcionar un 
acceso más abierto y justo a los mercados de contratación pública. 
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4.1.2. Alentar la participación de las PYMES en la contratación pública 
Las PYMES se consideran la columna vertebral de la economía de la UE, ya que tienen un enorme 
potencial de creación de empleo, crecimiento e innovación. El acceso más fácil de las PYMES a 
los mercados de contratación pública tiene un impacto positivo en la economía. La simplificación 
de los requisitos relativos a la documentación relacionada con los procedimientos de contratación, 
así como la utilización obligatoria de la contratación electrónica facilitarán el acceso de las PYME 
a la contratación pública y harán que su actividad sea más eficiente. 
La Directiva 2014/24/UE prevé en el marco del art. 46 el derecho de los estados miembros a 
introducir la división de los contratos en lotes. El contrato podría dividirse en lotes separados, tanto 
en términos de cantidad, para que la dimensión de un contrato individual se adapte mejor a la 
capacidad de las PYME, como en términos de calidad, para que los lotes independientes puedan 
ajustarse a las especializaciones de las PYME. Un contrato puede dividirse en lotes de varias 
etapas, para ayudar a las PYMES a gestionar mejor su carga de trabajo. 
Los nuevos reglamentos promueven la capacidad financiera pertinente y proporcionada, el 
volumen de negocios y el nivel de seguridad, a fin de facilitar la participación de las PYME en la 
contratación pública. Se limitará el volumen de negocios necesario para la participación en un 
procedimiento de licitación, lo que permitirá la participación de un mayor número de PYMES y de 
empresas de reciente creación. Por primera vez, el volumen de negocios necesario no debería 
exceder del doble del valor estimado del contrato. 

 

4.1.3. Creando una cultura de integridad y juego limpio 

Los contratos públicos constituyen un ámbito especialmente delicado, ya que entrañan gastos con 
cargo al presupuesto de los poderes adjudicadores, convirtiéndose así en un factor de riesgo de 
prácticas incorrectas. Las nuevas directivas sobre contratación pública contienen medidas para 
aumentar directamente la transparencia y luchar contra la corrupción. 

! El concepto de conflicto de intereses se expone en el artículo 24 "Conflicto de intereses" de la 
Directiva 2014/24/UE [16]. La sanción impuesta para los casos de conflicto de intereses es la 
exclusión del infractor del procedimiento. Se invita a los países de la UE y a los poderes 
adjudicadores a adoptar las medidas adecuadas para prevenir, identificar y remediar 
eficazmente esos casos. 

! En la nueva directiva se han reforzado los motivos de exclusión de los procedimientos de 
contratación pública, y los siguientes casos también entran en la categoría de fraude y 
corrupción: si una empresa influyó indebidamente en el proceso de adopción de decisiones, 
proporcionó declaraciones falsas sobre el procedimiento de adjudicación de contratos, la 
propiedad o la sobrevaloración de la capacidad técnica, profesional o financiera, o acuerdos 
en detrimento de la competencia leal. 

! La exclusión puede ser hecha tanto por los compradores públicos como por el estado miembro. 
Sin embargo, una empresa excluida puede demostrar que es digna de confianza al aportar 
pruebas de las medidas adoptadas para remediar el problema, o para compensar los daños 
causados, salvo que un tribunal decida lo contrario. 

! La consulta previa para la preparación de la licitación no favorecerá en modo alguno la 
participación de la empresa respectiva en el procedimiento de adjudicación. Tales consultas 
podrían favorecer a las empresas afectadas, distorsionando la competencia. A este respecto, 
todo intercambio de información con una empresa, tras la participación previa de ésta, se 
compartirá también con las demás empresas participantes. 
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! En lo que respecta a la modificación de los contratos después de su adjudicación, se aclararon 

y simplificaron las normas relativas a la modificación de los contratos a lo largo de su mandato. 
No se requiere un nuevo llamado a licitación para las modificaciones: 

- Que no son esenciales (no modifican la naturaleza del contrato ni el equilibrio económico); 
- Si el valor no excede los umbrales de aplicación de las directivas y es inferior al 10% del 

valor inicial del contrato para suministros y servicios y al 15% para trabajos; 
- Si se especifican en el contrato, independientemente de su valor; 
- En virtud de acontecimientos imprevisibles o relacionados con obras, suministros o 

servicios adicionales necesarios, pero que, por razones de intercambiabilidad o 
interoperatividad, o por razones relacionadas con los costos, sólo puede proporcionar la 
empresa adjudicataria del contrato en curso. En ambos casos, el aumento del precio no 
puede superar el 50% del valor inicial. 

! Las nuevas directivas incluyen numerosas medidas para mejorar directamente la apertura del 
proceso de contratación pública. Las nuevas directivas prevén ciertas medidas destinadas a 
aumentar la transparencia de los procesos de adjudicación: 

- Las autoridades nacionales deben presentar un informe a la CE cada tres años, en el que 
se indiquen las fuentes más frecuentes de aplicación incorrecta o de inseguridad jurídica, 
incluidos los posibles problemas estructurales o recurrentes en la aplicación de las 
normas, sobre el nivel de participación de las PYME en la contratación pública y sobre la 
prevención, detección y notificación adecuada de los casos de fraude en la contratación 
pública, corrupción, conflicto de intereses y otras irregularidades graves. [16] 

- Los poderes adjudicadores conservarán, al menos durante la duración del contrato, copias 
de todos los contratos celebrados con un valor igual o superior: 

a) 1.000.000 de euros en el caso de contratos de suministro o de servicios públicos; 
b) 10.000.000 de euros en el caso de los contratos de obras públicas. 

La digitalización de las adquisiciones fomentará un entorno competitivo no discriminatorio, ya que 
el gasto público debe ser más transparente, optimizado, racionalizado y gestionado de forma 
eficiente. 
La contratación pública electrónica se hizo obligatoria para todos los procedimientos de 
contratación y de adquisición para octubre de 2018. 

 

4.1.4. Abordar los desafíos de la sociedad 

Las nuevas directivas de la Unión Europea proporcionan un mejor marco para los criterios sociales 
y ambientales en la contratación pública. 
Las autoridades contratantes pueden introducir medidas sociales y consideraciones ambientales 
en todo el proceso de contratación, siempre que entren en el ámbito del contrato. Al adjudicar 
contratos de adquisición basados en la mejor relación calidad-precio, pueden seleccionar aquellas 
ofertas que ofrezcan más ventajas sociales. 
El cumplimiento de las obligaciones ambientales, sociales y laborales, incluidos los convenios 
colectivos, se estipula ahora como obligatorio a través de los principios de esta ley, y los licitadores 
pueden ser excluidos por incumplimiento. 
Las autoridades públicas pueden marcar la diferencia entre lo que compran basándose en el 
proceso de producción y los métodos que no son visibles en el producto final. Esto permitirá a los 
compradores públicos dar prioridad a los licitadores que ofrezcan mejores condiciones de trabajo 
y favorezcan a los discapacitados y 
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la integración de los trabajadores desfavorecidos. Los poderes adjudicadores pueden limitar 
algunos procedimientos de licitación a las empresas sociales, si al menos el 30% de los empleados 
son personas desfavorecidas. 
Aplicando criterios que hagan más hincapié en las cuestiones ambientales, las autoridades 
públicas pueden fomentar la innovación ecológica. Pueden exigir a los licitadores no sólo que 
cumplan con las responsabilidades ambientales, sino también que entreguen los bienes 
cumpliendo con los requisitos de las etiquetas ecológicas. 
Pueden exigir a los licitadores que integren los costos ambientales en una licitación basada en un 
enfoque de costo del ciclo de vida (LCC), o que mejoren los factores ambientales al producir los 
bienes. 
Con las nuevas directivas se simplificará la adquisición de servicios sociales, culturales, sanitarios 
y de otro tipo, por ejemplo, en el ámbito jurídico, en la hostelería, en la restauración y en los 
comedores. 

 

4.1.5. Las nuevas normas promueven el mercado único e impulsan el empleo, el 
crecimiento y la inversión 

La reforma de la contratación pública ha ampliado el conjunto de instrumentos de que disponen 
las autoridades contratantes que desean participar en actividades conjuntas de contratación 
pública, en particular en el marco de la colaboración transfronteriza. 
Los nuevos reglamentos facilitan las adquisiciones transfronterizas al apoyar la libre circulación de 
bienes y servicios, así como al promover un entorno empresarial sano en la UE y un mercado único 
más profundo y justo. 
La existencia de reglamentos más transparentes, justos y competitivos dará lugar a mayores 
oportunidades de negocio, a una competencia mayor y más eficiente en la adjudicación de 
contratos de adquisición pública, al tiempo que proporcionará una mejor relación calidad-precio e 
impulsará los puestos de trabajo y las inversiones. 

 
4.2. Modernización de los servicios públicos y de los procedimientos de 

contratación pública 
La nueva reglamentación de la contratación pública tiene por objeto simplificar el proceso de 
contratación pública y hacerlo más flexible. Los órganos de contratación disponen de un conjunto 
de instrumentos útiles que permiten adaptar cada procedimiento a las condiciones concretas, así 
como acceder a un régimen procesal más sencillo y flexible. 
Estas reformas permiten a las autoridades públicas llevar a cabo las adquisiciones con mayor 
rapidez (reducción de los plazos de participación y presentación), con menos burocracia y un 
mayor énfasis en conseguir el proveedor adecuado y la mejor oferta. 
Los principales elementos innovadores de la Reforma [36] en materia de contratación pública se refieren 
a 

 

4.2.1.  Simplificación de las normas para que los poderes adjudicadores 
modernicen las administraciones públicas 

Los nuevos aspectos más importantes son: 
! Procedimientos flexibles de diálogo y negociación competitiva. 
! El procedimiento competitivo con negociación (con al menos tres candidatos invitados) puede 

utilizarse cuando es imposible elaborar un pliego de condiciones completo desde el principio, 
o un pliego de condiciones que permita evaluar todas las soluciones que ofrece el mercado. 
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Este procedimiento puede utilizarse para la adjudicación de un contrato particularmente 
complejo, o si el producto o servicio buscado no puede comprarse como tal en el mercado. El 
diálogo competitivo puede utilizarse para bienes, servicios y obras. 

 
! Proceso simplificado de participación en el procedimiento de adquisición. 
! La introducción del Documento Único de Contratación Europea (DOCUP) facilita 

considerablemente el acceso a las oportunidades de licitación, fomenta la contratación 
transfronteriza y la participación de las PYME en las contrataciones públicas. 

! Las autoridades contratantes pueden exigir el cumplimiento de los requisitos de las etiquetas 
ambientales para las obras, servicios o suministros. Se trata de una etiqueta específica para 
demostrar que los suministros cumplen las normas relacionadas con el medio ambiente, 
sociales o de otro tipo establecidas para la adquisición. 

! Con los procedimientos abiertos, las autoridades contratantes pueden decidir el orden en que 
deben proceder. Pueden decidir si admiten a los licitadores, antes de evaluar las ofertas y 
tomar la decisión de adjudicación, o pueden decidir examinar primero las ofertas, antes de 
comprobar si hay motivos de exclusión, y si se cumplen los criterios de elegibilidad. 

! Los poderes adjudicadores tienen la obligación de excluir de los procedimientos al licitador 
que tenga antecedentes de inconvenientes importantes mientras ejecuta un contrato de 
contratación pública. De acuerdo con la legislación, el licitador que tenga antecedentes de 
inconvenientes importantes debe ser excluido (a diferencia del párrafo anterior, en el que el 
poder adjudicador puede decidir si los excluye o no. Se trata de una medida anticorrupción 
para eliminar a los licitadores que tienen antecedentes de inconvenientes importantes, y que 
pueden viciar los resultados del procedimiento de contratación pública, pueden impugnar los 
resultados sobre una base infundada, etc. En todos los casos, los prejuicios causados por 
ellos pueden ser importantes, y la ley exige su exclusión sobre la base de sus antecedentes 
de inconvenientes importantes. 

! Los municipios, las autoridades regionales o los organismos de derecho público pueden 
publicar una nota previa en la que se especifique que el contrato se adjudicará sin necesidad 
de publicar ningún otro aviso, y los licitadores pueden expresar su interés en el contrato. 

! Las autoridades contratantes pueden utilizar procedimientos de contratación conjunta o por 
medio de un órgano central. Más AL pueden cooperar en una adquisición conjunta del mismo 
producto, teniendo la ventaja de la cooperación en la organización, varios licitadores 
interesados, y obteniendo mejores precios (mayores cantidades). O un Ministerio puede 
organizar una licitación a escala nacional, distribuyendo los productos contratados (autobuses, 
medicamentos, etc.) a todas las AL o a otros usuarios. Las ventajas que se derivan son las 
mismas, pero mayores. 

 

4.2.2. Las asociaciones para la innovación mantienen actualizados los servicios públicos 

La investigación y la innovación desencadenan los avances científicos y tecnológicos necesarios 
para un desarrollo sostenible de la movilidad urbana, así como para mejorar la calidad de vida. La 
investigación y la innovación tienen la máxima prioridad en la "Estrategia Europa 2020 para un 
crecimiento inteligente, sostenible e integrador" [20] y en el documento COM (2011) 21 final, así 
como en otros documentos de la UE: COM (2005) 24 final 
– Trabajando juntos por el crecimiento y el empleo. Un nuevo comienzo para la Estrategia de Lisboa [37], 

COM (2007) 161 final 
– Espacio Europeo de Investigación, nuevas perspectivas [38], Plan de Acción sobre movilidad 
urbana - COM (2009) 490 final [39], COM (2015) 913 final [40] etc. 
En estos documentos se sostiene que la innovación es la clave para resolver los principales problemas de 
la sociedad. 
La investigación y las innovaciones benefician en gran medida el desarrollo armonioso a largo 
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plazo de la sociedad, pero son costosas y necesitan apoyo. Los nuevos reglamentos de la Unión 
Europea han creado nuevas formas de fomentar la innovación sin afectar a la competencia y la 
transparencia. 
Las estrategias de adquisición pública deben detectar los ámbitos y objetivos innovadores y 
generar estrategias de adquisición oportunas y realistas para apoyar su consecución. 

 
Esto se apoya en las nuevas normas relativas a la contratación pública de las siguientes maneras: 
a) Procedimiento de asociación para la innovación. 

El Reglamento 31 (SI 2015/102) (PCR 2015) [41] introdujo el nuevo procedimiento de 
contratación "asociación para la innovación" destinado a facilitar la innovación con el fin de 
desarrollar ciertos suministros/servicios innovadores necesarios en el marco de los desiderata 
del desarrollo sostenible, que aún faltan en las ofertas disponibles en el mercado. El poder 
adjudicador debe identificar y definir con bastante precisión la naturaleza y el objetivo de las 
soluciones esperadas. 
El procedimiento tiene por objeto iniciar una asociación a lo largo de varias etapas, con 
objetivos bien definidos y financiaciones escalonadas. La asociación puede iniciarse con un 
grupo de socios. 

b) Soluciones de contratación pública de innovación 
(PPI). 42] Se desarrolla principalmente en tres etapas 
distintas: 
! Etapa competitiva. En base a ciertos requisitos para reflejar lo que la sociedad quiere 

lograr mediante suministros/servicios innovadores, se seleccionarán los socios más 
adecuados y creíbles teniendo en cuenta sus habilidades y capacidades. 

! Fase de investigación y desarrollo: los socios seleccionados desarrollarán nuevas 
soluciones en colaboración con la autoridad contratante. Según el número de asociados 
y el grado de complejidad, la etapa puede comprender varias subetapas en las que se 
puede reducir gradualmente el número de asociados, a medida que se cumplan diversos 
criterios preestablecidos. 

! Etapa de contratación pública a través de la cual se pueden adquirir suministros / obras / 
servicios innovadores. Esta etapa también puede alcanzarse mediante procedimientos de 
contratación innovadores (por ejemplo, procedimiento abierto / negociado, diálogo 
competitivo, aplicación de la LCC, contratación conjunta para un grupo más amplio de 
usuarios, incluida la contratación transfronteriza, etc.). 

Sobre la base de los procedimientos mencionados, los poderes adjudicadores pueden adquirir 
bienes a costos iniciales más altos, pero con múltiples ventajas económicas y sociales a largo 
plazo. 
Aunque este procedimiento no proporciona financiación directa para las actividades de 
investigación y desarrollo, beneficiará no obstante a los suministros innovadores y al desarrollo 
innovador continuo durante el ciclo de vida o períodos más largos. Sobre la base de esos 
procedimientos, se estimula a las empresas a invertir en la investigación y/o a atraer más fondos 
de apoyo a la investigación para que puedan ofrecer suministros/obras/servicios innovadores y 
competitivos y contribuir a su supervisión y mejora a largo plazo. Esos procedimientos deben 
iniciarse con la debida antelación, sobre la base de las estrategias de desarrollo, para que las 
etapas anteriores puedan cubrirse adecuadamente. 
Los programas de investigación de la UE, como Horizonte 20201, los Fondos Estructurales y de 
Inversión Europeos (ESIF) [43], en cooperación con el Banco Europeo de Inversiones (BEI) y el 

 
3 1 Horizonte 2020 - El mayor programa de investigación e innovación de la UE" [en línea]. 

Disponible: https://ec.europa.eu/programmes/horizon2020/en/what-horizon-2020. 
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Fondo Europeo de Inversiones (FEI) [44], así como la Iniciativa de Asistencia Europea para la 
Contratación de Innovaciones (Eafip) [45], proporcionan apoyo técnico, jurídico y financiero a esos 
procedimientos de contratación pública. 
c) Contratación precomercial - PCP. [46] [47] [48] 

Se trata de un procedimiento competitivo para adquirir servicios de investigación y desarrollo. 
El concepto se introdujo mediante la Comunicación COM/2007/799 final [49] y el documento de trabajo 
SEC/2007/1668 [50], como un nuevo enfoque para apoyar las actividades de I+D, de modo que un 
inversor o un grupo de inversores/PYME pueda invertir en el desarrollo de soluciones innovadoras a 
través de las cuales se puedan mejorar determinados suministros/servicios. 
El PCP y el PPI (Public Procurement of Innovative Solutions) [51] son dos procedimientos 
distintos, pero pueden aplicarse conjuntamente, como procedimientos complementarios, 
incluso con ciertas ventajas en comparación con la Alianza para la Innovación. 

Una comprensión cabal de esos procedimientos, correlacionada con una estrategia a largo plazo 
para definir los objetivos innovadores necesarios para la adquisición de algunos nuevos 
suministros/servicios, permitirá adoptar los enfoques más eficaces en la política de adquisiciones 
públicas, así como mecanismos de financiación innovadores. 

 

4.2.3. Más competencia con las nuevas normas sobre concesiones 

La nueva reglamentación se aplicará a las concesiones de obras y servicios. Los contratos que 
incluyan tanto elementos de obras como de servicios se clasificarán según el elemento que 
represente la mayor parte del contrato. Un contrato de concesión puede aparecer cuando una 
autoridad contratante adjudica un contrato de obras o servicios a un tercero ("el licenciatario"). Se 
trata del derecho a explotar la obra o el servicio. 
La Directiva 2014/23/UE [18] se aplica con concesiones cuyo valor asciende al menos a 5.186 euros, 
000. Un contrato de concesión debe estar limitado en el tiempo. Para las concesiones de más de 
5 años, el período de tiempo no debe exceder la duración en la que se espera razonablemente 
que el concesionario recupere su inversión. 

 

4.2.4. Facilitar la cooperación en materia de adquisiciones entre las autoridades públicas 

Las nuevas directivas aclaran los términos en los que la cooperación entre entidades públicas 
queda exenta de la aplicación de las directivas, sin que ello afecte a la competencia con los agentes 
económicos privados. 
Cuando los poderes adjudicadores celebran contratos entre sí, pueden adjudicarse contratos entre 
los poderes adjudicadores sin que participen partes privadas, siempre que dicha cooperación esté 
estipulada en el contrato. 
Las actividades de mercado, además de la cooperación, deben limitarse estrictamente: las 
autoridades contratantes participantes deben realizar menos del 20% de las actividades a las que 
se destina la cooperación en el mercado abierto y excluir la participación directa de capital privado 
en las entidades controladas. 

 

4.2.5. Normas más ligeras para el sector de los servicios públicos, incluido el transporte 

! Las entidades del sector de los servicios públicos no tienen por qué cumplir todo el conjunto 
de reglamentos de la Unión Europea relativos a la contratación pública. Los sectores de 
servicios públicos están sujetos a normas distintas y más flexibles en materia de contratación 
pública. 

! Los mercados de servicios públicos específicos pueden adjudicar contratos directamente, sin 
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licitación alguna, cuando se asegura un entorno competitivo. 
! La nueva directiva relativa a los servicios públicos permite a los poderes adjudicadores aplicar 

los procedimientos de diálogo competitivo y de asociación innovadora. 
 
 

5. Procedimientos de adquisición innovadores 
Hasta hace poco, el criterio del precio mínimo era el principal utilizado en la contratación pública. 
Este criterio fue recomendado por anteriores directivas de la UE y por la legislación nacional y 
preferido por la mayoría de los poderes adjudicadores. Era fácil de comprender, se percibía como 
objetivo y era difícil de cuestionar. 
La reforma de las adquisiciones se basa en la necesidad de utilizar otros criterios durante la 
evaluación, a fin de promover, mediante la contratación pública, un nivel de vida más alto y una 
innovación continua. Estos procedimientos innovadores requieren la selección y capacitación del 
personal encargado, para que comprenda lo esencial de la reforma y la aplique en el contexto de 
la nueva legislación, y asuma -cuando sea merecido- los riesgos inherentes (los nuevos 
procedimientos pueden ser impugnados, en particular aquellos en los que la legislación y las 
metodologías de aplicación complementaria no están elaboradas o no abarcan todos los aspectos 
concretos). 

 
5.1. Criterios innovadores para el transporte y la movilidad 
El transporte es vital para la movilidad y el crecimiento económico de la sociedad, pero su 
desarrollo (por modos de transporte) sigue siendo caótico y está sujeto a diversas coyunturas. Por 
lo tanto, no cumple con el documento europeo que establece los objetivos estratégicos para el 
desarrollo del transporte en la UE para 2050, a saber, el Libro Blanco del Transporte, COM (2011) 
144 final - Hoja de ruta para un espacio único de transporte europeo - Hacia un sistema de 
transporte competitivo y eficiente en el uso de los recursos [4], ni con otros documentos, estudios, 
etc., en particular porque los costos externos no están suficientemente cuantificados y no se ha 
llegado a ningún acuerdo sobre su internalización. Los costos externos (por ejemplo, las emisiones 
de gas, la contaminación acústica, los costos de los accidentes, la congestión del tráfico y las 
paradas) no están incluidos en el precio del viaje, pero son pagados por toda la sociedad (véase 
también el capítulo. 5.1.4). 
Existe una enorme diferencia en cuanto a la proporción y el valor de estos criterios (relacionados 
con los elementos de costos externos mencionados anteriormente) según el tipo de transporte. La 
falta de cuantificación y el pago injusto de los costos externos favorecen el transporte en 
automóviles privados, que es actualmente el más contaminante, el más caro y el que provoca el 
mayor número de accidentes. En el capítulo 5.1.4 se presentan consideraciones relativas a las 
diferencias entre los modos de transporte o los tipos de vehículos. "Costos de transporte externo" 
y en el anexo A2.2. 
La priorización de esos criterios, así como las modalidades de formulación, cuantificación y 
evaluación de los mismos en el marco de un procedimiento de contratación pública son medidas 
difíciles de llevar a cabo, ya que todavía no existen normas bien definidas. Las presentes 
Directrices (incluidos sus anexos) ayudarán a los profesionales de los AL a seleccionar los 
procedimientos adecuados. 
Cada equipo que publique un plan o procedimiento de contratación pública debe estar familiarizado 
con estas tendencias y aplicarlas de forma creativa y completa, incluso si ello supone asumir tareas 
y riesgos adicionales. 
Las Directrices para la contratación pública innovadora tienen por objeto prestar asistencia básica 
con miras a comprender la necesidad y la función de los criterios innovadores y la modalidad de 
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aplicación de los mismos en los proyectos de transporte y movilidad en el plano urbano. 
La figura 1 muestra los cambios en los "Criterios de Adjudicación" (un indicador que mide la 
proporción de procedimientos que fueron adjudicados en los países de la UE sólo sobre la base 
del precio más bajo) durante el período 2014-2016. Dado que la reforma se ha promovido desde 
el 18 de abril de 2016, de conformidad con las directivas de la UE (2014), se deben observar 
disminuciones significativas de este indicador en todos los países después de esa fecha, lo que 
explica el grado de aplicación real de la reforma de la contratación pública. 

 
El gráfico muestra eso: 
a) Sigue habiendo grandes diferencias en el valor de este indicador entre los diversos países 
enumerados en orden descendente para el año 2016)s: 

! más del 90%: Rumania, Malta, Grecia, Chipre, Croacia, Lituania (4-10%) en el Reino 
Unido, Francia, Irlanda 

b) La reforma de la contratación pública tiene por objeto reducir la influencia del criterio del precio 
más bajo (entre otros) 

! Para el período 2014-2016 hay pocos países en los que se observan disminuciones 
significativas: Polonia (80 - 15%), Estonia (78 - 62%), Irlanda (15 - 5%), Letonia (77 - 65%). 

! Las disminuciones en el porcentaje de adquisiciones "a menor precio" en otros países son 
generalmente más bajas, aunque notables, particularmente en los países que 
presentaban porcentajes bajos en 2014. Esos países han sido partidarios de utilizar los 
costos económicos más completos incluso antes de 2014. 

! Algunos países han registrado aumentos durante este período, por ejemplo Rumania (88- 
95%), Grecia (83-76-92%) y Portugal (54-65%) 

 

Fig.1. Criterios de adjudicación en los países de la Unión Europea (2014-2016). 
 

El indicador "Criterios de adjudicación" mide la proporción de procedimientos que fueron 
adjudicados sólo en base al precio más bajo [52]. 

 
Nota: Los datos se actualizaron a través del Cuadro de indicadores del mercado único - 
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período de presentación de informes sobre adquisiciones públicas: 01/2018 – 
12/2018 [53]. 

 
En lo que sigue y en los anexos del presente documento, presentaremos los principales criterios 
innovadores que se recomienda aplicar en la contratación pública de determinados 
suministros/servicios de larga vida útil y que tienen un gran impacto en el medio ambiente, los 
costos y la calidad de vida. 

 

5.1.1. Costos del ciclo de vida (LCC) 

Los costos del ciclo de vida pueden evaluarse sobre la base de los datos estadísticos y 
probabilísticos, así como de los modelos matemáticos que tienen en cuenta los componentes del 
CCL: precio de adquisición, costos energéticos, costos de operación y mantenimiento (mano de 
obra, consumibles, repuestos, reparación, modernizaciones, capacitación, gastos logísticos, etc.), 
desmantelamiento al final del período, costos de oportunidad (mejora de la seguridad de la 
operación, reducción del consumo y las emisiones, etc.), evolución de la inflación, costos de la 
mano de obra, costos del combustible, tipo de cambio, sanciones por falta de disponibilidad y 
accidentes, etc. 

Existe una gran cantidad de literatura y software4 que podría utilizarse para definir y calcular el 
LCC, incluyendo un paquete de Normas Europeas (EN) entre las que recomendamos la EN 60300-
3-3: 20047- Directrices de Aplicación - Evaluación del Costo del Ciclo de Vida [54] actualizada a 
través de la Norma EN 60300-3-3:2017 [55]. 
La modalidad de cálculo del LCC puede entenderse estudiando esta norma principal EN 60300-3-3. 
Una vez comprendido el concepto, las AL deben insertar formularios específicos en el 
procedimiento de contratación, de modo que los licitadores ofrezcan el valor de la LCC calculado 
de la misma manera para ser comparado y evaluado entre sí. 
Con suministros y servicios de largo ciclo de vida que tienen un impacto importante en el medio 
ambiente, los costos y la calidad de vida, el criterio de LCC es más adecuado que el precio de 
compra. 
Por ejemplo, diversas fuentes y análisis de una locomotora para el transporte público (comparable 
a los vehículos utilizados en el transporte público) muestran una estructura de costos según el 
cuadro 1: 

 

Tabla 1. Estructura de costos de un vehículo de transporte de pasajeros 
 

 
Costo

s 

Locomotora para 
el servicio de 
pasajeros* 

Autobús eléctrico 
con 250 kWh a bordo 

Compra 22,7 % 43% 

El consumo de 
energía 

46,2 % 12% 

Mantenimiento 31,0 % 46% 
 Fuente: * Trümpi 1998 [56] Fuente: Bloomberg Finance 2018 [57] 

3 La tabla anterior, basada en cálculos y datos reales, muestra que la compra de una locomotora cuesta 
menos del 23% del total de LCC. Este es un ejemplo que confirma las disposiciones de la Directiva 
2009/33/CE que se mencionan a continuación. Véanse las referencias bibliográficas en el anexo A2.1 
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Incluso para los autobuses eléctricos (donde los costos iniciales son relativamente altos y los 
costos de consumo de energía son bajos) los costos de compra son alrededor del 40% de los 
costos totales. 
Se considera que el criterio de la LCC es un factor de potenciación que estimula las innovaciones 
tecnológicas en la mejora del diseño, la fabricación, el funcionamiento y el mantenimiento de los 
productos, lo que permite que los nuevos productos lleguen más rápidamente al mercado. Aunque 
la denominación LCC parece referirse únicamente a los costos, su optimización también dará lugar 
a una reducción de las emisiones, mayores rendimientos y efectos sociales. La reducción de los 
LCC significa también una reducción del consumo de energía, de las emisiones, de los gases de 
efecto invernadero, todo ello con efectos sociales. Las dificultades de los procedimientos de 
contratación pública impulsados por los CCL consisten en identificar los requisitos de la autoridad 
contratante e insertarlos en el pliego de condiciones, de modo que las ofertas cuantifiquen los CCL 
y las ofertas se evalúen con este criterio. 
Dada la importancia de este criterio, la reforma de la contratación pública propugnada a través de 
las Directivas de 2014, fue prefigurada por la Directiva 2009/33/CE [31], que estipula lo siguiente: 

El arte. 16 - "El mayor impacto en el mercado, junto con el mejor resultado de 
costo/beneficio se obtiene a través de la inclusión obligatoria de los costos de vida para 
el consumo de energía, las emisiones de CO2 y las emisiones contaminantes como 
criterio de adjudicación en la adquisición de vehículos para los servicios de transporte 
público". 

El arte. 20. La inclusión de los costos mencionados como criterio de selección "no 
impone costos totales más elevados, sino que anticipa los costos operacionales de 
toda la vida útil en la decisión de adquisición". 

La Directiva también especifica la posibilidad de prestar apoyo público para la adquisición de 
vehículos de transporte no contaminantes y de bajo consumo energético, de conformidad con las 
políticas de la CE en materia de medio ambiente, clima y energía, los fondos europeos, los 
programas operativos nacionales y regionales, y ciertos programas comunitarios como CIVITAS y 
la EEI. 
La importancia de la gama de temas también queda demostrada por la Directiva (UE) 2019/1161 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, por la que se modifica la Directiva 
2009/33/CE [33]. 

 
Entre las disposiciones más importantes de esta Directiva, cabe destacar las siguientes: 

! Los estados miembros tendrán que presentar informes sobre la aplicación de la directiva, 
cada tres años (a partir de 2023). 

! "El ámbito de aplicación de la directiva se extiende a otras formas de contratación pública, 
a saber, el arrendamiento o alquiler de vehículos, los contratos de servicios públicos de 
transporte masivo por carretera, los servicios de alquiler, etc. ‘ 

- "En la estrategia europea relativa a la movilidad de bajas emisiones, se mantiene que los 
compromisos de la Convención Marco de las Naciones Unidas (CCONUSC) París 2015 
[58] pueden cumplirse a través de diversas iniciativas políticas, incluida la adquisición 
pública de vehículos no contaminantes". 

- Las autoridades públicas pueden establecer y apoyar mercados de bienes y servicios 
innovadores, mediante su política de contratación pública. 

- "El cálculo del LCC es una herramienta importante para las autoridades contratantes para 
cubrir los costos energéticos y ambientales 

- "Se puede lograr un mayor apoyo a la difusión de vehículos no contaminantes en el 
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mercado mediante la adopción de medidas de apoyo público a escala nacional y de la 
Unión". 

 
- "El Anexo 1 de la Directiva COM(2017)653 final [59] prevé la cuota de autobuses de 

emisión cero para el año 2030 a escala de los Estados miembros de la UE. Esta cuota 
alcanzará el 75% de las adquisiciones públicas totales en la mitad de los Estados 
miembros de la UE (Tabla 5)'. 

El cálculo del LCC puede ser complejo y laborioso, por lo que los profesionales de las AL deben 
centrarse en establecer la estructura y los indicadores del LCC y pedir a los licitadores que 
proporcionen estos costos. Para más detalles, véase el anexo A 2.1. 
El personal de LA encargado de las adquisiciones no tiene la formación ni los datos básicos 
necesarios para hacer cálculos de LCC para productos complejos. No es su deber hacer eso. Su 
función es especificar sus requisitos (qué costes se incluirán en el LCC), y los licitadores harán los 
cálculos y el LCC resultante de sus cálculos. Los licitadores disponen de los datos técnicos y 
operativos necesarios para realizar los cálculos de la LCC para el producto que ofrecen. Las 
directivas regulan el marco jurídico general, sin entrar en esos detalles técnicos y organizativos. 
Lo anterior son nuestras recomendaciones en las Directrices, en cuanto a la modalidad de abordar 
la contratación impulsada por la LCC (véase también el Anexo A.2.1) 
El procedimiento de adquisición debe incluir el análisis y la toma de decisiones sobre las mejores 
soluciones, las más adecuadas para cada adquisición, a saber: 

! La posibilidad de que varias autoridades se asocien para que la adquisición de vehículos de 
transporte público (por ejemplo) se adapte a las necesidades regionales, nacionales y 
transfronterizas, haciendo así que la adquisición sea más atractiva para los licitadores más 
prestigiosos e innovadores del sector 

! Aplicación de procedimientos de contratación que favorezcan la innovación (Innovation 
Partnership, Procurement of Innovative solutions - PPI, Pre-Commercial Procurement - PCP). 
Sobre la base de esos procedimientos, se estimula a las empresas a invertir en la investigación 
y el desarrollo de soluciones innovadoras para reducir los LCC y las emisiones, para mejorar 
la seguridad de las operaciones y otros. 
Para más detalles, véase el anexo A3.3 - Asociaciones innovadoras en los procedimientos de 
adquisición. 

! La posibilidad de que la adquisición se refiera tanto al material rodante (por ejemplo) como a 
los servicios de mantenimiento a lo largo de la vida útil. 

! La adopción de los CCL como criterio principal en las adquisiciones significa que la 
documentación de las adquisiciones proporcionada por los licitadores debe incluir un anexo 
en el que se especifiquen y garanticen los gastos respectivos. Los principales licitadores han 
demostrado desde hace mucho tiempo ese interés y conciencia y disponen de los datos 
necesarios para esos cálculos, así como del potencial innovador para mejorarlos. En las 
adquisiciones basadas en el precio más bajo, los licitadores ofrecen productos normalizados, 
lo más baratos posible. Los licitadores que ofrecen servicios de investigación tienen mayores 
gastos y están en desventaja. En el caso de las adquisiciones basadas en LCC, pueden aplicar 
la investigación, finalizada o en curso, obteniendo un LCC más bajo, aunque el coste de 
compra sea más elevado. Véanse también las disposiciones citadas de la Directiva 
2009/33/CE sobre el capítulo 5.1.1. y las enmiendas a la Directiva COM (2017) 653 final [32] 
y a la Directiva (UE) 2019/1161 [33]. 

! Uno de los requisitos de la documentación de las adquisiciones se refiere a la necesidad de 
establecer un formulario único para presentar los datos relacionados con el CCL, en el que se 
especifique la estructura de los principales componentes, los costos de la mano de obra y la 
energía, y su evolución prevista, etc., así como el procedimiento único para comprobar esos 



D4.3 Directrices para la contratación 
innovadora 

36 / 172 

 

 

datos (en el momento de la aceptación y periódicamente, a lo largo del ciclo de vida). 
 

! Así, sobre la base de los datos estadísticos y de sus propios cálculos relativos al objeto de su 
oferta, los licitadores pueden presentar sus datos en un formato documentado, transparente y 
comparable, de modo que las ofertas puedan evaluarse entre sí 

! El contrato marco incluido en la documentación de la adjudicación preverá sanciones y 
penalizaciones por incumplimiento de los datos de la oferta, y una modalidad de bonus/malus 
en función de los datos reales realizados. Al igual que en el procedimiento de adquisición 
basado en el LCC, el contrato se adjudica sobre la base del mejor LCC, es necesario 
especificar en la documentación de la adquisición y en el contrato, las modalidades para 
comprobar el LCC tanto en la aceptación del producto, como en determinados intervalos de 
tiempo. Si las comprobaciones difieren de los resultados de las ofertas, se aplica la política de 
bonus/malus. 

! La vigilancia y optimización permanente del LCC es un reto para la gestión del funcionamiento 
y el mantenimiento de los suministros adquiridos, y exige tanto una voluntad política como una 
organización científica y moderna de las actividades, pero los resultados -cuantificados en 
ahorro, reducción de emisiones, formación e incentivación del personal, servicios de 
transporte de alta calidad también- serán espectaculares, como lo demuestra la experiencia 
de quienes decidieron involucrarse y hacer estos esfuerzos en la política de adquisiciones y 
en la vigilancia del LCC5. 

4 En el Anexo A 2.1 se presenta una descripción más detallada del LCC y estudios de casos relativos a la 
utilización de este criterio. En las siguientes secciones se examinan otros criterios distintos del LCC. 
Véanse las referencias bibliográficas en el anexo A2.1 

 

5.1.2. Criterio de reducción de la contaminación 

Como se ha mostrado anteriormente, la movilidad urbana representa una fuente considerable de 
emisiones contaminantes. Aunque se trata de problemas a nivel local, su impacto se siente a 
escala continental a través, por ejemplo, del cambio climático y de problemas de salud más graves. 
COM (2007) 551 final [12] - Libro Verde "Hacia una nueva cultura de la movilidad urbana". 
Otros detalles sobre la contaminación atmosférica y acústica causada por el transporte - Informe AEMA 
[60] 
Los costos para la sociedad por la contaminación local siguen siendo muy altos - alrededor del 
0,4% del PIB, según un estudio de CE Delft, y las nuevas pruebas de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) proporcionan estimaciones aún más altas (hasta 
6 veces más altas). Por consiguiente, la calidad del aire en las ciudades sigue siendo un desafío 
fundamental para la salud pública [61]. 
Contaminación química 
! Gases de escape contaminantes, monóxido de carbono (CO), hidrocarburos (CHx), dióxido de 

azufre (SO2), óxido de nitrógeno (NOx), compuestos orgánicos volátiles, partículas (PM), etc. 
Las emisiones de los vehículos presentan dos particularidades notables: en primer lugar, los gases 
de escape están muy cerca del suelo, lo que provoca concentraciones elevadas a alturas muy 
bajas, incluso para los gases de baja densidad con gran capacidad de difusión en la atmósfera 
(por lo que afectan a peatones y ciclistas). Por otro lado, las emisiones se extienden por toda la 
superficie de las localidades, las diferencias de concentración dependen de la intensidad del 
tráfico. 
Gases de efecto invernadero 
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El calentamiento global implica actualmente dos grandes problemas: por un lado, la necesidad de 
reducir drásticamente los gases de efecto invernadero, y por otro lado, la necesidad de ajustarse 
a los efectos del cambio climático. 
El transporte representa casi una cuarta parte de las emisiones de gases de efecto invernadero de 
Europa y es la principal causa de contaminación atmosférica en las ciudades. [62] 
Los principales contaminantes que causan el efecto invernadero, y que son producidos 
principalmente como gases de escape por los vehículos automotores son el dióxido de carbono 
(CO2), el óxido nitroso (N2O), el metano (NH4), junto con otros compuestos químicos de otras 
fuentes, particularmente de la industria. 
Las principales regulaciones referentes a las emisiones de gases: 
! Directiva 2008/50/CE [63] relativa a la calidad del aire. 
! Reglamento (UE) 2016/1628 relativo a las condiciones obligatorias (NRE etapa V para los 

motores de combustión interna nuevos, o repuestos después de enero de 2018 [64] 
! Directiva 2009/33/CE [31] - Promoción de vehículos de transporte por carretera limpios y 

energéticamente eficientes, modificada por la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
COM(2017) 653 final [32] y 2019/1161 [33] 

! Directiva 2009/28/CE [65] relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables 
 

Contaminación por ruido 
La exposición prolongada a altos niveles de contaminación acústica puede afectar seriamente a la salud 
humana. 
Los habitantes de la ciudad se enfrentan al estrés, a modificaciones en las etapas del sueño y a 
síntomas clínicos, como la hipertensión y las enfermedades cardiovasculares, la tasa de mortalidad 
prematura, todo ello causado, entre otras cosas, por el ruido. 

Reglamentos pertinentes relacionados con el ruido: 
! Directiva 2002/49/CE [66] - evaluación y vigilancia del ruido ambiental 
! Reglamento de la Comisión (UE) No 1304/2014 [67] Especificaciones técnicas de 

interoperabilidad relativas al subsistema "material rodante-ruido" del sistema ferroviario 
transeuropeo convencional 

! Regulaciones nacionales o locales. 

Los requisitos relativos al nivel de emisión admitido deben incluirse en las Especificaciones 
Técnicas y en la documentación de la adquisición, a fin de cumplir los límites permitidos por las 
normas, o por los requisitos locales adicionales (requisitos eliminatorios obligatorios), con la 
posibilidad de obtener ofertas ecológicas más innovadoras y de mejor rendimiento. 
Por lo tanto, la documentación de la adquisición debe incluir las condiciones y la modalidad para 
comprobar las emisiones, tanto en el momento de la aceptación como periódicamente, para 
demostrar el cumplimiento de los límites permitidos en el momento de la contratación. Esas 
disposiciones y modalidades de cálculo se incluyen en las disposiciones de la Directiva 2009/33/CE 
y de la Directiva COM (2017) 653 final. 
Los requisitos relativos al nivel de emisiones también deberían determinar las decisiones sobre los 
tipos de vehículos que se adquirirán mediante licitaciones públicas, seleccionando tipos de 
vehículos no contaminantes (tracción eléctrica, material rodante, frenado eléctrico regenerativo, 
uso de combustibles alternativos, etc.) 
La Directiva 2009/33/CE exige que los poderes adjudicadores y los operadores que desempeñan 
funciones de servicio público en el marco de un contrato de servicios públicos consideren como 
criterios de selección: 
! el consumo de energía 
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! Emisiones de CO2 
! emisiones contaminantes. 
También deberían aplicarse en las estrategias y decisiones destinadas a mejorar el transporte 
público, a saber, un aumento de la proporción de transporte público, de peatones, de ciclistas, etc., 
y a reducir el transporte individual en automóvil. 

 

5.1.3. Consumo de energía 

El consumo de energía es un criterio importante durante la adquisición de equipo de transporte y 
otros equipos que consumen energía y que causan contaminación. 
La documentación de las adquisiciones debe establecer los límites máximos permitidos de 
consumo de energía, mientras que las licitaciones que propongan soluciones innovadoras para 
reducir los consumos deben ser adjudicadas con mayor puntuación. 
Estos criterios pueden separarse o incluirse en el criterio de LCC. 
El análisis de los consumos de energía debe ser exhaustivo, considerando las soluciones 
innovadoras a través de las cuales otros consumos además de los estándar del equipo de tracción 
(consumo en el frenado, consumos con el aparcamiento/mantenimiento, consumos relacionados 
con proporcionar condiciones de confort, soluciones para reducir y optimizar los consumos). 

 

5.1.4. Costos de transporte externo 

Las actividades de transporte tienen una gran repercusión en el desarrollo sostenible y la calidad 
de vida debido a sus efectos en el medio ambiente, las bajas, los atascos y retrasos del tráfico, el 
desgaste de la infraestructura, las zonas ocupadas por la infraestructura de transporte. 
La mayoría de los costos de estos efectos negativos -denominados "costos externos"- son 
incurridos por toda la sociedad, y no sólo por los proveedores y usuarios de servicios de transporte 
(estos costos no están incluidos en los costos de transporte). Así pues, los proveedores y usuarios 
de servicios de transporte se benefician de incentivos injustos, en detrimento de toda la sociedad 
que realmente incurre en estos costos Estos costos tienen un valor enorme, y este estado de cosas 
es más injusto que los costos se distribuyan de manera muy diferente entre los distintos medios 
de transporte. 
Según "External Costs of Transport in Europe, Update Study for 2008", CE Delft, noviembre de 
2011 [68]: 

! El monto total de los costos externos de los transportes en la UE + Noruega + 
Suiza: 500.000 millones de euros anuales, que representan el 4% del PIB anual 
de la UE; 

! La parte de los costos externos del transporte por carretera: 
465.000 millones de euros al año, lo que representa el 93% del total de los costes externos; 

! La parte de los costos externos del transporte ferroviario: 
10.000 millones de euros al año, lo que representa menos del 2% del total de los costes externos. 

Cabe mencionar que, por muy impresionantes que sean estas cifras, no pueden cubrir totalmente 
los efectos de los costos externos: las bajas en los accidentes de transporte, el efecto de las 
emisiones químicas, los gases de efecto invernadero, el ruido, el tiempo perdido en las 
congestiones de tráfico, etc. 
La internalización de los costos externos significa integrar estos costos en los de transporte para 
que las decisiones tomadas por la sociedad y los usuarios del transporte los tengan en cuenta. 
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La internalización de los costos externos, mediante el uso de herramientas de mercado, de 
procedimientos de adquisición, de acciones políticas, etc., es una empresa compleja y difícil, que 
desde hace mucho tiempo interesa a los políticos de la UE, como también resulta de ella: 
! Modificación de la Directiva 1999/62/CE [69] - el legislador exigió a la Comisión Europea que 

presentara un modelo aplicable transparente para la evaluación de todos los costes externos. 
! Libro Blanco del Transporte, 2011 [4] - a través del cual se elaboran las estrategias y líneas 

directrices destinadas a desarrollar los transportes y los modos de transporte teniendo en 
cuenta los costos externos. 

A raíz de esos compromisos, la Comisión publicó una Comunicación COM(2008) 435 final - 
Estrategia para la internalización de los costos externos [70] con los anexos {SEC(2008) 2207}, 
{SEC(2008) 2208}, {SEC(2008) 2209} y la Directiva 2006/38/CE. 
Según los resultados del análisis de impacto de la internalización de los costes externos [71], si no 
se hace nada en los próximos años, los costes medioambientales (contaminación atmosférica, 
emisiones de CO2) podrían alcanzar los 210.000 millones de euros en 2020. Los individuos y las 
empresas también se enfrentarían a la congestión del tráfico en más de una cuarta parte de las 
carreteras europeas. 
En el anexo técnico {SEC(2008) 2207} se propone un marco de trabajo común para el cálculo de 
los costos externos relativos a la congestión del tráfico, la contaminación atmosférica, el ruido y los 
cambios climáticos como resultado de la determinación de principios y metodologías conjuntos. 
Los accidentes de tráfico no se abordan explícitamente en el presente documento; en cambio, se 
utilizarán mecanismos especiales para tener en cuenta la naturaleza de los riesgos y las 
modalidades de corrección. 
La elaboración e interpretación de los Planes de Movilidad Urbana Sostenible (SUMP), así como 
las políticas de inclusión de ciertos criterios en la adquisición de transporte/obras/servicios de 
transporte, teniendo en cuenta el volumen y la proporción de los costos externos son necesarias y 
pueden tener efectos importantes en la mejora de la calidad de vida. 
Anexo A 2.2. - Los costos de transporte externo contienen diversas consideraciones, modalidades 
y casos de estudio para estimar y aplicar estos criterios. 

 
5.2. Procedimientos innovadores en la contratación pública 

 
5.2.1. General 

La reforma de la contratación pública se refiere a la aplicación no sólo de ciertos criterios 
innovadores (capítulo 5.1), sino también de procedimientos innovadores en la contratación 
pública. 
Los principios en los que se basa la adjudicación de contratos públicos y la organización de 
concursos de soluciones son: 

! la no discriminación; 
! ...un trato igualitario; 
! reconocimiento mutuo; 
! transparencia; 
! la proporcionalidad; 
! asumiendo la responsabilidad. 

Las directivas imponen la legalidad y la responsabilidad de los organismos públicos en lo que 
respecta a la publicidad y la utilización de licitaciones objetivas, el cumplimiento de los 
procedimientos para los contratos que superen determinados umbrales de valor, etc. 
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Las directivas de la UE que promueven la reforma de la contratación pública hacen hincapié en estos 
principios básicos. 
La reforma amplía el abanico de posibilidades de aplicación de procedimientos y criterios 
innovadores, pero éstos deben llevarse a cabo de forma honesta y justa, para aprovechar al 
máximo el dinero público. 
Los siguientes tipos de contratos entran en el ámbito de aplicación de las directivas de la 
UE relativas a la contratación pública: 

! Obras - construcciones e ingeniería civil 
! Suministros: adquisición de maquinaria, materiales y bienes 
! Servicios. 

Las directivas de la UE establecen los ámbitos prioritarios (servicios y suministros/materiales 
relacionados) para la contratación pública. De ellos, en el ámbito del desarrollo de la movilidad 
sostenible se pueden contar los siguientes: 

! Servicios y medios necesarios para el transporte público o de mercancías 
! Servicios relacionados con el mantenimiento y las reparaciones 
! Servicios de telecomunicaciones 
! Informática y servicios conexos 
! Ciertos servicios relacionados con la investigación y el desarrollo 
! Arquitectura, ingeniería, urbanismo, consultoría científica y servicios técnicos conjuntos. 
! Servicios de ensayo y análisis técnico relacionados 
! Consultoría de gestión y servicios conexos 
! Servicios relacionados con los estudios de mercado y las encuestas de opinión 
! Servicios relacionados con la publicidad 
! Servicios financieros, de seguros, bancarios y de inversiones. 

Tanto los SUMP como los conceptos relacionados con la "Ciudad Inteligente" hacen hincapié en 
que la compra de estos servicios / suministros / obras debe ser abordada a través de una 
perspectiva integrada, capaz de lograr un desarrollo acelerado, sostenible y armonioso de los 
componentes que contribuyen a la movilidad sostenible y la calidad de vida. 
Los documentos de la UE relativos a la reforma de las adquisiciones, así como otros elementos 
fundamentales de la estrategia de desarrollo de la UE (Estrategia Europa 2020, Estrategia de 
Lisboa, Programa Marco HORIZON 2020) hacen hincapié en el hecho de que el desarrollo de la 
investigación se ha convertido en una prioridad, siendo la única manera de promover una mejora 
inteligente y sostenible favorable a la inclusión. La estrategia de adquisiciones y los planes 
plurianuales de adquisiciones preverán los objetivos y requisitos necesarios para cumplir los 
desiderata mencionados y para mejorar la eficiencia de los resultados de las adquisiciones. 
En la estrategia de adquisiciones también se mencionan los principales objetivos para la población 
local en los años siguientes (reducción del consumo de energía, de las emisiones y de los costos 
del ciclo de vida, economía 
/ promoción turística, mejora de la calidad de vida, etc. El plan de adquisiciones plurianual incluirá 
la adquisición de productos y servicios necesarios para desarrollar la movilidad sostenible. Estos 
productos y servicios tendrán que cumplir de la mejor manera posible los principales objetivos para 
la población local. Para ello, es necesario implicar a las entidades capaces de desarrollar 
soluciones innovadoras en el marco de asociaciones innovadoras. Estas asociaciones deben 
desarrollarse a su debido tiempo, para que los productos / servicios con ya 
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En las licitaciones pueden exigirse soluciones innovadoras viables / actuaciones. Las soluciones 
de financiación conexas (H2020 para el PCP, PCI CSA - véase el capítulo 5.2.3, instalaciones 
ofrecidas por las AL, etc.) pueden encontrarse en las asociaciones innovadoras. 
A continuación se enumeran algunos procedimientos que permiten que las acciones de las AL 
acorten los plazos, recorten los gastos, cuenten con licitadores cada vez más eficientes, 
introduzcan soluciones innovadoras adecuadas a los objetivos fijados por medio de las estrategias. 
Aunque algunos procedimientos son "clásicos" y no son específicos de la promoción de la 
innovación, la modalidad para seleccionar y utilizar el procedimiento más adecuado a la estrategia 
de adquisición y al SUMP, o para combinar algunos procedimientos, puede ser un elemento 
innovador con importantes ventajas. En el punto 5.2.3 se enumeran algunos instrumentos de 
financiación en apoyo de las adquisiciones públicas innovadoras. 

 

5.2.2. Procedimientos de adquisición 

! Procedimiento abierto. Una sola etapa obligatoria. Cualquier operador económico tiene 
derecho a presentar una oferta en respuesta a una convocatoria de concurso. 

! Procedimiento restringido. El llamado a concurso es de dos etapas: 
1. La primera etapa incluye la notificación y la expresión de interés para invitar a posibles 

competidores. Se publicará un cuestionario detallado (que se refiere al nivel de 
requisitos relativos a la experiencia profesional, técnica y financiera, y a la capacidad), 
así como los criterios de calificación y selección de los posibles competidores. La 
autoridad contratante especificará en el anuncio de participación el número mínimo y, 
en su caso, el número máximo de candidatos que se seleccionarán para la segunda 
etapa. 

2. En la segunda etapa, sólo se invita a participar a los licitadores que hayan cumplido 
los requisitos de elegibilidad. Junto con la invitación, se incluirán los documentos de 
licitación que deben ser completados, así como una copia para el contrato que será 
firmada por el ganador de la licitación. 

! Diálogo competitivo. Este procedimiento proporciona más flexibilidad en el proceso de 
adquisición. Se utiliza en contratos complejos, por ejemplo, en las asociaciones entre el 
sector público y el privado (APP). El procedimiento se lleva a cabo en tres etapas: 
1. Presentación de solicitudes de participación y selección de candidatos de acuerdo con 

los criterios de calificación y selección 
2. Un diálogo con los candidatos seleccionados, a fin de determinar la(s) solución(es) 

óptima(s) para satisfacer las necesidades de la autoridad contratante, sobre la base de 
la cual se presentarán las ofertas definitivas. 
El diálogo puede incluir varias etapas sucesivas, con lo que se reduce el número de 
soluciones y cuestiones que se examinan. Cuando se hayan adoptado las mejores 
soluciones, se notificará a un número mínimo de candidatos (por lo menos tres) y se 
les invitará a presentar sus ofertas definitivas. 

3. Presentación de la oferta final por parte de los candidatos restantes tras el diálogo y la 
evaluación según el criterio de adjudicación y los factores de evaluación establecidos. 

 
! Negociación competitiva. El procedimiento suele incluir dos etapas obligatorias: 
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1. Publicación de un anuncio de participación y de los criterios relativos a la calificación 
y la selección de los candidatos. 

2. Invitación de al menos tres candidatos, seleccionados en la primera etapa, a 
presentar ofertas iniciales para cumplir las condiciones mínimas establecidas. 
Negociaciones con miras a mejorar las ofertas iniciales y presentación de ofertas 
definitivas que se evaluarán de conformidad con los criterios y factores de evaluación. 

! Negociación sin previo aviso. Se trata de un procedimiento excepcional que sólo puede 
utilizarse en circunstancias excepcionales, determinadas de conformidad con las 
disposiciones legales. Al aplicar este procedimiento, es obligatorio leer la ley en la que se 
dan muchos detalles, incluidas las circunstancias excepcionales, con todos los detalles 
legales. 
La autoridad negocia los términos del contrato con uno o varios socios, sin previo aviso. 

! Competencia de soluciones. Esto puede ser organizado: 
- en el marco de un procedimiento de adjudicación de un contrato público de servicios 
- como un procedimiento de adjudicación distinto, con adjudicaciones o pagos a los 

participantes. 
Esto se inicia con la publicación por parte de la autoridad contratante de un anuncio de 
competencia mediante el cual se invita a los operadores económicos interesados a 
presentar proyectos. 
Si la autoridad contratante se propone limitar el número de participantes, se establecerán 
criterios de calificación y selección claros, objetivos y no discriminatorios, que se 
especificarán en los documentos de contratación. 
A fin de evaluar los proyectos presentados, la autoridad contratante asigna un jurado 
debidamente calificado e independiente de los participantes en el concurso. El jurado es 
autónomo en las decisiones y opiniones que presenta. El reglamento detallado de la 
organización del concurso de soluciones se establece mediante normas metodológicas de 
aplicación de las disposiciones legales. 

Cuestiones que se aplican a todos los procesos de adquisición: 
- En todas las circunstancias de diálogo y negociación, la autoridad contratante debe 

garantizar un trato equitativo y el cumplimiento de las normas de derecho de autor para 
todos los interlocutores. 

- La objetividad y la transparencia deben garantizarse mediante una formulación clara de 
los criterios y la utilización del formulario de evaluación, en el que se especificarán las 
puntuaciones concedidas a cada criterio y la modalidad de su evaluación/cálculo. 

- Las evaluaciones del presupuesto / los costos efectivos / las ventajas económicas son 
modalidades habituales con vistas a una evaluación clara y no discriminatoria. Es 
necesario que los valores de cálculo o evaluación de las ofertas se ajusten a una 
metodología clara, unitaria y verificable, especificada por la autoridad contratante, para 
que las ofertas sean realmente comparables, sin distorsiones. 

- En el caso de las licitaciones en dos etapas, se considera que, después de la primera 
etapa, se cumplieron los requisitos de evaluación y no se han incluido en la hoja y los 
criterios de evaluación final. 

- Si, después de la primera etapa, no se ha podido alcanzar el número mínimo de 
candidatos previsto para la segunda etapa, la Administración contratante tiene derecho a 
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elegir entre continuar el procedimiento sólo con el candidato o los candidatos que cumplan 
los requisitos, o cancelar el procedimiento de adjudicación. 

- Para los sectores de servicios públicos y determinados servicios públicos existen 
reglamentos especiales de conformidad con la Directiva 2014/25/CE, Reglamento (CE) 
Nº 1370/2007. 

Lo que antecede son resúmenes necesarios para comprender estos procedimientos, de 
conformidad con el objeto de las Directrices actuales. La selección y aplicación de los 
procedimientos, el establecimiento del calendario de licitación, la redacción de la documentación 
y la organización de los procedimientos de adjudicación deben realizarse en estricto cumplimiento 
de las disposiciones legales para cada tipo de procedimiento. 
Bibliografía complementaria: Guía de mejores prácticas de contratación pública [72] 
Además de estos procedimientos de adjudicación, hay otros para situaciones específicas, 
o combinaciones / mejoras específicas de ciertos tipos de adquisiciones, entre los que 
mencionamos los siguientes: 
! Consultoría de mercado 

Las nuevas legislaciones regulan la posibilidad de que la Autoridad Contratante realice 
consultas de mercado con miras a preparar la contratación, mediante el sistema electrónico 
de contratación pública, así como por cualquier otro medio. 

La Autoridad tiene derecho: 
- invitar a expertos independientes, autoridades públicas, operadores económicos en el 

marco de las consultorías 
- para aplicar o poner en práctica las opiniones, sugerencias o recomendaciones recibidas 

en las consultorías, preparar la documentación de la contratación y organizar el 
procedimiento de adjudicación. 

La Autoridad está obligada a adoptar las medidas necesarias para que, tras la consultoría, 
no se distorsione la competitividad ni se infrinjan los principios de no discriminación y 
transparencia. 

! Asociación para la innovación. El procedimiento consta de tres etapas: 
a) La etapa competitiva: presentación de las solicitudes de participación y selección de los 

candidatos más adecuados en función de sus conocimientos y aptitudes, de acuerdo con 
los criterios de calificación y selección. 

b) Presentación de las ofertas iniciales por los candidatos seleccionados en la primera etapa, 
y evaluación del cumplimiento de los requisitos establecidos por la Autoridad Contratante. 

c) Negociaciones con miras a mejorar las ofertas iniciales. Esta etapa puede subdividirse a 
su vez en varias etapas a lo largo de las cuales se puede reducir gradualmente el número 
de socios, según el cumplimiento de los criterios preestablecidos. 

Presentación de ofertas definitivas y evaluación aplicando el criterio de adjudicación y los 
factores de evaluación. 

! Otros tipos de adquisiciones innovadoras 
Los conceptos introducidos a través de SUMP, los conceptos "SMART City" [73], "Green Procurement 
74] / Contratación Pública Verde - GPP (basado en la Directiva de la UE sobre vehículos limpios - 
CVD, 2009/33/CE), ECO-Innovación [75], SRPP- Contratación Pública Socialmente Responsable 
[76], SPP - Sostenible 
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Compras públicas [77], destinadas a apoyar el desarrollo de la movilidad sostenible en 
consonancia con los acontecimientos y estrategias mundiales para aumentar la calidad de vida. 
En numerosos países en los que existe una verdadera conciencia de la importancia de esos 
conceptos, hay programas e iniciativas desarrollados a nivel gubernamental y regional, así como 
por organizaciones e institutos (por ejemplo, el Instituto para el Desarrollo Sostenible - IISD) a 
través de los cuales se elaboran estrategias, estudios y reglamentos en apoyo de la aplicación de 
los conceptos innovadores en los procedimientos de contratación pública. 
Las estrategias de adquisición de las autoridades regionales/locales deben prever adquisiciones 
complejas de varios productos o servicios, correlacionadas y coordinadas de manera unitaria, para 
lograr mejor estos objetivos globales. 
Por ejemplo, actualmente se compran servicios de consultoría altamente especializados y costosos 
para elaborar un SUMP. Sería muy útil que el mismo equipo, o un equipo similar altamente 
cualificado, coordinara también el programa de aplicación, a fin de demostrar la viabilidad del 
SUMP y la viabilidad de la aplicación, con miras a fomentar la capacidad de la autoridad local, y 
evaluar los resultados periódicamente y después de un período de tiempo representativo (por 
ejemplo, 5 años), sobre la base de indicadores de rendimiento holísticos y mensurables. Los 
principales beneficios obtenidos como resultado del SUMP y su eficiente aplicación, mediante 
métodos modernos de adquisición, justificarían los gastos de esa consultoría especializada. 
La consultoría especializada supone costes adicionales para los AL, pero establecerá los requisitos 
técnicos necesarios para que el producto adquirido tenga un menor LCC, menos emisiones, etc. 
Los costos y beneficios así obtenidos serán mayores que los gastos de consultoría especializada. 
El personal de los LA debe especializarse en las compras, pero no pueden especializarse en los 
aspectos técnicos específicos de cada producto complejo. 

 

5.2.3. Instrumentos de financiación en apoyo de las adquisiciones públicas innovadoras 

Los instrumentos de financiación para apoyar las contrataciones públicas innovadoras se 
elaboraron (en particular mediante el programa de investigación y desarrollo HORIZON 2020) a fin 
de fomentar soluciones innovadoras en ámbitos de gran interés, ya que esas soluciones son 
difíciles de adquirir mediante un procedimiento clásico de contratación pública cuando se 
consideran los riesgos, la larga duración y los costos relacionados con la investigación. El valor 
total de este apoyo financiero es de más de 348 millones de euros para el período 2018 - 2019. 
Algunos indicadores que describen el mercado de la contratación pública en la Unión Europea y 
sus Estados miembros en 2015 [78]. 

 
! La contratación precomercial (PCP) [46] [47] [48] 

El pentaclorofenol se refiere a la contratación pública de servicios de investigación y desarrollo, 
sin incluir su aplicación en los productos comerciales finales. El PCP puede utilizarse cuando 
el mercado no ofrece soluciones capaces de satisfacer las necesidades de los compradores. 
La adquisición se lleva a cabo con el fin de obtener nuevas soluciones, desarrolladas y 
probadas para satisfacer las necesidades de los compradores. El PCP permite una 
comparación a través de enfoques alternativos de soluciones, diseñando las soluciones, 
desarrollando y probando el modelo / prototipo. 

Las acciones del PCP se dirigen a los consorcios de compradores con necesidades de 
adquisición similares que desean adquirir juntos el desarrollo de soluciones innovadoras 
basadas en las TIC para modernizar los servicios públicos y, al mismo tiempo, crear 
oportunidades de crecimiento para la industria y los investigadores en Europa en nuevas 
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mercados. Este tema está abierto a propuestas de acciones de PCP en todas las áreas 
de interés del sector público que requieran soluciones innovadoras basadas en las TIC 
[79]. 
La tasa máxima de financiación de los costos elegibles para las acciones de PCP es del 
90% de los costos de adquisición [80]. 

! Adquisición de soluciones innovadoras (PPI) [42] [51] 
La IPA puede utilizarse cuando se pueden abordar los desafíos de interés público 
mediante soluciones innovadoras que están casi terminadas y que no requieren la 
financiación de la investigación para desarrollar nuevas soluciones. En este caso, los 
proveedores pueden adquirir las soluciones existentes para probarlas y entregarlas en los 
plazos establecidos, integrándolas en los productos/servicios que proporcionan. 
Teniendo en cuenta el gran volumen de gasto público (19% del PIB de la UE, o 
aproximadamente 2.200 millones de euros en 2009), el sector público constituye un 
importante motor para estimular la transformación del mercado hacia productos y servicios 
relacionados con la energía más sostenibles. 
"Medidas que permitan a un grupo de compradores (grupo de compradores) llevar a cabo 
una contratación pública de soluciones innovadoras para productos, servicios y edificios 
de gran eficiencia energética (por ejemplo, edificios de energía casi nula, renovación) que 
aún no están disponibles en el mercado a gran escala y que tienen niveles de rendimiento 
energético mejores que los mejores niveles disponibles en el mercado. Las soluciones 
innovadoras adquiridas por todos los compradores del grupo de compradores deben tener 
la misma funcionalidad básica y características de rendimiento, pero pueden tener una 
funcionalidad "local" adicional debido a las diferencias en el contexto local de cada 
comprador individual" [81]. Es un ejemplo de aplicación de la IPA a un determinado 
dominio. Puede extenderse a cualquier dominio. 
El PPI permite el reembolso del 35% de los gastos de adquisición. 

! Acciones de coordinación y apoyo (CSA). Tasa de financiación: 100%. 
Hay actividades de coordinación financiadas, por ejemplo, la preparación de un PCP o 
PPI por parte de un grupo de compradores (identificación de retos comunes, consultoría 
entre el mercado abierto y la industria, antes de iniciar un PCP o PPI real, etc.). 
Un desafío específico del llamamiento Horizonte 2020 es promover una excelente 
investigación e innovación en colaboración sobre tecnologías futuras y emergentes para 
asegurar y renovar la base de la futura competitividad y crecimiento europeos, y que 
marcará la diferencia para la sociedad en los próximos decenios [82]. 

Los tres instrumentos de financiación no se excluyen mutuamente; por el contrario, se 
recomienda que se apliquen de manera complementaria. 
En el período 2018-2019 el Programa HORIZON 2020 tiene un presupuesto de 124 
millones de euros para adquisiciones innovadoras. 
Más detalles sobre los fondos para la Adquisición de Innovación, Directrices para los participantes: 
- http://ec.europa.eu/digital-agenda/en/innovation-procurement 
- Adquisición de innovación - El poder del erario público 

http://ec.europa.eu/digital-agenda/en/news/innovation-procurement-power-public-purse 
- Asistencia Europea para la Adquisición de Innovación (Eafip): http://eafip.eu/ 
- Guía sobre las sinergias entre H2020 y el ESIF: 

http://ec.europa.eu/research/regions/pdf/publications/h2020_synergies_201406.pdf 
- Portal del participante H2020: http://ec.europa.eu/research/participants/portal/desktop/en/home.html 
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5.2.4. Instrumentos y técnicas específicas para la adjudicación de contratos de adquisición 
pública 

! Acuerdo marco. Duración: 4 años como máximo, salvo casos excepcionales. 
! Sistema de adquisición dinámico. Es el procedimiento de contratación organizado por 

medios electrónicos y abierto durante todo el período de validez a cualquier operador 
económico que cumpla los criterios de calificación y selección para la contratación de uso 
corriente. El marco jurídico ya no restringe la duración máxima del sistema dinámico de 
contratación; sin embargo, la duración debe especificarse en el anuncio de participación. 

! Licitación electrónica 
 

5.2.5. Conclusiones 

Los procedimientos y criterios innovadores deben aplicarse de manera creativa y bien 
fundamentada, considerando que la mejor manera de capitalizar el dinero público es maximizando 
las ventajas a largo plazo para la sociedad en su conjunto. La mejor capitalización del dinero 
público incluye el precio de compra, así como las ventajas a largo plazo para la sociedad, a saber, 
las condiciones para el desarrollo sostenible de la movilidad (medio ambiente libre de emisiones, 
reducción del número de accidentes, menor consumo de energía, menores LCC, accesibilidad, 
reducción de la congestión, impulso del desarrollo económico, social y cultural, mayor calidad de 
vida, etc.). Por ello, la selección de los procedimientos y criterios de evaluación se hace difícil, 
requiriendo una formación y organización minuciosa para definir y alcanzar el objetivo de cada 
licitación, en estricto cumplimiento de la legislación y los principios básicos. 
En el anexo A 3.3 - Asociaciones innovadoras en los procedimientos de adquisición se presenta 
una descripción más detallada y estudios de casos. 

 

 
 

Aspecto innovador de la contratación pública 
En este caso, la innovación no significa aplicar un nuevo procedimiento, que no 
existe actualmente en las disposiciones legales, sino elegir el mejor procedimiento, 
los criterios (de calificación, selección y adjudicación) y la modalidad de 
evaluación, fomentar de manera sostenible la innovación, establecer asociaciones 
a largo plazo con los proveedores de soluciones, suministros o servicios 
innovadores, organizar adquisiciones ampliadas para varios usuarios (en una zona 
/ a escala nacional-transfronteriza), utilizar EPPS y ESPD, organizar procedimientos 
de adquisición, adjudicación y contratación 
Un procedimiento de adquisición innovador, en el espíritu de la reforma de las 
adquisiciones, debería ser: 

1. optimizado al carácter específico de la adquisición 
2. optimizado a los requerimientos / necesidades de la sociedad, 
3. bien organizado en cuanto a la observancia de los principios básicos y la 

legislación sobre adquisiciones 
4. con el fin de obtener ventajas óptimas a largo plazo para la sociedad (en vigor 

después del 18.04.2016). 



D4.3 Directrices para la contratación 
innovadora 

47 / 172 

 

 

 
 

6. Consideraciones específicas de ciertos tipos de adquisiciones 
 

Los contratos de suministro pueden adjudicarse mediante toda la gama de procedimientos de 
adquisición y mediante acuerdos marco. Un acuerdo marco es razonable si existe una demanda 
continua de bienes específicos a largo plazo. 
Lo que es específico de los suministros (en comparación con los servicios y las obras) es la 
capacidad de proporcionar una especificación técnica precisa. Al especificar una licitación de 
suministros, es importante distinguir entre las especificaciones obligatorias y las opcionales. Es 
importante que no se haga referencia a ninguna marca o modelo de ningún proveedor cuando se 
licite un contrato de suministro. 
No se podrá dividir ningún contrato para una cantidad determinada de suministros con la intención de 
evitar la aplicación del valor umbral. La división de la adquisición en lotes más pequeños puede 
ser un apoyo para las PYMES, pero debe evitarse si no es necesario para evitar procedimientos 
de adquisición no transparentes. 
La autoridad contratante debe considerar varias adquisiciones de suministros del mismo tipo que 
se efectúen al mismo tiempo como una sola adquisición para el cálculo del valor estimado [83]. 

 
6.1. Adquisición de medios de transporte público 
En la sección siguiente se presentan recomendaciones básicas sobre las que se ofrecerán más 
detalles y explicaciones técnicas en los anexos. 

 

6.1.1. Recomendaciones relativas a la selección del tipo de adquisición/asociación 

- Los vehículos de transporte, en particular los ferroviarios, tienen una vida útil más larga, durante 
la cual es necesario el mantenimiento, las revisiones, las reparaciones, las modernizaciones y 
los repuestos. Los costes de material y mano de obra de estas actividades son mucho más 
altos que el coste de adquisición del vehículo. Por consiguiente, es preferible establecer una 
colaboración con el licitador fabricante de vehículos con miras a una asociación a largo plazo 
en la que se proporcionen todas las obras mencionadas, o al menos una asistencia técnica 
activa durante mucho tiempo. Para estas actividades, se preverán términos claros de 
bonus/malus en función del cumplimiento de las condiciones y parámetros del contrato. De 
este modo, el proveedor se ve impulsado a proporcionar soluciones innovadoras y de alta 
viabilidad a un LCC lo más bajo posible para garantizar la buena continuidad de la asociación. 

- En el caso de suministros/servicios complejos de larga duración, se recomienda utilizar un 
procedimiento competitivo con negociación (invitando al menos a tres candidatos), en particular 
si se prevé establecer una asociación a largo plazo mutuamente ventajosa. 

- Aplicar los procedimientos de las asociaciones para la innovación (capítulo 4.2.2.) para 
estimular la innovación y seleccionar los asociados según la modalidad en que se cumplan 
determinados criterios preestablecidos. 

- En caso de que se consideren estas adquisiciones para los mercados de transporte público 
regulados, deben evitarse las medidas incompatibles de ayuda estatal mediante obligaciones 
claras de servicio público que incluyan el nivel de tecnología previsto. 

 
 
 

6.1.2. Recomendaciones relativas a la elaboración de las Especificaciones Técnicas 
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- Como resultado de su actividad característica, las empresas manufactureras de (público / 
pasajeros / carga / carretera / ferrocarril, etc.) / vehículos de transporte están técnicamente 
mejor preparadas que el cliente. Por consiguiente, las especificaciones no deben incluir ni 
hacer cumplir descripciones exhaustivas de soluciones técnicas. Se especificarán las 
condiciones técnicas específicas, básicas y obligatorias, y para el resto, se puede exigir al 
licitador que proporcione descripciones y datos técnicos, con referencia a las Normas y 
Estándares Técnicos y de Interoperabilidad que el producto cumple. 

- El sitio técnico Specificațion no sólo debe referirse a las normas existentes, sino que también 
requerirá ofertas con las mejores soluciones posibles, fomentando así la innovación y la 
investigación con miras a encontrar soluciones eficientes en las esferas de interés para el 
desarrollo sostenible. 

- Además de las descripciones y justificaciones técnicas, los datos técnicos en que se basa la 
evaluación se exigirán en formularios normalizados para facilitar la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones obligatorias y permitir un desempate justificado, verificable y 
no discriminatorio según los criterios y puntuaciones de la evaluación. 

- Las Especificaciones Técnicas deben definir las condiciones técnicas de utilización 
(especificando que se invita al licitador a realizar las averiguaciones in situ) y las prestaciones 
mínimas obligatorias, en particular desde el punto de vista del usuario. 

Entre los requisitos y prestaciones necesarios, se recomienda especificar las siguientes 
características (específicas de las condiciones o requisitos): 

! Número máximo de pasajeros que se transportarán a una velocidad máxima/media de ... 
km/h, a lo largo de una ruta de condiciones establecidas (a lo largo de la cual se 
realizará la prueba de aceptación) 

! Dimensiones totales máximas permitidas, peso máximo permitido (kg / carga, rueda) 
! Necesidades relacionadas con el confort y las instalaciones 
! Disponibilidad en servicio 
! Nivel de ruido máximo permitido en varios regímenes de funcionamiento 
! El máximo nivel de gases de escape permitido 
! Condiciones que garantizan la seguridad de los pasajeros 
! Condiciones de interoperabilidad 
! Tipo de tracción (fuente de energía) 

Las especificaciones técnicas deben especificar los requisitos y condiciones obligatorios, así 
como los criterios de evaluación que diferencian las ofertas calificadas (que cumplen las 
condiciones obligatorias). 

 

6.1.3.  Recomendaciones relativas a criterios innovadores específicos y a la 
modalidad de evaluación 

Estos criterios y la modalidad de evaluación deberían favorecer las licitaciones que promuevan el 
desarrollo sostenible de la movilidad, en beneficio de la región y la población. 

- Los criterios de evaluación deberían reflejar mejor los requisitos del cliente y del proveedor 
público a largo plazo. 

- Los criterios de evaluación deben ser cuantificables y verificables 
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- Criterios de evaluación innovadores recomendados: 
! Indicadores directos de consumo de energía (por ejemplo: kWh / loc. km, kWh / día) 
! Emisión de gases de escape 
! Costos del ciclo de vida (LCC). 

- Para cada criterio de evaluación, se debe especificar el nivel mínimo/máximo permitido y la 
modalidad de cuantificación y evaluación. Se exigirán formularios y especificaciones estándar 
para que todos los licitadores puedan referirse a la misma modalidad de cuantificación, 
medición, verificación, etc. 

- Los valores declarados en la licitación deben ser contabilizados por el licitador (certificados, 
boletines de prueba, cálculos), y deben ser comprobados en el momento de la aceptación (en 
condiciones reales de operación preestablecidas) y periódicamente, a lo largo de la operación. 

- La documentación de adquisición y contratación debe prever sanciones y términos de malus / 
bonificación según las desviaciones de los valores declarados. 

 

6.1.4.  Recomendaciones relativas a la redacción del pliego de condiciones. 
Utilización del procedimiento de contratación electrónica 

! La documentación debería incluir un calendario de las actividades con plazos para las 
etapas, para presentar las preguntas / observaciones de los licitadores, para las 
respuestas / aclaraciones, posiblemente modificaciones, después de las cuales no se 
permitirán más observaciones sobre la redacción de la documentación, y será aceptada 
como tal por todos los licitadores. 

! En la documentación de la adquisición se deben especificar los requisitos obligatorios 
(eliminatorios), los criterios de evaluación y la modalidad de evaluación (puntuación). 

! La documentación de la adquisición debe incluir también el formulario del contrato. 
! La documentación de la contratación y el contrato deberían incluir disposiciones claras 

sobre las verificaciones/pruebas, las sanciones/gratificaciones según el cumplimiento de 
los datos especificados en la licitación, para las distintas etapas (en el momento de la 
aceptación, - por ejemplo, 1 año, al expirar el plazo de garantía, durante todo el ciclo de 
vida, etc.). 

 

6.1.5. Recomendaciones relativas a determinadas disposiciones contractuales 

En los contratos, que se celebrarán paralelamente a la publicación del procedimiento de 
contratación, se deberán prever sanciones por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
virtud de las licitaciones, así como una bonificación 
/ malus políticas según el grado de cumplimiento de ciertos criterios a lo largo de ciertos períodos 
de tiempo, especificados en el contrato. Las nuevas disposiciones comunitarias/nacionales 
permiten modificar ciertas disposiciones del contrato (en el momento de la negociación y/o a lo 
largo de la duración del contrato), cumpliendo con los límites/situaciones previstos en la normativa. 
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6.2. Contratación de servicios públicos 
 
Los contratos de servicios incluyen obligaciones de transporte público, publicidad, gestión de 
propiedades, limpieza, consultoría de gestión, capacitación, servicios financieros y servicios 
relacionados con la tecnología de la información. 
Hay varias características relacionadas específicamente con la contratación de servicios. 
Definir el resultado - los servicios tienden a ser menos tangibles que los suministros y por lo tanto 
más difíciles de definir dentro de una especificación. 
La mayoría de los contratos de servicios se adjudican sobre la base de la Licitación más ventajosa 
económicamente y mediante una serie de criterios de evaluación pertinentes y apropiados. En los 
contratos de servicios es importante que parte de los criterios de selección se refieran a la fiabilidad 
del proveedor y a la experiencia y capacidad del personal involucrado. 
Al estimar el valor de un contrato público, se considerará el valor del material y equipo necesarios 
para llevar a cabo los servicios que ha de suministrar la entidad contratante y que se requieren 
para la prestación de los servicios. 
Cuando se trata de un contrato de una serie de contratos similares, el valor de cada uno de ellos 
debe agregarse para determinar el valor estimado del proyecto en su conjunto. Al igual que en el 
caso de los contratos de suministro, si el valor estimado agregado de un contrato supera el umbral, 
cada contrato debe ser anunciado en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE), incluso si el 
valor estimado del contrato individual es inferior a los umbrales de la UE. 
Dado que la calidad de la prestación de servicios suele estar dictada por la competencia y la 
experiencia del personal que interviene, es importante que las autoridades contratantes 
establezcan requisitos mínimos de competencia y experiencia del personal en la especificación. 
Las obras se definen como proyectos de desarrollo de capital como los contratos de construcción 
e ingeniería. Los poderes adjudicadores están obligados a estimar el valor de todo el proyecto de 
obras, aunque esté compuesto por varios contratos separados para actividades diferentes. Por 
ejemplo, si la construcción de un nuevo edificio requiere el despeje del lugar, la construcción y el 
acondicionamiento, el umbral debe aplicarse a las tres fases (valor total) aunque las actividades 
sean diferentes y puedan implicar a distintos contratistas. 
Los servicios conexos, por ejemplo los servicios de arquitectura, pueden adquirirse en virtud de 
contratos separados, en cuyo caso no es necesario que su valor se contabilice en el valor del 
proyecto de la obra en su conjunto. 
En los anexos A.3 se presentarán ejemplos representativos. 

 

6.2.1. Servicios de transporte público 

La competencia en los mercados de transporte público urbano y regional se regula mediante el 
Reglamento (CE) Nº 1370/2007 y el Reglamento (CE) Nº 2338/2016. 
Reglamento (CE) nº. 1370 es obligatorio a partir del 3.12.2009; sin embargo, hay un período de 
transición hasta el 03.12.2019. 
Las principales disposiciones del Reglamento (CE) Nº. 1370 se refieren a: 

a) Competencia regulada para las responsabilidades en el servicio de transporte público. 
El Reglamento tiene por objeto garantizar la seguridad, la eficiencia, la alta calidad y el 
rendimiento del transporte público de pasajeros, teniendo en cuenta los factores sociales y 
regionales, así como los factores ambientales". 
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Esto se logra estableciendo normas de competitividad para el transporte público de 
pasajeros, vinculando la legislación sobre contratación pública a las leyes sobre ayudas 
estatales (ya que los servicios de transporte público no pueden sobrevivir sin 
compensaciones financieras). 

b) Tipos de procedimientos de adjudicación de contratos públicos: 
! Adjudicación directa; 
! Premio competitivo; 
! Los Contratos de Servicios Públicos celebrados según el marco jurídico general de la 

contratación pública. 
c) Las ventajas del Reglamento (CE) nº. 1370, enmendado por el Reglamento (CE) Nº 2338 [84], 

en comparación con la antigua legislación relativa a la contratación pública (Directivas CE 
2004/17 [22], 2004/18 [23]) y las disposiciones jurídicas en el sector de las obligaciones de 
servicio público (Reglamento (CEE) Nº 2338 [84]). 1191/1969 [85]): 
! Procedimientos de licitación competitivos, con normas de licitación para determinar la mejor 

manera de cumplir con requisitos específicos o complejos; 
! La autoridad competente que recurra a un tercero, distinto del operador interno, adjudicará 

los Contratos de Servicio Público con arreglo a un procedimiento de adjudicación 
competitiva (con las excepciones mencionadas en las Directivas); 

! Los mercados locales están abiertos a la competencia europea; 
! Posibilidad de adjudicación directa en determinadas circunstancias, incluso para contratos con 

PYMES; 
! Las medidas de emergencia están cubiertas por contratos de servicio público transparentes y 

obligatorios; 
! Las actividades de subcontratación están permitidas en ciertas condiciones; 
! Requisitos de calidad y normas sociales -"Las autoridades competentes deben definir las 

especificaciones de las obligaciones de servicio público en el transporte público de 
pasajeros. Esas especificaciones deben ser coherentes con los objetivos de política 
establecidos en los documentos de política de transporte público de los Estados Miembros" 
[84] . 

! Regulación de la duración de los contratos de servicio público. 
! Ejemplos de normas de calidad. Se refieren a los vehículos nuevos y la vida útil, la 

seguridad operacional, el saneamiento y el mantenimiento, los programas de formación 
continua de desarrollo profesional y de recursos humanos, la protección contra las 
agresiones y el vandalismo, la definición clara de las partes indemnizatorias, la protección 
de los derechos de los empleados de transporte 

 
Teniendo en cuenta las diferentes tradiciones en la organización del mercado de los servicios de 
transporte público, la ley europea [34] acepta en este proceso de liberalización tanto el capital 
privado como el público en la propiedad de los operadores de transporte público, pero pide a la 
parte de las autoridades competentes contratos con una duración limitada de 10 años como 
máximo, para los servicios de carretera, y de 15 años como máximo para los servicios de ferrocarril, 
con el fin de no bloquear el mercado. Como el texto de la ley europea pide una competencia 
comercial entre los inversores en el momento de la adjudicación de los contratos, pero acepta los 
monopolios durante el período de contratación, los derechos de los empleados también están 
cubiertos para evitar perturbaciones sociales. 
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El Reglamento 1370 podría considerarse como el primer paso importante en la reglamentación de 
los servicios de transporte público urbano sobre una base comercial entre las autoridades públicas 
y los operadores de transporte público (PTO). El documento abarca muchas cuestiones 
contractuales y establece derechos y obligaciones para ambas partes. 

 
Los legisladores europeos, en primer lugar, definen los actores y los nuevos conceptos presentes 
en el mercado y, en segundo lugar, abordan la cuestión de las normas de calidad, las opciones de 
subcontratación, ya que "la subcontratación puede contribuir a un transporte público de pasajeros 
más eficaz y permite la participación de empresas distintas del operador de servicio público al que 
se ha adjudicado el contrato de servicio público", la definición del contrato y los procedimientos de 
adjudicación y la protección jurídica. 

Dado que se permite a las autoridades competentes trabajar con los PTO internos y con terceros, 
el Reglamento 1370 establece las normas para los procedimientos de licitación (incluidos los 
procedimientos de negociación posterior a la licitación o las excepciones relacionadas con las 
"cuantías o distancias modestas"), para los de adjudicación directa (relacionados con una mayor 
transparencia o con situaciones de emergencia) y ha previsto un período de transición. 

Estas normas incluyen referencias a la publicidad del proceso de adjudicación con el fin de "permitir 
que los posibles operadores de servicios públicos reaccionen" [34, pág. 4]. 

Además de regular los servicios de acceso abierto del transporte ferroviario de pasajeros, el Cuarto 
Paquete Ferroviario adoptado en diciembre de 2016 aporta nuevas aclaraciones y orientaciones 
para la apertura del mercado de los servicios públicos a la competencia. 

Un mercado controlado por medio de los contratos solicitados en el Reglamento 1370 se abrirá 
aún más a la competencia mediante las disposiciones del nuevo Reglamento (UE) 2016/2338 [84]. 

Siguiendo los principios de un mercado comercial libre y para evitar un entorno comercial poco 
claro, los legisladores europeos piden a las autoridades competentes que definan claramente las 
obligaciones de servicio público, junto con los parámetros de cálculo del pago de la compensación 
y la naturaleza de los derechos exclusivos. Por otra parte, han incluido algunas responsabilidades 
sociales a nivel de los operadores de transporte público en lo que respecta a la protección de los 
empleados en caso de transferencia del mercado. 

Al mismo tiempo, el nuevo Reglamento acepta el derecho de las autoridades competentes a 
trabajar con los PTO internos a través de contratos adjudicados directamente y con terceros a 
través de contratos licitados. Al seguir cualquiera de estos caminos, la autoridad competente 
debería proporcionar un mayor nivel de transparencia en torno al establecimiento del contrato y el 
procedimiento de adjudicación cuando hablamos de contratos de adjudicación directa y de 
confidencialidad comercial en torno a los contratos licitados. 

Los procedimientos de licitación deben estar abiertos a todos los operadores y pueden ser 
sustituidos por negociaciones directas en caso de que sólo un operador exprese interés en el 
servicio. 

A fin de proteger los intereses de las pequeñas y medianas empresas, se permite a la autoridad 
competente (a menos que lo prohíba la legislación nacional) adjudicar directamente contratos de 
servicios públicos cuando el valor medio anual sea inferior a 7,5 millones de euros o a 500.000 km. 

Los nuevos procedimientos previstos en el Reglamento 2338 tienen por objeto crear un mercado 
europeo competitivo de contratos de servicios públicos. Para alcanzar este objetivo, los 
legisladores europeos piden normas comunes en este sector, un número limitado de contratos 
adjudicados a un PTO y un acceso no discriminatorio al material rodante adecuado (es decir, el 
material rodante ferroviario). 
Este reglamento 2338/2016 modifica el Reg. 1370/2007. Esta nueva ley se refiere específicamente 
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a los vehículos ferroviarios mientras que el resto del documento se refiere a la organización del 
transporte público urbano. Hoy en día, cada vez más ciudades son responsables de contratar 
servicios ferroviarios urbanos y suburbanos (RER, S-Bahn, etc.). Estos servicios siguen 
considerándose servicios ferroviarios y las autoridades centrales deben proporcionar 
central de vehículos para reducir los costos. Estos grupos centrales serán utilizados por las AL y 
sus respectivos operadores. 

Algunas de las reglas están estipuladas en el arte. 1, par. 5: "Cuando la autoridad competente 
decida adjudicar directamente un contrato de servicio público, deberá establecer requisitos de 
ejecución mensurables, transparentes y verificables. Dichos requisitos se incluirán en el contrato. 
Las exigencias de rendimiento se referirán a la puntualidad de los servicios, a la frecuencia de las 
operaciones, a la calidad del material rodante y a la capacidad de transporte de los pasajeros. El 
contrato incluirá indicadores de rendimiento específicos que permitan a la autoridad competente 
realizar evaluaciones periódicas. El contrato incluirá también medidas eficaces y disuasorias que 
se impondrán en caso de que el PTO no cumpla los requisitos de rendimiento. 

Mediante las disposiciones del Reglamento 2338, se actualiza el principal marco jurídico europeo 
para facilitar el acceso a los contratos de servicio público de los nuevos participantes en el 
mercado, sobre la base de procedimientos de licitación de ámbito europeo y, al mismo tiempo, se 
preservan los derechos de la autoridad competente a trabajar a través de sus propias PTO si este 
procedimiento contribuye a aumentar la calidad de los servicios y a reducir los costos de los 
contratos de servicio público. El período de transición está previsto hasta el 3 de diciembre de 
2019. 

 

6.2.2. Proyectos de trabajo complejos 

Los contratos de obras suelen ser de naturaleza compleja y se producen en un plazo más largo. 
Los grandes proyectos de construcción, como la construcción de una nueva línea de trolebús, una 
línea de tranvía, una zona de talleres y depósitos, etc., requieren una gestión experta del proyecto 
y la aportación de varios interesados clave. 

En muchos contratos de obras, se requiere un equipo de expertos en el equipo de adquisiciones 
con un amplio conocimiento y experiencia específica. La autoridad contratante puede tener estos 
conocimientos especializados en la propia empresa o puede tener que contratar a uno o más 
asesores externos. 

En las obras de construcción en gran escala es aconsejable que las autoridades contratantes 
presten mucha atención a las garantías y responsabilidades con los contratistas, ya que es común 
que surjan obras adicionales y complicaciones durante la construcción que no se planearon 
necesariamente desde el principio. 

Por regla general, en los proyectos de construcción tradicionales, se retiene un porcentaje del 
contrato (normalmente el 20%) del proveedor hasta que se recibe una garantía final que puede ser 
algún tiempo después de la finalización de la propia construcción. Sin embargo, en los contratos 
de diseño, ejecución y explotación, el pago estará directamente vinculado a la ejecución. 

La evaluación de las ofertas de contratos de trabajo suele mostrar importantes variaciones de 
calidad y precio entre los distintos licitadores. Los comités de evaluación de las autoridades 
contratantes tal vez deseen aprovechar las reuniones oficiales de aclaración con los licitadores 
para establecer esas diferencias y, por consiguiente, hacer más manejables las comparaciones 
directas. Todas las aclaraciones deben llegar a todos los ofertantes de la competencia. 
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7.  Aumentar la capacidad de la LLA en la movilidad 
sostenible por reforma de la contratación pública 

La adquisición requiere conocimientos especializados, especialmente en la adquisición de 
soluciones de innovación. Sin embargo, muchos compradores públicos todavía no tienen las 
aptitudes empresariales, los conocimientos técnicos o la comprensión de los procedimientos 
necesarios. Esto puede dar lugar a una falta de cumplimiento de las normas y tiene consecuencias 
negativas tanto para las empresas como para los contribuyentes. Es esencial abordar las 
ineficiencias resultantes 
– el potencial de ahorro de costes se estima en miles de millones de euros cada año. [86] 

El fomento de la capacidad de las autoridades locales para llevar a cabo una reforma de la 
contratación pública como instrumento eficaz para aplicar las medidas de desarrollo sostenible de 
la movilidad urbana es un objetivo importante y bastante difícil de alcanzar. 

El aumento de la capacidad de las autoridades locales para cumplir el "Objetivo" anterior requiere 
asumir los siguientes retos. 

! Profesionalizar al personal encargado de las adquisiciones públicas: seleccionar, emplear, 
capacitar y educar a todo el equipo multidisciplinario y de gestión que contribuya a alcanzar este 
objetivo. Establecer el equipo, sus responsabilidades y la modalidad de colaboración; 

! Marco jurídico: un buen conocimiento del marco jurídico, de los cambios legislativos, 
introduciendo reglamentaciones específicas para diversas situaciones y procedimientos; 

! Comprender y concienciar sobre la importancia de las adquisiciones innovadoras y preparar su 
aplicación; 

! Financiación: aumentar y optimizar los recursos asignados, procedimientos innovadores de 
financiación, modelos de negocio y asociaciones innovadoras; 

! Desarrollar una estrategia de adquisición a largo plazo; 

! Elaborar un plan de adquisiciones anual y plurianual destinado al desarrollo sostenible de la 
movilidad; 

! Elaborar un plan de evaluación e indicadores de rendimiento; 

! Mejorar el intercambio de conocimientos entre los profesionales de la autoridad pública y los 
proveedores; 

! Organizar procedimientos de contratación pública centralizados entre autoridades públicas 
locales / regionales / transfronterizas que tengan los mismos requisitos; 

! Promover las asociaciones público-privadas y la colaboración con la industria; 

! Utilizar la financiación pública para la investigación y la innovación de manera estratégica a fin 
de mejorar los efectos de los desafíos de la contratación pública; 

! Utilizar los nuevos instrumentos de "Acción por la innovación" y "Adquisición precomercial" 
para alentar a las ciudades y a la comunidad de la innovación a colaborar. 
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Descargo de responsabilidad 
 

El presente documento contiene los anexos A1.1 a A1.7 de las "Directrices para la 
contratación innovadora", documento de investigación elaborado por el proyecto SUITS 
(Supporting Urban Integrated Transport Systems; Transferable Tools for Authorities) en el 
marco del programa de investigación HORIZON 2020. 

 
Estos Anexos completan los datos de las Directrices con información adicional, ejemplos y 
referencias bibliográficas seleccionadas que consideramos útiles para comprender estos 
conceptos y la modalidad para utilizarlos en la estrategia y las políticas destinadas a 
desarrollar la movilidad sostenible. 

 
Se prohíbe copiar, distribuir o publicar el contenido de los materiales presentados en estas 
Directrices en cualquier forma, por cualquier persona física o jurídica, sin el consentimiento 
escrito de los autores. 
La información y las opiniones expuestas en estas Directrices son las de los autores y no 
reflejan necesariamente la opinión oficial de la Unión Europea. Ni las instituciones y órganos 
de la Unión Europea ni ninguna persona que actúe en su nombre podrán ser considerados 
responsables del uso que pueda hacerse de la información contenida en ellas. 

 
En caso de que los posibles beneficiarios tengan preguntas o necesiten aclaraciones sobre 
los nexos A1.1÷A1.7, se les ruega que se dirijan a: office@integralconsulting.ro 
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Resumen 
 

Las Directrices incluyen las consideraciones teóricas, jurídicas, etc. relacionadas con la 
reforma de la contratación pública y la modalidad con la que los AL deben abordar esta 
cuestión. 

Los anexos son independientes, pero son útiles para apoyar la utilización de las Directrices. 

El marco jurídico en el ámbito de la contratación pública de la UE (A1.1) describe la legislación 
y el marco organizativo relacionados con la UE. Los demás anexos (A1.2-A1.7) describen el 
sistema institucional y el marco jurídico de la contratación pública de cada país, de modo que 
cada AL pueda utilizar las Directrices para la contratación innovadora para llevar a cabo la 
contratación pública de conformidad con las disposiciones legales enumeradas en el anexo. 

 
 

Los anexos se ampliarán y completarán de acuerdo con las modificaciones legales que 
puedan aparecer a lo largo del proyecto. 
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Anexo A1.1 - Marco jurídico en el ámbito de la contratación pública de la UE 
 

Las fuentes de legislación pertinentes son los principios consagrados en el Tratado de Roma 
y las directivas de aplicación de los principios en él contenidos. 

 
1. Disposiciones del Tratado de Roma 
La Unión Europea se basa en el estado de derecho. Esto significa que todas las medidas 
adoptadas por la UE se basan en tratados que han sido aprobados voluntaria y 
democráticamente por todos los países miembros de la UE. En virtud de esos tratados, las 
instituciones de la UE pueden adoptar legislación que luego aplican los países miembros. 

Obligaciones en virtud del Tratado de Roma 
Varias disposiciones del Tratado se refieren a la contratación pública: 

a) la prohibición de la discriminación por motivos de nacionalidad (primer párrafo del artículo 7); 
b) la prohibición de las restricciones a la venta de productos (artículo 30), que se aplica 

también a todas las medidas de efecto equivalente, concepto que, según la 
interpretación del Tribunal de Justicia, se aplica a todas las medidas capaces de 
obstaculizar, directa o indirectamente, real o potencialmente, el comercio 
intracomunitario (Dundalk y Du Pont de Nemours); 

c) la libertad de establecimiento de los nacionales de un Estado miembro en otros 
Estados miembros (artículo 52 y siguientes); 

d) la libertad, para los nacionales de los Estados miembros, de prestar servicios en otro 
Estado miembro (artículo 59 y siguientes), como lo ilustra el Tribunal en Re Data 
Processing. 

2. Directivas de contratación pública 
Para complementar las obligaciones generales previstas en el Tratado, la Comunidad ha 
introducido un amplio sistema de directivas para garantizar la transparencia de las licitaciones 
públicas en    todo el ámbito de la contratación pública. 
A más tardar el 18 de abril de 2016, los países de la Unión Europea tenían que transponer las 
tres directivas siguientes a su legislación nacional: 

• Directiva 2014/24/UE sobre contratación pública [1]; 

• Directiva 2014/25/UE relativa a la contratación pública por parte de las entidades que 
operan en los sectores del agua, la energía, el transporte y los servicios postales [2]; 

• Directiva 2014/23/UE sobre la adjudicación de contratos de concesión [3] 
Otros documentos pertinentes de la Comisión Europea, en el ámbito de la contratación pública: 

• Reglamento (UE) 2016/7 [4], de 5 de enero de 2016, por el que se establece el 
formulario normalizado del Documento Único de Contratación (DOCUP) europeo 

La ESPD es una autodeclaración de la situación financiera de una empresa, su capacidad e 
idoneidad para un procedimiento de contratación pública. Está disponible en todos los idiomas 
de la UE y se utiliza como prueba preliminar de la capacidad de cumplir las condiciones 
exigidas en los procedimientos de contratación pública en toda la UE. A partir de octubre de 
2018, la ESPD se facilitará exclusivamente en formato electrónico. 
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• DIRECTIVA 2014/55/UE del 16 de abril de 2014 sobre la facturación electrónica en 
la contratación pública [5]. 
El plazo para la transposición de la directiva en los Estados miembros se ha fijado 
en el 27 de noviembre de 2018 



Anexo A1 - Sistema institucional y marco jurídico en materia de contratación pública 

Anexo A1.2 - Sistema institucional y marco jurídico de la contratación pública 
en Rumania 

72 / 172 

 

 

 
 

Anexo A1.2 - Sistema institucional y marco jurídico de la 
contratación pública en Rumania 

 
1. Sistema institucional en la esfera de la contratación pública 
- Agencia Nacional de Compras Públicas (ANAP); www.anap.gov.ro 

La función de la ANAP es fundamental para formular conceptualmente, promover y aplicar 
la política de contratación pública, establecer y aplicar el sistema de verificación y control de 
la aplicación unitaria de los reglamentos jurídicos y de procedimiento en la esfera de la 
contratación pública, así como para vigilar el funcionamiento eficiente del sistema de 
contratación pública. 

- La Agencia de la Agenda Digital de Rumania (AADR); www.aadr.ro - administra y opera 
el Sistema Electrónico de Adquisiciones Públicas (SEAP); http://www.e-licitatie.ro. 

- El Consejo Nacional para la Resolución de Quejas (CNSC); www.cnsc.ro 
- Actividad administrativa - jurisdiccional en relación con el sistema de recursos. 
2. Documentos estratégicos 
Estrategia nacional en materia de contratación pública; http://anap.gov.ro/web/wp- 
content/uploads/2015/12/Strategia-Nationala-Achizitii-Publice-final.pdf 
Aprobado mediante la Decisión del Gobierno de Rumania Nº 901/ 2015, publicada en el 
Diario Oficial Nº 881 de 25 de noviembre de 2015. 

3. Legislación primaria en la esfera de la contratación pública 
- Ley N° 98/2016 sobre la contratación pública - Publicada en el Diario Oficial N° 390 del 

23 de mayo de 2016 [6] 
- Ley N° 99/2016 sobre las adquisiciones sectoriales - Publicada en el Diario Oficial N° 

391 del 23 de mayo de 2016 [7] 
- Ley N° 100/2016 de concesiones de obras y servicios - Publicada en el Diario Oficial 

N° 392 del 23 de mayo de 2016 [8]; 
- Ley nº 101/2016 sobre los recursos y las vías de recurso en la adjudicación de contratos 

públicos, de servicios públicos y de concesión y sobre la organización y el 
funcionamiento del Consejo Nacional de Resolución de Reclamaciones - Publicada en 
el Diario Oficial nº 393, de 23 de mayo de 2016 [9]. 

Normas metodológicas de aplicación de las disposiciones relativas a la adjudicación del 
contrato público / acuerdo marco en virtud de la Ley Nº 98/2016 sobre contratación pública - 
Decisión del Gobierno Nº 395/2016, publicada en el Diario Oficial Nº 423 de 6 de junio de 2016 
[10]. 

4. Legislación secundaria 
- Ordenanza de emergencia no. 104/2017 para la modificación y complementación de 

la Ley Nº 233/2016 sobre la colaboración entre el sector público y el privado [11] 
- Ordenanza de Emergencia del Gobierno no. 107/2017 para la modificación y 

complementación de los actos normativos con repercusiones en la esfera de la 
contratación pública. [12] 

- Orden no. 1068/1652/2018, de 4 de octubre de 2018, por la que se aprueban las 
Directrices para una contratación pública ecológica, incluidos los requisitos mínimos 
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relativos a la protección del medio ambiente para determinados grupos de productos 
y servicios que deben cumplir las especificaciones [13]. 

- Orden no. 1581/2018 relativa a la aprobación de los formularios normalizados de actas 
intermedias de evaluación relativas a los procedimientos de adjudicación de contratos 
públicos 
/ acuerdos marco, contratos sectoriales / acuerdos marco y contratos de concesión de 
obras y servicios / acuerdos marco [14] 

- Ordenanza de Emergencia del Gobierno no. 114/2018, de 28 de diciembre de 2018, 
relativa al establecimiento de medidas en el ámbito de las inversiones públicas y 
medidas fiscales y presupuestarias, la modificación y complementación de los actos 
normativos y la prórroga de plazos - Official Monitor 1116, de 29 de diciembre de 2018 
[15] 

- Orden no. 2717/318/2018 de 27.12.2018 relativo a la revisión de la tasa de 
actualización que se utilizará en la adjudicación de contratos públicos [16] 

- Instrucción Nº 2/2018, de 21 de diciembre de 2018, relativa al ajuste de los precios 
de los contratos de adquisición pública/sectorial [17] 

- Ordenanza gubernamental de emergencia Nº 19/2019, de 29 de marzo de 2019, 
por la que se modifican y completan los actos normativos [18]. 

- Ordenanza de Emergencia del Gobierno no. 16/2019, de 12 de marzo de 2019, para 
la modificación del art. 5, párrafo 2, del Decreto gubernamental de urgencia Nº 16/2019 
98/2017 relativo a la función de control previo del proceso de adjudicación de contratos 
públicos/acuerdos marco, contratos sectoriales/acuerdos marco, etc. [19] 

- Orden no. 1017/2019 relativa a la aprobación de la estructura, el contenido y la 
modalidad de utilización del pliego de condiciones normalizado para la adquisición de 
productos públicos/sectoriales [20] Los nuevos aspectos relativos a..: Decisión del 
Gobierno Nº 419/2018 relativa a las normas metodológicas para la aplicación de la 
Ordenanza gubernamental de emergencia Nº 419/2018. 98/2017 [21]; Ordenanza 
gubernamental de emergencia No. 45/2018 para la modificación y complementación 
de los actos normativos que inciden en el sistema de contratación pública [22]; Decreto 
de Urgencia del Gobierno n.º 45/2018 46/2018 relativa a la creación, organización y 
funcionamiento de la Oficina Nacional de Adquisiciones Centralizadas [23]. 
Reglamento delegado de la Comisión, de 19 de diciembre de 2017, publicado en el 
Diario Oficial de la Unión Europea con el número L 337/2017 con repercusiones en el 
ámbito de la contratación pública [24] [25] [26]. 

 
5. Herramientas de apoyo 
Elaboración y aplicación de directrices en línea 
Public Procurement Guidelines; https://achizitiipublice.gov.ro - aplicación en línea 
gestionada por la ANAP que permite el acceso a información actualizada, de acuerdo con las 
modificaciones jurídicas aparecidas, a todos los interesados en la contratación pública en 
Rumania. 
Las Directrices incluyen elementos interactivos, con enlaces a los textos jurídicos pertinentes y a los 
formularios preestablecidos 
- con un contenido mínimo que se considera necesario para llevar a cabo actividades de 
contratación pública. Directrices para la verificación de las adquisiciones públicas y 
sectoriales ; http://www.curteadeconturi.ro/Regulamente/Ghid_control_achizitii_publice.pdf 
[27] 
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Anexo A1.3 - Sistema institucional y marco jurídico de la 
contratación pública en el Reino Unido. 

 
1. Sistema institucional en la esfera de la contratación pública 
Una vez que entraron en vigor las directivas de la UE sobre adquisiciones de 2014, el gobierno 
dio prioridad a la Directiva sobre contratos públicos para su pronta aplicación, ya que 
desregularía y simplificaría las normas relativas a los lugares en los que se realizan la mayoría 
de los gastos y actividades de adquisición. Los cambios permiten a los compradores realizar 
las adquisiciones más rápidamente, con menos burocracia y con un mayor énfasis en conseguir 
el proveedor adecuado y la mejor oferta de acuerdo con una práctica comercial sólida. 
La aplicación del Reglamento de Contratos Públicos de 2015 entró en vigor el 26 de febrero de 
2015. Se puede acceder a este reglamento aquí: 
https://www.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/560262/Guidanc 
e_enmiendas_a_los_contratos_-_Oct_16.pdf 
El Servicio Comercial de la Corona (CCS) se encarga del marco jurídico de las adquisiciones 
del sector público y dirige el desarrollo y la aplicación de las políticas de adquisiciones para el 
gobierno. El CCS ha publicado un manual y una guía específica de políticas para ayudar a los 
compradores del sector público a comprender las nuevas regulaciones de los contratos 
públicos. 
En julio de 2014, la Asociación de Gobiernos Locales puso en marcha una Estrategia Nacional 
de Adquisiciones (NPS) para los gobiernos locales tras un período de consultas con los jefes 
ejecutivos, los jefes de adquisiciones y el gobierno central. En ella se describe el panorama de 
la política de adquisiciones en 2014, que son los principales acontecimientos relacionados con 
las políticas que constituyen el contexto de la Estrategia Nacional de Adquisiciones y la 
estrategia de adquisiciones subregional. Los detalles están disponibles en La estrategia 
nacional para el Reino Unido está disponible en: https://local.gov.uk/national-procurement-
strategy 
Para facilitar la realización de adquisiciones eficaces en el contexto normativo mencionado, el 
NPS 2014 se ha estructurado en torno a cuatro temas clave. Estos incluyen 

• Ahorrando... 
• Apoyo a las economías locales 
• Demostrando liderazgo 
• Modernización 

2. Legislación primaria en la esfera de la contratación pública 
El marco legislativo en el que el Reino Unido realiza sus adquisiciones exige que 

"Las Regulaciones de Contratación Pública 2015 (PCRs) promulgan la Directiva 
de la UE 2014 (2014/24/UE) en la legislación del Reino Unido y establecen en 
detalle cómo se deben llevar a cabo las contrataciones públicas en todos los 
estados miembros de la Unión Europea. Ejemplos de otras leyes que afectan a la 
contratación pública son: Ley de Servicios Públicos (Valor Social) de 2012, Ley de 
Competencia de 1998, Ley de Localismo de 2011, Ley de Libertad de Información 
de 2000 y Ley de Igualdad de 2010". (Fuente: Estrategia de contratación 
subregional 2015-2020 (julio de 2015). 
 

3. Marco de las políticas de adquisición 
Vale por el dinero; como comprador del sector público, el valor por el dinero es fundamental  
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para la actividad de adquisición 
Adquisiciones centralizadas; en 2010 el gobierno central pasó a un sistema que compra 
bienes y servicios comunes una vez en nombre de todo el gobierno, y no en departamentos 
individuales. 

 

Controles de gastos; éstos deben cumplirse en relación con los controles de gastos del 
gobierno central en áreas relacionadas con: 

• Publicidad, marketing y comunicaciones 
• Comercial (gestión estratégica de proveedores, controversias y modelos comerciales) 
• Tecnología 
• Prestación de servicios digitales 
• Consultoría 
• Aprendizaje de la administración pública 
• Propiedad (gestión de instalaciones) 

Más detalles en: https://www.gov.uk/guidance/public-sector-procurement-policy 
4. Práctica innovadora: Juego de herramientas de PCR 2015 

El conjunto de instrumentos se ha elaborado para apoyar la aplicación de la Estrategia Nacional 
de Adquisiciones (NPS) para el gobierno local. Este conjunto de instrumentos es un recurso 
para los profesionales de las adquisiciones y la contratación y otros que desempeñan funciones 
de prestación de servicios y gestión de programas y proyectos. El conjunto de instrumentos 
proporciona información práctica sobre la forma de utilizar las nuevas normas de la UE para 
lograr los objetivos del Consejo sin ser legalistas. La PCR 2015 se introdujo tras una reforma 
de las normas de la UE en 2014. La reforma se llevó a cabo teniendo en cuenta varios objetivos: 

1. Simplificar las normas para los licitadores y las autoridades contratantes y hacerlas más flexibles 
2. Permitir el uso "estratégico" de la contratación pública (cumplir los objetivos sociales 

y medioambientales, apoyar a las PYME, estimular la innovación) 
3. Incorporar la jurisprudencia europea (exclusión de los contratos "in house" entre 

organismos públicos, límites a las modificaciones de los contratos) 
4. Introducir medidas más estrictas sobre los conflictos de intereses, el fraude y la 

corrupción en las adquisiciones, etc. 
5. Procedimiento de contratación pública para los ayuntamientos 
La Ley de Gobierno Local de 1972 exige que el Consejo tenga órdenes permanentes con 
respecto a la celebración de contratos. Este Reglamento de Contratos es el reglamento exigido 
por la Ley de 1972. Forman parte de la Constitución del Consejo y son, en efecto, las 
instrucciones del Consejo a los funcionarios y consejeros para la celebración de contratos en 
nombre del Consejo. El propósito de estas Reglas para los Contratos es establecer normas 
claras para la adquisición de obras, bienes y servicios para el Consejo y garantizar un sistema 
de apertura, integridad y responsabilidad, en el que la probidad y la transparencia del proceso 
de adquisición del Consejo sea irreprochable. En consecuencia, estas normas de contratación 
deben aplicarse a todos los contratos (pero excluyendo las categorías enumeradas en el 
artículo 7.2, las subvenciones y los contratos de tierras que se rigen por normas diferentes) 
para: 

• el suministro de bienes al Consejo; 
• la prestación de servicios al Consejo; y 
• la ejecución de los trabajos para el Consejo. 

 
El Consejo de la Ciudad de Coventry tiene su propia Estrategia de Adquisición, que establece 
cómo el Consejo tiene la intención de adquirir obras, bienes y servicios. La conformidad con 
estas Reglas para Contratos, y el Código de Conducta de los Empleados del Consejo, 
asegurará que los contratos sean alquilados de acuerdo con la Estrategia de Adquisiciones, el 
Proceso de Adquisiciones de Conformidad y las Guías de Usuario y Procedimientos asociados 
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(Reglas para Contratos 2014) 
El Consejo está sujeto también al Reglamento de Contratación Pública del Reino Unido de 
2006, legislación que refleja las directivas de la UE sobre contratación pública. Esta legislación 
exige que los procedimientos de adjudicación de contratos sean abiertos, justos y 
transparentes. Estas normas de contratación constituyen la base de una competencia 
verdadera y justa en los contratos, al proporcionar procedimientos claros y auditables, 
que, de seguirse, dará confianza en que el Consejo tiene un régimen de adquisiciones que es 
plenamente responsable y cumple con la legislación. 

 
 

6. Resumen de las reglas para los contratos - Guía de referencia 
rápida incluyendo los niveles de aprobación. 

Proceso de 
adquisició
n 

Por encima del millón 
de libras en 
valor 

Más de 50.000 
libras - y 
menos 

Un millón de 
libras 

£10,000 
y bajo 

£50,000 

Debajo 
de 

£10,000 

El requisito de 
se refiere a 

Junta de Adquisiciones Paneles Adquisiciones 
Servicio 

NO. 

Aprobación A través de la fijación del 
presupuesto y 

Aprobación del 
panel. 

Director Presupuest
o 

 el cumplimiento de las 
normas de 

En consulta aprobación o titular 

 Contratos, adquisiciones con el Gabinete delegado  
 La aprobación de la Junta 

en 
Miembro y autoridad 

para 
 

 consulta con el Gabinete Presidente de 
Auditoría 

presupuesto  

 Miembro y Presidente de 
Auditoría 

y la adquisición titular  

 y la adquisición Comité.   
 Comité. Donde el    
 El valor anual es superior a    
 La aprobación de un millón 

de libras debe ser 
   

 obtenido del Gabinete    
Invitación a Suministros y servicios - Competitivo Mínimo de El uso de 
licitación Contrato público ...de las 

licitaciones. 
3 escrito corporativo 

 Reglamento de 2006 Mínimo de 3, competitivo contrato 
 Obras > 3,9 millones de 

libras públicas 
que debe ser citas en o 

 Reglamento de Contratos 
de 2006 

anunciada. Además.., demostraci
ón 

   donde valor 
comido 

   apropiado, por dinero 
   un mínimo  
   de 2 debería  
   ser local.  
La apertura de Electrónica o legal Electrónica o N/A - citas  
licitaciones Los servicios en presencia 

de 
Servicios legales 
en 

 NO. 

 Servicio de Adquisiciones. presencia de   
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  Adquisiciones   
  Servicios.   
La forma de Formulario estándar o a 

medida 
Estándar o Orden oficial Oficial 

Contrato de contrato. Los contratos 
en 

a medida Forma 
de 

forma o formulario 
de pedido 

 la forma de las Acciones 
debe ser 

Contratar como estándar o el 
Consejo 

 preparado y sellado en aconsejado por 
Legal 

La forma de procurem 

 Servicios legales Servicios/Compra
s 

Contrato tarjeta de 
ent... 

  Servicio de 
atención al cliente. 
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Proceso de 
adquisició
n 

Por encima del millón 
de libras en 
valor 

Más de 50.000 
libras - y 
menos 

Un millón de 
libras 

£10,000 
y bajo 

£50,000 

Debajo 
de 

£10,000 

El contrato 
será 

Bajo el sello del Consejo Bajo el sello de la Asistente Presupuest
o 

endosado/firm
a 

en presencia de Consejo en el Director titular 

editado por Firmante autorizado en presencia de Adquisiciones  
 Dirección de Recursos. Autorizado   
  signatario en   
  Recursos   
  Dirección.   

N.B. Los contratos deben firmarse antes de incurrir en gastos. 
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Anexo A.1.4 - Sistema institucional y marco jurídico de la 
contratación pública en Grecia 
1. Sistema institucional en la esfera de la contratación pública 
- Ministerio de Desarrollo y en particular la Dirección General de Compras 
Gubernamentales de la Secretaría General de Comercio (gge.gov.gr) 
Es la entidad responsable de las compras públicas. 
- La Autoridad Única de Contratación Pública de Grecia (EAADHSY). 
Se pretende desarrollar y promover la estrategia, la política y la acción nacionales en la esfera 
de la contratación pública, asegurando la transparencia, la eficiencia, la coherencia y la 
armonización de los procedimientos de adjudicación y contratación pública con la legislación 
nacional y europea, el mejoramiento continuo del marco de la contratación pública, así como 
el control de su observancia por las autoridades públicas. (www.eaadhsy.gr/). Fue establecido 
por la Ley No.4013 / 2011 y está regulado por los Decretos Presidenciales 122/2012,123/2012 
y 43/2013. 
2. Documentos estratégicos 
Estrategia nacional en el ámbito de la contratación pública: Aprobada por el Consejo de 
Política Económica de Grecia Nº 50A/20 -1 -2017 (http://www.opengov.gr/aads/?p=5405) 

3. Legislación primaria en la esfera de la contratación pública 
- Ley 4412/2016 de Obras Públicas, Contratación y Servicios (adaptación a las 

Directivas 2014/24 / UE y 2014/25 / UE) - Boletín Oficial del Estado A '147 / 8-8-
2016 

- Ley Nº 4013/2011 "Por la que se crea una única autoridad independiente de 
contratación pública y el Registro Central Electrónico de Contratos Públicos" 
(Boletín Oficial del Estado 204 / Α / 15-9-2011) 

- Ley N.4155 / 2013 "Sistema Nacional de Contratación Pública Electrónica y otras 
disposiciones" (Boletín Oficial del Estado 120 / Α / 29-5-2013) 

- Decisión Ministerial 57654/17 (Gaceta del Gobierno B / 1781 / 23-05-17) Ministerio 
de Economía y Desarrollo "Marco Institucional de KIMDIS" 

- Decisión Ministerial Conjunta P1 / 2380 "Regulación de las cuestiones 
operacionales específicas del Registro Electrónico Central de Contratos Públicos" 
(Boletín Oficial del Estado 3400 / Β / 20-12-2012) 

- Ley Nº 3852/2010 "Nueva arquitectura de gobierno local y administración 
descentralizada - Programa Kallikratis" 

- Decreto Presidencial "171/87 (Boletín Oficial del Estado A'84) "Órganos que 
deciden o asesoran y arreglos especiales sobre temas de proyectos realizados por 
las autoridades locales y otras disposiciones pertinentes". 

- Ley Nº 3861/2010 Refuerzo de la transparencia mediante la publicación obligatoria 
en Internet de las leyes y actos de los órganos gubernamentales, administrativos y 
autónomos "Programa de Claridad" y otras disposiciones (Boletín Oficial del Estado 
A'112 / 13 de julio de 2010). 

 
 

4. Marco legislativo griego del sistema de contratación pública 
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4.1. Procedimientos tradicionales de competencia para la contratación 
pública 

 
El marco legislativo griego para la contratación pública comprende una ley principal - 
4412/2016 -. Τhe La ley 4412/2016 "Contratación pública de obras, suministros y 
servicios" (Boletín Oficial del Estado A 147) es una adaptación de las directivas de la 
UE 2014/24 (procedimientos de contratación pública) y 2014/25 (suministros para 
entidades del sector del agua, la energía, el transporte y los servicios postales). 

La ley se aplica a todos los contratos públicos adjudicados por los poderes 
adjudicadores" (Artículo 2, párrafo 2). Cabe señalar que esta reglamentación suprime 
todas las disposiciones específicas para la adjudicación y ejecución de obras públicas 
(reglamentos especiales) de los organismos y empresas del sector público 
(autoridades locales, etc.). Por lo tanto, todos los poderes adjudicadores del país 
licitarán, adjudicarán y ejecutarán las obras públicas de conformidad con las 
disposiciones de esta ley, ya que se suprime cualquier otra disposición general o 
especial contraria (Artículo 377, párrafo 2). 

Límites de aplicación - límites superiores e inferiores 
 

La ley en todas sus disposiciones (criterios de adjudicación, protección jurídica, etc.) 
se aplica a todos los contratos públicos, por encima y por debajo de los límites de la 
aplicación de las directivas de la Unión Europea. Sin embargo, disposiciones 
específicas (artículos 116-118) introducen reglamentos que se refieren a los contratos 
por debajo de los límites. Se trata de disposiciones relativas a la competencia corta 
(hasta 60.000 euros, artículo 117) y a la adjudicación directa (hasta 20.000 euros, 
artículo 118). 

Los límites financieros inferiores, en relación con el valor estimado del contrato, sin 
IVA, se establecen para las obras públicas, los servicios y los suministros (artículo 5 
de la Ley 4412/2016) y hoy en día se aplican de la siguiente manera: 

• 5.548.000 euros para los contratos de obras públicas 
• 221.000 euros para los contratos de suministros y servicios públicos 

adjudicados por las autoridades locales (municipios) y para los concursos 
de diseño organizados por esas autoridades. 

Además, en lo que respecta a los contratos por debajo de los límites, cabe mencionar 
en particular dos procedimientos que implican límites financieros aún más bajos: el 
primero en el procedimiento de adjudicación directa de contratos de valor inferior o igual 
a 20.000 euros (artículo 118 de la Ley 4412/2016) y el segundo en el procedimiento de 
concurso breve relativo a los contratos de valor inferior o igual a 60.000 euros (artículo 
117 de la Ley 4412/2016). Las disposiciones relativas a estos procedimientos prevén 
esencialmente diferentes procedimientos de adjudicación y plazos de publicación 
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para los contratos que superen los límites. 
- Competencia corta (artículo 117) por un valor estimado igual o inferior a 60.000 

euros (sin IVA). Se publica una convocatoria simplificada y puede invitar al 
menos a tres candidatos. Los detalles del procedimiento se establecen en el 
pliego de condiciones. Οptionally utilización de ESIDIS (Sistema Nacional de 
Contratación Electrónica). 

- Adjudicación directa (artículo 118) por un valor estimado de 20.000 euros o 
menos (sin IVA). Realizada por las autoridades locales, sin necesidad de un 
organismo colectivo. El criterio de adjudicación es la capacidad de ejecutar bien 
y a tiempo el contrato, junto con la oferta financiera del licitador. Tras la 
decisión, se publica en el KIMDIS (Registro Electrónico de Compras Públicas). 
En Ιt se utiliza el Sistema Central de Sorteos Electrónicos, que es una 
aplicación en línea que se está desarrollando en la Secretaría General de 
Infraestructura del Ministerio de Infraestructura y Transporte, para realizar 
sorteos electrónicos, en el contexto de la adjudicación directa de contratos de 
obras, estudios y servicios técnicos y otros servicios científicos relacionados 
con la contratación pública, tal como se prescribe en los párrafos 5 y 6 del 
artículo 118 de la Ley 4412/2016. 

 
Si el presupuesto de las obras de mantenimiento público es inferior a 5.689 euros, el 
marco legislativo es el decreto presidencial 171/87 (Boletín Oficial A '84). 

 
Definiciones (Artículo 2): 

La ley introduce nuevos conceptos y da definiciones que encontrarán aplicación 
práctica en la asignación y ejecución del proyecto. En el párrafo 2 del artículo 2 se da 
la definición de obra pública. En el párrafo 22 del artículo 2 se define un nuevo 
significado de "ciclo de vida". En el párrafo 2.6 se introduce un nuevo término de 
"performatividad". 

Documentos 

También existe una distinción (en términos de límites) en el Documento Único de 
Contratación Europea (ΕSCD), para los concursos de límites superiores, y la 
propuesta de la EAADHSY (Autoridad Única de Contratación Pública de Grecia) para 
los proyectos de límites inferiores. La EAADHSY ha desarrollado el Documento de 
Consentimiento Estandarizado, en copia fiel del "Reglamento de Aplicación de la 
Comisión (UE) 2016/7 de 5/1/2016, por el que se establece el formulario normalizado 
para el "Documento Único de Contratación Europea" y el Anexo 2 del Reglamento. 

Una innovación introducida por la ley en el artículo 79 es el Documento Único de 
Contratación Europeo. El ESCD es un formulario de consentimiento actualizado con 
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las implicaciones de la ley 1599/1986, presentada por los operadores económicos y 
constituye una prueba preliminar para sustituir los certificados expedidos por las 
autoridades públicas o por terceros. 

Asimismo, se introduce por ley el repositorio de certificados en línea (e-Certis), que 
en el futuro será una base de datos paneuropea con datos de todos los operadores 
económicos que participen en licitaciones de contratación pública y donde los poderes 
adjudicadores buscarán los certificados correspondientes. 

 
Criterios de adjudicación de los contratos 
Con la incorporación de las directivas de la Unión Europea, el principal criterio de 
adjudicación de las obras públicas es la oferta económicamente más ventajosa 
(artículo 86, párrafo 1). 

En el párrafo 2 del artículo 86, el criterio de adjudicación es también la "oferta 
financiera más ventajosa basada en el precio" a discreción del poder adjudicador (es 
decir, el llamado criterio del "precio de corte"). Por lo tanto, la elección del criterio de 
adjudicación queda a criterio del poder adjudicador. El mismo párrafo se refiere al 
criterio de la mejor relación calidad-precio evaluado sobre la base de los aspectos 
cualitativos / ambientales y/o sociales, que se analizan en el mismo artículo. Para la 
aplicación de los criterios, la ley prevé una fórmula en el párrafo 11. La ley también, 
introduce un nuevo criterio de adjudicación para el coste del ciclo de vida (artículo 87). 

 
4.2 Ιnnovative contratos de adquisición pública 

 
EAADHSY, especificando el marco legislativo actual, actualiza y guía, mediante 
instrucciones generales, a los poderes adjudicadores/entidades contratantes y a los 
operadores económicos en lo que respecta a la interpretación y aplicación de estas 
leyes, de la siguiente manera: con plantillas, documentos de aclaración, directrices, 
consejos, directrices técnicas, material de apoyo, preguntas frecuentes (FAQ), ya que 
EAADHSY no puede sustituir el juicio de los poderes adjudicadores/entidades 
contratantes, en la fase de toma de decisiones relativa al diseño y ejecución de los 
procedimientos de contratación pública. En la directriz técnica nº 2 de la EAADHSY 
se analizan los contratos públicos innovadores de adquisición y, en especial, la 
contratación precomercial (PCP) y la adquisición de soluciones innovadoras. 

Análisis 
Beneficios de los procesos de PCP 
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- Ιmprovement de la calidad y/o eficiencia de los servicios públicos mediante la 
capacidad de los poderes adjudicadores de tener acceso en soluciones innovadoras. 

- Productos de mayor calidad y más baratos debido al desarrollo de la 
competencia en el proceso PCP. 

- Reducción del riesgo de fallas en los suministros de PPI a gran escala. 
Mediante los procesos de PCP, se garantiza que antes del proceso de PPI las 
autoridades contratantes han comprendido las oportunidades del mercado para saber 
exactamente lo que están pidiendo, de modo que no desperdicien dinero y recursos 
en soluciones de baja calidad o que no satisfagan sus necesidades 

 
Beneficios de los procesos de PPI 

- Mejora de la calidad y/o eficiencia de los servicios públicos. 
- Puesta en marcha / desarrollo de empresas innovadoras. 
- Alentar a las empresas a invertir en la innovación 

 
Comparación de los procesos de PCP/PPI con los procedimientos tradicionales 
de los contratos públicos 

Los procedimientos de adquisición tradicionales se basan en estimaciones a corto plazo 

para los contratos de adquisición pública, que hacen mayor hincapié en el bajo costo 
y la menor calidad o que sólo tienen por objeto el impacto directo y no el impacto de 
costo/beneficio a largo plazo. La falta de conocimiento de las soluciones tecnológicas 
del mercado, a menudo conduce a una descripción no específica de las 
especificaciones técnicas requeridas en el contexto de una convocatoria, o a su 
excesiva especialización. 

La sustitución de las soluciones existentes por otras innovadoras suele requerir una 
inversión inicial, que se amortiza a largo plazo, a fin de que esta solución tenga como 
resultado la mejora de la calidad de los servicios prestados por la autoridad 
contratante que la haya elegido. 

 
Comparación de los procesos de PCP / PPI en relación con la asociación para 
la innovación (Artículo 31 de la Ley 4412/2016) 

 
La pregunta que hay que plantearse, para que la autoridad decida si el procedimiento 
adecuado es el de PCP/PPI o el de Asociación para la Innovación, es cuándo es 
aconsejable utilizar los procedimientos PCP-PPI, como dos procesos separados pero 
complementarios, y cuándo como un proceso a largo plazo, combinando la demanda 
de productos/servicios de I+D innovadores 
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con la consiguiente compra de los productos/servicios que surgirán de la etapa 
anterior, en grandes cantidades. 

No existe ninguna limitación legal para los procedimientos de PCP-PPI. El PCP se 
recomienda en la mayoría de los casos en que la autoridad contratante necesita una 
solución que no es única ni especializada para ser asignada a un contratista 
específico, pero existe una amplia gama de posibles contratistas. Por lo general, hay 
muchas empresas que están interesadas en desarrollar soluciones en el contexto del 
PCP para los grandes mercados. Los PPI también pueden utilizarse en casos en los 
que no se necesita investigación y desarrollo. 

Εxcellent, con un producto de mayor calidad se emergen y hay un promedio del 20% 
de ahorro en los costos de los productos en relación con el proceso de innovación de 
la asociación. La situación de atrapamiento del proveedor, en el procedimiento de 
asociación de innovación, impide la retención de la competencia hasta el final (la 
competencia sigue existiendo durante el procedimiento de PPI). 

La autoridad contratante mantiene la posibilidad de modificar las especificaciones 
técnicas y puede elegir el proceso más adecuado para la IPA, de acuerdo con las 
enseñanzas extraídas del proceso de IPA. El compromiso de desarrollar un producto 
final sólo se produce "después" de la prueba de que las soluciones desarrolladas 
durante el proceso de PCP son realmente mejores que las de otros en el mercado. El 
proceso de PCP da la posibilidad de que se firme un contrato de pequeño valor, 
orientado a la innovación y la I+D reales. 
5. Herramientas de apoyo 

5.1. Elaboración y aplicación de directrices en línea 
 

- Un portal de compras públicas: http://www.promitheus.gov.gr/ 
- Registro Electrónico de Compras Públicas ( KIMDIS). Incluye los elementos de 

todas las compras públicas superiores a 1000 euros para productos, servicios y obras 
públicas. También es el sistema oficial de información nacional para la presentación 
electrónica directa de los anuncios de contratación pública al Diario Electrónico de 
Licitaciones (T. E. D.). 

- Sistema Electrónico Nacional de Adquisición Pública (EISDIS). Este es el centro 
electrónico central, el punto de referencia para las compras públicas en Grecia. Su 
objetivo es modernizar y simplificar los procedimientos de adquisición y el apoyo de 
los interesados. 

- e-CERTIS (http://ec.europa.eu/markt/ecertis/login.do). Se trata de un instrumento 
de información gratuito publicado en 2010 para proporcionar detalles sobre los 
diferentes tipos de certificados y atestados. 
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Anexo A 1.5 - Contratación pública - Estudio sobre la capacidad 
administrativa en la UE España Perfil del país 

 
1. Hechos y cifras clave 

 

Resumen del sistema de contratación pública 

El sistema de contratación pública español está compuesto por un único marco jurídico y una 
gran diversidad de instituciones de contratación, gestión y supervisión, debido en gran medida 
al sistema político descentralizado del país. La difusión de la autoridad crea una oportunidad 
para la experimentación, como ocurre con el número de plataformas de contratación 
electrónica y órganos de compra que se han creado en los últimos años a nivel nacional, 
regional y local, pero puede dar lugar a despidos. La falta de claridad y transparencia del 
gobierno es otro obstáculo para la eficacia. 

 
España lleva varios años realizando una importante reforma de su sistema de contratos con 
el fin de abordar algunos de los retos, así como la transposición de las directivas de la UE de 
2014. Se están realizando importantes esfuerzos para mejorar la centralización y 
armonización del sistema para reducir los costes de su actual naturaleza dispersa. Además, 
se han aplicado reformas para reforzar la vigilancia y el control de los contratos públicos a fin 
de promover la transparencia y reducir las irregularidades, el fraude y la corrupción. 

2. Descripción de las características 
Características jurídicas del sistema de contratación pública 

El marco legislativo español para la contratación pública constaba de tres leyes principales: 

83 / 172 



Anexo A1 - Sistema institucional y marco jurídico en materia de contratación pública 

Anexo A1.5 - Sistema institucional y marco legal de la contratación pública en 
España 

85 / 172 

 

 

 
 

1. el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto 
3/2011, de 14 de noviembre1, 

2.  la Ley de contratación pública en los sectores del agua, la energía, el transporte y los 
servicios postales 31/2007, de 30 de octubre, 

3. la Ley de Contratación Pública en los sectores de la defensa y la seguridad 24/2011 del 
1 de agosto. Estas tres leyes serán sustituidas por la Directiva 2004/18/CE sobre el sector 
público, la Directiva 2004/17/CE sobre servicios públicos y la Directiva 2009/81/CE sobre 
defensa, respectivamente. 
La legislación nacional se desarrolla aún más a nivel regional mediante leyes de aplicación 
regional o directrices de aplicación. Excepcionalmente, la Comunidad Autónoma de Navarra 
tiene su propia ley regional de contratación pública (Ley Foral 6/2006 de 9 de junio). 
No hay diferencia entre los procedimientos de selección y adjudicación utilizados para las 
licitaciones por encima y por debajo de los umbrales de la UE. Sin embargo, los plazos fijados 
por la legislación nacional son más reducidos cuando el contrato se sitúa por debajo de los 
umbrales de la UE2. 
Existen procedimientos simplificados para dos tipos de contratos: 

• En primer lugar, los procedimientos negociados pueden utilizarse para contratos de 
entre 18.000 y 60.000 euros para servicios y suministros, y de 50.000 a 200.000 euros 
para obras públicas, siempre que se comunique el lanzamiento de las licitaciones a 3 
licitadores. 

• En segundo lugar, los llamados "contratos menores" que tienen una duración de menos de un 
año y un 
valor inferior a 18.000 euros para servicios y suministros y 50.000 euros para obras 
públicas. Estos contratos pueden ser adjudicados directamente a cualquier proveedor 
sin necesidad de publicación. Estos procedimientos simplificados son utilizados con 
frecuencia por algunas autoridades regionales y locales, por ejemplo, el 86% de los 
contratos públicos adjudicados en Andalucía en 2011 fueron contratos menores3. 

Con el fin de normalizar los requisitos técnicos y económicos de los procedimientos de 
contratación pública, España también hace uso de un sistema de clasificación de empresas 
por el que éstas pueden solicitar la certificación de que operan en una o más de las 22 
categorías de empresas existentes según su ámbito. En el caso de los contratos de mayor 
cuantía (más de 200.000 euros para los servicios, 500.000 euros para las obras públicas) los 
poderes adjudicadores pueden restringir la elegibilidad a las empresas con la clasificación 
correspondiente, incluso en los procedimientos abiertos4. 
El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas publica, a través de la Junta Consultiva 
Estatal de Contratación Administrativa, una lista actualizada periódicamente de las empresas 
que tienen prohibido formalmente relacionarse con las administraciones públicas debido a la 
falta de calidad o a problemas de prestación de servicios detectados en contratos anteriores 
o a problemas de solvencia (técnica o financiera)5 Sistema institucional 
El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas se encarga de la política nacional de 
contratación pública a través de dos órganos principales. 

• La Dirección General de Bienes del Estado, que se encarga del marco normativo 
general de la contratación pública, de establecer la estrategia nacional de contratación 
electrónica y de operar la plataforma nacional de contratación electrónica. 
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• La Dirección General de Racionalización y Centralización de las Compras, se centra 
en la armonización y centralización de las compras públicas nacionales, funciona como 
la central de compras de la administración del Estado y de las entidades relacionadas 
con el Estado, y ha desarrollado un catálogo de compras centralizado llamado 
Conecta-Centralización, directamente conectado a la plataforma de compras 
electrónicas del Estado. Este catálogo es utilizado por las autoridades regionales y 
locales caso por caso, ya que la mayoría de ellas también tienen sus propios sistemas 
de compra centralizada. 

La Junta Consultiva Estatal de Contratación Administrativa es un órgano autónomo del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas que proporciona asesoramiento y 
orientación jurídica para mejorar los aspectos administrativos, técnicos y financieros de los 
contratos públicos. Además, 15 de las 17 regiones tienen sus propios consejos consultivos 
que elaboran informes y recomendaciones para mejorar la contratación pública. 
Los Ministerios de Hacienda y de Administración Pública han establecido dos registros 
específicos a nivel central. De conformidad con la ley de contratación pública, el registro oficial 
de licitadores y contratistas del Estado (ROLECE), según los registros oficiales 
correspondientes en cada región, provincia y municipio, permite a los licitadores registrarse y 
proporcionar un conjunto de documentación que suele exigirse en los procedimientos de 
licitación para que no tengan que presentarla cada vez que presentan una oferta. Por otra 
parte, el Registro de Contratos Públicos (RCP), creado en el seno de la Junta Consultiva 
Estatal de Contratación Administrativa, centraliza la información sobre los contratos 
adjudicados para todos los poderes adjudicadores del país. 
Los principales órganos de control son el Tribunal de Cuentas Nacional y las Contralorías 
Generales del Estado (IGAE), junto con las Contralorías Generales Regionales que operan en 
las 17 regiones autónomas y 2 ciudades autónomas. Los contralores a nivel estatal y regional 
son supervisores internos, que verifican que las instituciones bajo su jurisdicción respeten los 
principios de legalidad, economía, eficiencia y eficacia. 
En su calidad de organismos independientes, los Tribunales de Cuentas ejercen una 
supervisión externa. De conformidad con la Ley 7/1988, de 5 de abril, todos los contratos del 
sector público están sujetos a las actividades de auditoría y control de la Audiencia Nacional. 
Además, la supervisión y el control específicos de las adquisiciones relacionadas con los 
fondos de la ESI se llevan a cabo a nivel regional por los Interventores Regionales en 
coordinación con los órganos intermedios encargados de la gestión de los programas. Los 
organismos intermedios a nivel central sólo realizan el control de calidad de los procedimientos 
de supervisión regionales. 
El Tribunal Administrativo Central de Apelaciones Contractuales (TACRC) es un tribunal 
administrativo único especializado en la contratación pública. Fue creado en 2010 para 
mejorar la supervisión de las autoridades contratantes en todos los niveles. En 2014, se 
presentaron 1.117 apelaciones ante el TACRC, un promedio de 93 por mes, que se resolvieron 
en un plazo medio de 26 días6. La mayoría de las sanciones impuestas a los poderes 
adjudicadores implican la invalidación de los contratos, pero la TACRC también está 
autorizada a imponer multas por mala fe e imprudencia al impugnar la adjudicación. Además, 
7 comunidades autónomas han creado sus propias Juntas Territoriales Administrativas de 
Recursos Contractuales, que funcionan de forma independiente a nivel regional y que podrían 
dar lugar a diferentes interpretaciones de la ley. 
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El Ministerio de Economía también financia un Observatorio Nacional de Compras Públicas 
(OCP) en la Universidad de Zaragoza para producir investigaciones y análisis independientes, 
y para difundir información sobre la evolución de las leyes y prácticas de compras nacionales 
y europeas. 
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Cuestiones clave que influyen en la capacidad administrativa 
 

Recursos humanos: La contratación pública en España es realizada por más de 8.000 
entidades contratantes a nivel nacional, regional, supralocal y local, incluyendo la 
administración central y sus agencias, organismos de financiación pública, universidades y 
servicios de salud7. A pesar de esta compleja estructura administrativa y territorial, la 
capacidad administrativa de las autoridades públicas es en general adecuada, en particular 
para la gestión de los fondos de la UE8. 
Estructuras: El Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) es el organismo del gobierno 
la principal escuela de formación de funcionarios públicos en España. Además, cada 
comunidad autónoma ha creado su propia escuela de formación que presta servicios similares 
a los empleados públicos regionales. Realizan muchas actividades de contratación, formación 
y perfeccionamiento profesional de los empleados públicos, así como de investigación sobre 
la administración y las políticas públicas. En el plano local, los profesionales de la contratación 
pública se benefician de mucha menos capacitación y apoyo. 
Entrenamiento: En lo que respecta a la creación de capacidad, numerosos seminarios de 
capacitación y cursos de aprendizaje electrónico 
son organizadas por el INAP y las escuelas regionales de formación para profesionales y 
administradores de la contratación pública. En general, los cursos de formación proporcionan 
a los participantes instrumentos y herramientas prácticas centrados en la aplicación general 
de la legislación o en temas específicos como la transparencia, la competencia o las 
adquisiciones ecológicas, sociales e innovadoras. 
Sistemas/herramientas: El INAP y las escuelas de capacitación regionales producen la 
implementación 
y ofrecer cursos de aprendizaje electrónico sobre contratación pública. Muchos organismos 
nacionales financiados con fondos públicos han elaborado sus propias normas e instrucciones 
de aplicación para apoyar a su personal encargado de las adquisiciones públicas. Sin 
embargo, hasta ahora no se han elaborado formularios o documentos de licitación 
normalizados para apoyar a los órganos de contratación y, en particular, a los compradores 
no frecuentes que operan principalmente a nivel local. 

Adquisición electrónica 
El uso de la contratación electrónica en España sigue siendo bastante limitado9. El único 
ámbito en el que su utilización está más avanzada es la publicación electrónica de los 
anuncios de contrato a través de perfiles de contratación individuales para cada 
administración, que se ha hecho obligatoria para todos los poderes adjudicadores como parte 
de las reformas de 2011. La presentación electrónica de ofertas no es obligatoria y, por lo 
tanto, no suele ser ofrecida por los poderes adjudicadores. Sólo el 9% de las empresas 
presentaron ofertas electrónicas en 2011, frente a una media del 13% en la UE. Actualmente, 
las firmas digitales nacionales cualificadas (DNI-e) se asignan a las empresas españolas para 
su uso en la presentación electrónica, pero no están disponibles para los proveedores 
extranjeros. 
La Plataforma Estatal de Contratación Pública (PLACE) alberga un registro central para que 
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los poderes adjudicadores publiquen las licitaciones lanzadas en el país, y que envía 
automáticamente esa información al Boletín Oficial del Estado (BOE) y al OJEU. Sin embargo, 
el uso de la plataforma es limitado debido en parte a que varios organismos públicos y 
autoridades regionales gestionan sus propias plataformas de contratación en competencia, a 
menudo a través de proveedores privados de tecnología de la información10. Actualmente, 
las autoridades de Aragón, Cantabria y Madrid están trabajando con el Ministerio de Hacienda 
para integrar sus plataformas con el portal central para compartir avisos y registros de 
licitadores. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas está preparando 
actualmente nuevas iniciativas de integración de la contratación electrónica a fin de concentrar 
la publicación de licitaciones en una plataforma única de contratación pública para el sector 
público11 
Dado que las autoridades contratantes no están obligadas a comunicar datos sobre la 
adquisición electrónica, la vigilancia es necesariamente limitada. La presentación de informes 
del Ministerio de Hacienda y de las Administraciones Públicas se limita a los datos sobre las 
actividades de la plataforma nacional de contratación electrónica únicamente. 

 

Corrupción 
La percepción de la corrupción es muy alta, ya que la proporción de encuestados españoles 
que declaran que la corrupción afecta personalmente a su vida cotidiana es mayor que en 
cualquier otro MS12, y se apoya casi unánimemente la opinión de que la corrupción está muy 
extendida y constituye el segundo gran problema del país, después del desempleo13. Es 
probable que esta opinión se vea afectada por una serie de casos de corrupción de gran 
notoriedad en los últimos años que han atraído una considerable atención pública sobre la 
cuestión. Hasta mil funcionarios de alto nivel han sido investigados por corrupción en España 
en los últimos años14. El número de investigaciones ha aumentado notablemente desde los 
años noventa gracias a la creación de una Fiscalía especializada en la lucha contra la 
corrupción y la delincuencia organizada (FECCO) cuya autonomía y capacidad se han 
reforzado a lo largo de los años. 
Según el Observatorio Nacional de la Contratación Pública, existe un fuerte vínculo entre la 
corrupción y la contratación pública en España, y muchos de los casos destacados de 
corrupción nacional están relacionados de alguna manera con la contratación pública. Los 
casos de corrupción en los planos regional y local son un problema particular, especialmente 
en los sectores de la construcción y la recogida de desechos. En particular, las presuntas 
infracciones han aumentado recientemente, sobre todo en lo que respecta a las 
irregularidades en la aplicación de las normas de contratación pública, como la división de los 
contratos y el uso injustificado de procedimientos urgentes, lo que indica deficiencias en los 
sistemas de control de la contratación pública15. A fines de 2013, el Gobierno reconoció la 
necesidad de abordar la corrupción con carácter prioritario y ha aprobado un Plan de 
Regeneración Democrática16 que incluye 40 medidas para combatir la corrupción y mejorar 
la transparencia en las administraciones públicas. 
Entre las novedades más positivas en la lucha contra la corrupción figuran el refuerzo de las 
sanciones penales para los funcionarios públicos y la introducción de la Ley 19/2013 sobre la 
transparencia, el acceso a la información y la buena gestión pública. En particular, esta ley ha 
dado lugar a la creación de un Portal de Transparencia que publica, entre otras cosas, la lista 
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de todos los contratos adjudicados por la administración del Estado con los correspondientes 
importes y nombres de los contratistas. También se han desarrollado portales regionales que 
proporcionan el mismo tipo de información. 
Además, también se están llevando a cabo iniciativas para modernizar la administración 
pública, por ejemplo, mediante la Ley 27/2013 de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local, que tiene por objeto aumentar el control y mejorar la coordinación entre 
las administraciones nacional, regional y local. 

 
 

Agenda Europa 2020 
En España no se tienen en cuenta sistemáticamente las consideraciones ambientales, de 
innovación y sociales en la evaluación de las licitaciones, aunque pueden considerarse caso 
por caso, o como criterio de "desempate" entre ofertas por lo demás equivalentes17. 
El Plan de Contratación Pública Verde18 , adoptado en 2008, estableció objetivos nacionales 
para aumentar el uso de la contratación pública ecológica hasta el 25% del total de los 
procedimientos y el 100% de las compras públicas de productos y servicios específicos. En 
este contexto, el Ministerio de Medio Ambiente elabora periódicamente instrumentos y 
directrices para la inclusión de criterios ambientales en los procesos de licitación, publica 
exámenes de buenas prácticas sobre diferentes tipos de contratos, organiza actos de difusión 
y sensibilización para los profesionales de la contratación pública y supervisa anualmente la 
utilización de la contratación pública ecológica por la administración central. En 2011, la CPE 
se utilizó principalmente en los ámbitos de la recogida y el tratamiento de residuos, las obras 
públicas, la eficiencia energética en los edificios públicos, los suministros de TI y los servicios 
de limpieza19. La mayoría de las regiones han desarrollado sus propias estrategias y planes 
de acción de CPE, y algunas de ellas también monitorean la CPE. Por ejemplo, el gobierno 
del País Vasco ha creado una Comisión para la inclusión de criterios ambientales en la 
contratación pública que publica datos anualmente20 
Las reformas de la contratación pública de 2011 incluyeron recomendaciones para la 
integración de criterios de investigación y desarrollo e innovación en la contratación pública. 
Posteriormente, se han publicado varias directrices y catálogos de buenas prácticas para 
promover la inclusión de esos criterios. Por ejemplo, el Ministerio de Economía elaboró en 
2011 una Guía de Compras Públicas Innovadoras en el marco de la Estrategia Estatal de 
Innovación (E2i). Más recientemente, el Programa Operativo sobre Crecimiento Inteligente del 
FEDER para 2014-2020 estableció un apoyo específico en forma de subvenciones o 
préstamos a los organismos públicos en los planos nacional, regional y local para fomentar el 
uso de la contratación pública para la innovación. 
La ley de contratación pública prevé un conjunto de recomendaciones para la inclusión de 
consideraciones sociales en las diferentes etapas de los procedimientos de contratación 
pública, incluida la evaluación de la capacidad técnica, los criterios de exclusión, los criterios 
de selección y las condiciones de ejecución del contrato. Se han elaborado instrumentos 
prácticos y directrices en relación con objetivos sociales como la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres, la educación permanente, la inclusión laboral de las personas 
discapacitadas y de las personas en riesgo de exclusión, y la promoción del comercio justo. 
Además, la ley permite a los órganos de contratación restringir la adjudicación de algunos 
contratos a empresas sociales o a personas con empleo, si procede3 . 
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Irregularidades y conclusiones de las autoridades nacionales de auditoría 
El Tribunal de Cuentas Nacional publica anualmente conclusiones y recomendaciones sobre 
el uso de la contratación pública por parte de las autoridades contratantes a nivel estatal. Las 
irregularidades relacionadas con la contratación pública se atribuyen generalmente a la falta 
de rigor en las fases de preparación y adjudicación de los contratos públicos, lo que da lugar 
a demoras adicionales y a costos inesperados, así como a un control y una supervisión 
deficientes de la ejecución de los contratos. 

El Tribunal de Cuentas Nacional también evalúa periódicamente las principales esferas de 
riesgo en la contratación pública a nivel regional y local. En 2012 puso de relieve que las 
irregularidades más frecuentes detectadas se referían a la división de los grandes contratos 
en licitaciones más pequeñas para evitar los requisitos de la contratación pública, la utilización 
de criterios adaptados a un licitador concreto, la falta de criterios de selección y de decisiones 
claras de adjudicación, así como la ausencia de sanciones aplicadas a las ofertas de precio 
elevado21. 

Además, los llamamientos presentados al TACRC durante los últimos años muestran que los 
tipos de sectores más afectados por los problemas de adquisición fueron la infraestructura, la 
seguridad y los servicios sociales. En 2014, la mitad de los recursos (50%) se referían a 
irregularidades relacionadas con la adjudicación del contrato. Otras cuestiones importantes se 
referían a las especificaciones de la licitación (23%) y a la exclusión de un licitador (21%) 

Outlook 
Se espera que las reformas en curso de la administración pública, el sistema de contratación 
pública y las políticas de lucha contra la corrupción aumenten la eficiencia y la transparencia 
en la gestión de los contratos financiados con fondos públicos. En particular, se prevén 
actualmente varias medidas para una mayor centralización de los procesos en relación con la 
utilización de una entidad central de compras para la administración nacional y las autoridades 
regionales/locales, un registro único de licitadores y una plataforma común de compras 
electrónicas para el sector público que reúna información de las autoridades de contratación 
nacionales y regionales. La contratación electrónica se ha reforzado recientemente al hacer 
obligatoria la facturación electrónica en enero de 2015 para todas las autoridades 
contratantes. También se reforzará mediante el desarrollo ulterior de la presentación 
electrónica22. 
También se prevé una mayor integración de los diferentes niveles de gobierno, por ejemplo 
mediante convenios entre las juntas de contratación pública nacionales y regionales, los 
tribunales administrativos de apelaciones contractuales y entre las escuelas de formación de 
empleados públicos nacionales y regionales para aumentar la colaboración y aclarar la 
distribución de competencias. 

 
 

Análisis 

Fortalezas 
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España ha emprendido esfuerzos sustanciales para rehacer su sistema de adquisiciones en 
los últimos años, lanzando una serie de nuevos programas, herramientas e iniciativas. Se han 
logrado notables mejoras gracias a la creación de una jurisdicción administrativa específica 
de recursos contractuales, y a las adecuadas capacidades de las autoridades públicas, en 
particular para la gestión de los fondos de la UE. 

El aluvión de escándalos de corrupción recientes ha contribuido a colocar las ambiciosas 
reformas anticorrupción y de transparencia en un lugar prioritario de la agenda política, 
creando una verdadera oportunidad para un cambio positivo. 
Además, la crisis económica y la creciente presión sobre las finanzas públicas han dado lugar 
a la puesta en marcha de una reforma estructural de la administración pública destinada a 
reducir las ineficiencias y a reforzando la simplificación, la transparencia y la armonización de 
los procedimientos de contratación pública entre los diferentes niveles de gobierno. 

Debilidades 
El elevado número y la diversidad de los poderes adjudicadores en España ha provocado la 
multiplicación de las normas y procedimientos de aplicación en la contratación pública, a costa 
de la claridad y la transparencia para los compradores y licitadores23. La estructura territorial 
e institucional descentralizada del país no justifica necesariamente la duplicación de los 
órganos de contratación pública a nivel nacional y regional, incluidos los órganos de 
supervisión, los consejos consultivos, los tribunales administrativos y las escuelas de 
formación de empleados públicos. Como señaló la Comisión para la Reforma de las 
Administraciones Públicas (CORA)11 , la redundancia de competencias y procedimientos tiene 
que corregirse para reducir la superposición, las incoherencias en la aplicación de las normas 
dentro del país y los retrasos y costos innecesarios. 

Además, si bien las reformas emprendidas han sido positivas, aún queda mucho por hacer. 
La percepción de la corrupción y la desconfianza en el gobierno siguen siendo elevadas y 
continúan siendo un obstáculo para la participación en las adquisiciones de los proveedores 
locales e internacionales. Además, aunque el uso de procedimientos abiertos en España, que 
está por encima de la media, tiene ventajas para la transparencia y, a pesar del reciente 
desarrollo de portales de transparencia en los que se publican estadísticas e información 
sobre los contratos adjudicados, todavía hay margen para mejorar. Esto se refiere en 
particular al acceso, la interoperabilidad y la facilidad de uso de la información sobre las 
licitaciones públicas y la transparencia de los criterios de selección. 

También es necesario reforzar los mecanismos de supervisión de las adquisiciones públicas, 
en particular mejorando los controles in situ de la ejecución de los contratos. Además, las 
actuales sanciones impuestas tanto a las autoridades contratantes como a los operadores 
económicos no han tenido un efecto disuasivo suficiente15. 

Además, la utilización de la contratación electrónica sigue limitándose en gran medida a la 
publicación electrónica de anuncios de contratos y a la facturación electrónica. 

 
3. Recomendaciones 
• Coordinación entre las regiones y con la administración central: 

La estructura administrativa y territorial descentralizada de España otorga una autonomía 
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sustancial a las regiones, lo que da lugar a redundancias y solapamientos entre los 
organismos que se ocupan de la contratación pública. Una mayor coordinación y 
cooperación entre esos organismos podría reducir la incertidumbre de los profesionales y 
mejorar la eficiencia. Una mayor coordinación entre los tribunales especializados en 
recursos contractuales para armonizar mejor la interpretación de la legislación sobre 
contratación pública entre las regiones. 

o  Aumentar la coordinación entre las juntas consultivas sobre contratación 
pública y estudiar la posibilidad de fusionarlas. Estas instituciones innovadoras 
y prometedoras funcionan en su mayoría a nivel local e independiente, lo que 
da lugar a solapamientos y posibles incoherencias entre regiones, creando 
confusión para los operadores económicos y las autoridades contratantes. 

o  Aumentar la coordinación entre los órganos de supervisión de las 
adquisiciones públicas a nivel regional y nacional, como la IGAE y los 
contralores regionales, a fin de garantizar una aplicación coherente del marco 
legislativo único sobre adquisiciones públicas en todo el país. 

• Control y supervisión: La supervisión de las adquisiciones públicas muestra algunas 
deficiencias en la reducción del fraude y las irregularidades recurrentes. 

o Aumentar las sanciones por violaciones de las normas de adquisición para 
tener un efecto más disuasorio. 

o  Mejorar la vigilancia y el control de la ejecución de los contratos con 
comprobaciones y visitas in situ para reducir los excesos de gastos y los 
retrasos. 

o Exigir a las autoridades contratantes que publiquen la planificación anual de 
las adquisiciones a fin de aumentar la transparencia y facilitar la vigilancia y la 
supervisión por parte de los contralores regionales y nacionales (IGAE) y los 
ciudadanos. 

o Las autoridades administrativas de los fondos nacionales de ESI deberían 
emitir instrucciones y materiales de orientación más claros y centralizados para 
los órganos intermedios y los contralores regionales, a fin de promover una 
interpretación más armonizada de las normas. La coordinación entre las AM 
podría dar lugar a una simplificación aún mayor. 

• Adquisición electrónica: La adopción de las adquisiciones electrónicas sigue siendo 
bastante limitada, debido en parte a la gran cantidad de herramientas y plataformas 
dispares, lo que hace que el uso de las adquisiciones electrónicas sea excesivamente 
complejo y lleve mucho tiempo para los operadores económicos 

o Aumentar la interoperabilidad entre las plataformas de adquisición electrónica 
locales y regionales y la plataforma central de adquisición electrónica PLACE. 
La coordinación establecida entre las plataformas regionales de Aragón, 
Cantabria y Madrid y la plataforma PLACE podría servir de modelo. La 
consolidación de los servicios de notificación electrónica debería ser la primera 
prioridad. 

o Mejorar la interoperabilidad entre los diferentes registros de licitantes a nivel 
nacional y regional. 

o Promover una cultura favorable a la contratación pública entre las autoridades 
contratantes mediante una campaña de sensibilización y la mejora de los 
instrumentos de contratación electrónica. 
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• Entrenamiento y apoyo local: Si bien existen importantes oportunidades de capacitación 
en los planos nacional y regional, los profesionales locales están insuficientemente 
atendidos en lo que respecta a la capacitación y el apoyo. 

o Hacer accesible a los profesionales de la contratación pública local la 
formación organizada para las administraciones nacionales y regionales. 
Elaborar formularios y documentos de licitación normalizados a nivel nacional 
para apoyar a los poderes adjudicadores y, en particular, a los compradores 
no frecuentes. 

o Crear un portal de ventanilla única para la información sobre compras públicas para 
facilitar 
acceso de las autoridades contratantes a las directrices e instrumentos oficiales. 
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Anexo A.1.6 - Sistema institucional y marco jurídico de la 
contratación pública en Italia 

1. Legislación en materia de contratación pública 
En Italia, el decreto legislativo del 18 de abril de 2016, n. 50 - denominado Código de 
Contratación Pública - regula la cuestión de los suministros, servicios y concesiones, y los 
contratos públicos conexos. Con su entrada en vigor, derogó el anterior Código de 
Contratación Pública, es decir, el decreto legislativo 163/2006. 
El nuevo código aplica las directivas 2014/23/UE, 2014/24/UE y 2014/25/UE sobre la 
adjudicación de contratos de concesión, sobre la contratación pública y los procedimientos de 
adquisición de proveedores en los sectores del agua, la energía, el transporte y los servicios 
postales. 
El Código se articula por procesos secuenciales, desde el momento en que se decide un 
procedimiento de adquisición hasta la ejecución final, a través de: 

• la planificación, la programación y el diseño (fases cruciales para la entidad adjudicadora) 
• las modalidades de asignación, identificando los principios comunes a todos los tipos 

de asignación: transparencia, economía, eficacia, corrección, oportunidad, libre 
competencia, no discriminación, aplicabilidad de los convenios colectivos al personal 
empleado en las obras, servicios y suministros objeto de los contratos, aplicabilidad de 
la ley 241/1990 (sobre transparencia administrativa), el RUP (Responsabile unico del 
Procedimento - gestor único del procedimiento), las fases de los procedimientos, los 
controles de los actos de encomienda y los criterios de sostenibilidad energética y 
ambiental. 

Por consiguiente, las normas de procedimiento se regulan para cada tipo de contrato: 

• adquisición 
• concesiones 
• otros tipos como los que están en casa 
• contratista general 
• instrumentos de asociación entre los sectores público y privado, incluida la financiación de 

proyectos en estos últimos 
• instrumentos de subsidiariedad horizontal 
• el trueque administrativo 

Los pasos individuales se regulan a través de: 

• verificación del umbral comunitario y de los requisitos de calificación de la entidad 
adjudicadora 

• modo de asignación y elección del contratista 
• convocatoria de licitación 
• alertas 
• selección de ofertas 
• premio 
• ejecución 
• verificación 
• pruebas 
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En cuanto a la elección del contratista, el criterio de la oferta económicamente más ventajosa, 
basada en la mejor relación calidad/precio (que combina la oferta económica prevista y la 
oferta técnica), que antes representaba sólo una de las alternativas de que disponían las 
entidades adjudicadoras, pasa a ser el criterio de la adjudicación preferente. 
 
La calificación profesional es necesaria tanto para los operadores económicos, para los que 
se prevé una disciplina específica, que incluye también la calificación de legalidad, como para 
las entidades adjudicadoras, según normas predefinidas y sistemas de recompensa que 
permiten, progresivamente, contratar obras y servicios más costosos y complejos. 
En el nuevo código entre las disposiciones destinadas a favorecer la competencia, se 
introduce el documento único de licitación europeo, que permitirá una apertura inmediata de 
la competencia europea y simplificaciones para los operadores económicos, que utilizarán un 
documento único para autocertificar la ausencia de todos los motivos de exclusión que la 
entidad adjudicadora verificará. 
Se prevé la transición gradual a procedimientos gestionados totalmente digitales, con la 
consiguiente reducción de las cargas administrativas. 
El instituto de la "asociación público-privada" (APP) se regula por primera vez en el Código, 
como una disciplina general autónoma por derecho propio, como una forma de sinergia entre 
las autoridades públicas y los particulares para financiar, ejecutar o gestionar infraestructuras 
o servicios públicos, de modo que la administración pueda disponer de más recursos y adquirir 
soluciones innovadoras. Se prevé que los ingresos del operador económico puedan provenir 
del canon reconocido por el concedente, pero también de otras formas de compensación 
económica, como los ingresos directos de la gestión del servicio a los usuarios externos. La 
APP incluye "intervenciones de subsidiariedad horizontal", es decir, la participación de la 
sociedad civil en el cuidado de las áreas públicas o la mejora de las áreas no utilizadas y los 
bienes inmuebles mediante iniciativas culturales, intervenciones de decoración urbana, 
recuperación y reutilización con fines de interés general. También se regula el "trueque 
administrativo" para la realización de obras de interés de los ciudadanos, con fines sociales y 
culturales, por parte de grupos organizados de ciudadanos, sin cargo para la institución. 
El Código no prevé excepciones a la aplicación de los procedimientos ordinarios de 
contratación pública, con excepción de los sectores que se excluyen explícitamente de la 
directiva y los casos de extrema urgencia y protección civil, en los que se prevé la ejecución 
inmediata de las obras o servicios necesarios para eliminar el perjuicio a la seguridad pública 
dentro de los límites establecidos. Los límites especificados en el nuevo código son 200.000 
o lo que sea necesario para eliminar el perjuicio, para los bienes culturales hasta 300.000 
euros y para la protección civil en los casos de declaración de estado de emergencia hasta el 
umbral de las obras. 
Para las grandes obras públicas que puedan tener un impacto ambiental y social en los 
territorios, el recurso al procedimiento de debate público es obligatorio. Los criterios de 
identificación de las obras en cuestión y las condiciones de realización y finalización del 
procedimiento se establecerán por decreto del Presidente del Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Infraestructuras y Transportes, previa consulta al Ministro de Medio 
Ambiente y Protección del Territorio y del Mar y al Ministro de Patrimonio y Actividades 
Culturales, a reserva del dictamen de las comisiones parlamentarias competentes. 
El Decreto Legislativo n. 56/2017 ha introducido disposiciones adicionales y correctivas en 
el Código de Contratación Pública, principalmente en lo que respecta a..: 

• contratos por debajo del umbral 

• niveles de diseño 

• adquisición integrada e irregularidad de las ofertas 

• comité de selección 
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2. Adquisición electrónica 
 

El Decreto Legislativo Nº 50 establece disposiciones específicas relativas a la aplicación de 
las directivas europeas e introduce las medidas necesarias para regular y normalizar los 
procesos y procedimientos en el ámbito de la contratación pública electrónica. 
La legislación italiana prevé diversos instrumentos de contratación pública electrónica 
adaptados a los distintos y específicos procedimientos de licitación: sistema de adquisición 
dinámica, acuerdo marco, que prevé para estos procedimientos el uso de sistemas 
electrónicos y telemáticos para hacer ofertas competitivas y la publicación electrónica de los 
documentos de licitación. Además, se regulan las subastas electrónicas: no constituyen un 
procedimiento de licitación, sino que son procedimientos de licitación "tradicionales" 
realizados mediante un instrumento electrónico de negociación de ofertas. 

El principal operador público italiano de contratación electrónica es Consip SpA, una empresa 
interna del Ministerio de Economía, que utiliza y pone a disposición instrumentos de 
negociación específicos: Convenios, Mercado Electrónico, Acuerdos Marco, Sistema de 
Adquisición Dinámico. De los 1.200.000 procedimientos de compra que la administración 
pública inicia cada año, 430.000 fueron gestionados por Consip en 2013 a través de sistemas 
de adquisición electrónica. 

 
 

Referencias: 
1 DECRETO LEGISLATIVO Nº 163 de 12 de abril de 2006: Código de contratación pública de obras, servicios y 

suministros en aplicación de las Directivas 2004/17/CE y 2004/18/CE 
2 DECRETO LEGISLATIVO Nº 50 del 18 de abril de 2016: Aplicación de las Directivas 2014/23/UE, 2014/24/UE y 

2014/25/UE sobre la adjudicación de contratos de concesión, contratación pública y procedimientos de contratación de 
las entidades que operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, así como para 
la reorganización de las normas vigentes sobre contratos públicos de obras, servicios y suministros. (16G00062) 

3 DECRETO LEGISLATIVO Nº 56 de 19 de abril de 2017: Disposiciones complementarias y correctivas del Decreto 
Legislativo Nº 50 de 18 de abril de 2016 
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Anexo A.1.7 - Sistema institucional y marco jurídico de la 
contratación pública en Portugal 

 
1. Resumen del sistema de contratación pública 
El gobierno portugués está estructurado en un sistema descentralizado con su gobierno 
central, dos regiones autónomas de Azores y Madeira, y municipios y parroquias a nivel local. 
Las Azores y Madeira tienen su propio estatuto político y gozan de autonomía legislativa en 
algunas esferas de gobierno, incluida la capacidad de adaptar la legislación nacional según 
sus propias especificidades. 

A partir de 2007, Portugal inició un cambio sustancial del sistema de adquisiciones, que pasó 
de un sistema en el que las responsabilidades estaban muy dispersas a un sistema 
centralizado bajo la coordinación del Instituto de Mercados Públicos, Bienes Raíces y 
Construcción (InCI) y la Entidad de Servicios Compartidos de la Administración Pública 
(eSPap). 

Modernizó y profesionalizó la contratación pública en Portugal, lo que condujo a la 
transparencia de las mejores prácticas con importantes ahorros de costos en la administración 
pública. Un elemento clave de las reformas ha sido la adopción de la contratación electrónica, 
implementada a través de plataformas privadas. Portugal se convirtió en líder de la UE al 
hacer obligatoria la contratación electrónica en 2009, y hoy en día el sistema de entorno de 
contratación electrónica está bien establecido, cubre toda la cadena de valor de la contratación 
y se cita a menudo como fuente de mejores prácticas para otros EM. 

2. Características jurídicas del sistema de contratación pública 
El actual sistema de adquisiciones de Portugal se configuró en gran medida con la aprobación 
del Código de Contratación Pública (CPC) en 2008, que transpuso las Directivas 
2004/17/CE y 2004/18/CE de la UE e inició una importante revisión del sistema jurídico 
anterior. 

El PPC modernizó, centralizó y profesionalizó el sistema creando una agencia central de 
adquisiciones, el InCI, y una entidad de compras, la predecesora del eSPap, y ordenando 
procedimientos electrónicos para la administración central. Las autoridades locales conservan 
la autonomía para sus propias adquisiciones, pero tienen la capacidad de comprar a través 
de los diversos contratos marco del eSPap. 

El PPC ha sido modificado posteriormente en varias ocasiones, la más reciente mediante el 
Decreto Ley 149/2012, que especifica la aplicación de los compromisos de Portugal en materia 
de contratación pública con respecto al Programa de Ajuste Económico para Portugal. Las 
regiones autónomas de Madeira y las Azores tienen cierta libertad para adaptar el PPC en 
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función de sus particularidades como regiones autónomas. Las directivas de la UE de 2014 
aún no han sido transpuestas a la legislación portuguesa. 

3. Sistema institucional 
El principal órgano normativo del sistema de adquisiciones de Portugal es el Ministerio de 
Economía, que se encarga de la elaboración y definición de la política de adquisiciones. En 
este sentido, cuenta con el apoyo del InCI. Junto con el Ministerio de Finanzas, otro actor 
importante en la contratación sus responsabilidades abarcan la comunicación de información 
a la sociedad civil en relación con las adquisiciones y la comunicación a la UE de las 
estadísticas sobre adquisiciones. Ambos ministerios son responsables del cumplimiento de la 
presentación de informes estadísticos del sistema de adquisiciones. 

La entidad central de compras es eSPap, que gestiona una serie de grandes contratos 
marco mediante los cuales los organismos del gobierno central deben adquirir artículos 
normalizados, como vehículos de motor y artículos de papel. eSPap asumió recientemente 
las misiones y obligaciones de la anterior Agencia Nacional de Compras Públicas (NAPP), 
entre otras. El eSPap presta una serie de servicios compartidos a diferentes organismos 
gubernamentales, de los cuales la adquisición es sólo uno. Los servicios están a disposición 
de cualquier organismo público que decida incorporarse al Sistema Nacional de Compras 
Públicas (NAPP), incluidas las autoridades de contratación regionales y municipales. 

La Autoridad de la Competencia de Portugal (APC) tiene la misión de velar por el 
cumplimiento de las normas de competencia en Portugal y, en particular, de supervisar y 
garantizar que los procedimientos públicos no violen esas normas. La APC es una institución 
asociada a la Red Europea de Organismos Reguladores de la Competencia. 

Otro órgano de supervisión externa es el Tribunal de Cuentas, que es un órgano judicial 
totalmente independiente que tiene jurisdicción sobre todas las instituciones de la 
administración portuguesa y su territorio, y puede aplicar sanciones por infracciones. Los 
controles internos están a cargo de los inspectores generales de los distintos ministerios. 

El Organismo de Desarrollo y Cohesión, que depende del Ministerio de Desarrollo Regional, 
también desempeña una importante función de apoyo. El Organismo coordina la política de 
desarrollo regional y asegura, a nivel técnico, la coordinación general de los fondos de la ESI 
para el período de programación 2014-2020. 

Fuente:https://ec.europa.eu/regional_policy/sources/policy/how/improving-investment/public- 
procurement/study/country_profile/pt.pdf 

4. El Portal de la BASE 
El Portal BASE (BP), ahora gestionado por el Instituto da Construção e do Imobiliário, InCI 
(Instituto de Construcción e Inmobiliaria, InCI), se estableció con el propósito de crear un portal 
de Internet dedicado a los contratos públicos, que recogerá toda la información relevante 
sobre la contratación pública. 
El BP publica información sobre todos los contratos celebrados en virtud del Código de 
Contratación Pública y también da acceso al sistema de información que evalúa y supervisa 
la contratación de obras públicas en Portugal: el Observatório das Obras Públicas. Como 
foro de referencia en el ámbito de la contratación pública, el Portal cumple varias funciones: 
a) centraliza los datos más importantes sobre los contratos públicos que se han celebrado; 
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b) anuncia, entre otras cosas, el lanzamiento de licitaciones y otros procedimientos de 
contratación, la celebración de contratos y las sanciones que se imponen por infracciones del 
Código de Contratación Pública; 
c) difunde contenidos técnicos y la legislación pertinente; 
d) acerca las instituciones a los ciudadanos, estimulándolos a controlar y conocer el gasto 
público. 

 
http://www.base.gov.pt/Base/en/Portal/Base 
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Descargo de responsabilidad 
 

El presente documento contiene los anexos A2.1. y A2.2. de las "Directrices para la contratación 
innovadora", un documento de investigación elaborado por el proyecto SUITS (Supporting Urban 
Integrated Transport Systems; Transferable Tools for Authorities) en el marco del programa de 
investigación HORIZON 2020. 

 
Estos Anexos completan los datos de las Directrices con información adicional, ejemplos y 
referencias bibliográficas seleccionadas que consideramos útiles para comprender estos 
conceptos (L.C.C. y Costos Externos) y la modalidad para utilizarlos en la estrategia y las políticas 
destinadas a desarrollar la movilidad sostenible. 

 
Se prohíbe copiar, distribuir o publicar el contenido de los materiales presentados en estas 
Directrices en cualquier forma, por cualquier persona física o jurídica, sin el consentimiento escrito 
de los autores. 
La información y las opiniones expuestas en este proyecto de directrices son las de los autores y 
no reflejan necesariamente la opinión oficial de la Unión Europea. Ni las instituciones y órganos 
de la Unión Europea ni ninguna persona que actúe en su nombre podrán ser considerados 
responsables del uso que pueda hacerse de la información contenida en ellas. 

 
En caso de que los posibles beneficiarios tengan preguntas o necesiten aclaraciones en relación 
con los anexos A2.1 y A2.2, se les ruega que se dirijan a: office@integralconsulting.ro 
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Anexo A 2.1 - Adquisiciones basadas en los costos del ciclo de 
vida 
1. General. El concepto de LCC y su importancia 

 
El concepto de "Costos del Ciclo de Vida - LCC" define los costos acumulados de un producto a lo 
largo de todo su ciclo de vida (desde el diseño del producto hasta su eliminación). Véase también el 
capítulo 5.1.1 de las Directrices para las adquisiciones. 
El concepto (así como las modalidades de aproximación, cálculo, aplicaciones) se define a través 
de la norma EN60300-3-3:2004 [1], revisada a través de la IEC 60300-3-3 Ed. 3.0 b:2017 [2]. 
Las modalidades de cálculo son complejas y difieren con cada aplicación. 
Directiva 2009/33/CE - La Directiva de Vehículos Limpios [3], publicada antes de las nuevas 
directivas de contratación pública (CE 23 [4], 24 [5], 25 /2014 [6]) es el primer documento oficial que 
llama la atención sobre la importancia de los LCC, al tiempo que estipula la inclusión obligatoria de 
los LCC como criterio de selección para la compra de vehículos destinados a los servicios de 
transporte público: 

El arte. 16. "El mayor impacto en el mercado, acompañado de la mejor relación costo-beneficio, 
se alcanza incluyendo obligatoriamente los costos del consumo de energía y las emisiones 
contaminantes, calculados a lo largo del ciclo de vida global de los vehículos, en la lista de 
criterios de selección para la compra de vehículos de servicios de transporte público". 

El arte. 20. La inclusión de los costos mencionados como criterio de selección "no impone costos 
globales más elevados; sólo anticipa los costos de LCC en base a estas estimaciones dentro 
de la decisión de compra". 

En la Directiva 2009/33/CE también se especifican las modalidades mediante las cuales los costos 
de las emisiones pueden introducirse en el CCL o en los criterios de contratación: 

Cuadro 1: Costo de las emisiones en el transporte por carretera (en precios de 2007) 
 

CO2 NOx NMHC Las partículas de 
materia 

0,03-0,04 EUR/kg 0,0044 EUR/g 0,001 EUR/g 0,087 EUR/g 

• En la Directiva también se establecen valores para el contenido energético de los diferentes 
tipos de combustible y el kilometraje de por vida de las diferentes categorías de vehículos. 

Por la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo COM (2017) 653 final de 8.11.2017 [7] 
[8] 9] [10] que modifica la Directiva 2009/33/UE [3] (véase la Guía para la contratación pública, capítulo 

5.1.1). 
 

Entre las disposiciones más importantes de esta Directiva, mencionamos las siguientes: 

! La ampliación del ámbito de aplicación de la Directiva mediante la inclusión de prácticas como 
el arrendamiento financiero, el alquiler y la compraventa a plazos de vehículos, así como los 
contratos de servicios de transporte público por carretera, así como los servicios postales y 
de mensajería específicos y los servicios de rechazo de residuos, garantiza la cobertura de 
todas las prácticas de contratación pertinentes". 

! "Se deben proporcionar incentivos adecuados para apoyar la adopción en el mercado de 
vehículos de emisiones bajas y cero en la Unión, y las disposiciones relativas a su 
contratación pública en virtud de esta enmienda deben ajustarse a las disposiciones de la 
legislación de la Unión sobre el rendimiento de las emisiones de CO2 de los automóviles y 
furgonetas para el período posterior a 202010. Un enfoque más ambicioso de la contratación 
pública puede proporcionar un importante estímulo adicional al mercado". 

! "Dado el escaso uso de la metodología para el cálculo de los costes de la vida útil con arreglo a 
la Directiva 2009/33/UE y la información facilitada por las autoridades y entidades 
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adjudicadoras sobre el uso de metodologías propias adaptadas a sus circunstancias y 
necesidades específicas, no debería ser obligatoria su utilización, pero las autoridades 
adjudicadoras, las entidades adjudicadoras o los operadores deberían poder elegir 
cualquier metodología de cálculo de los costes de la vida útil para apoyar sus procesos 
de adquisición. 

 
! Las autoridades públicas, mediante su política de adquisiciones, pueden establecer y apoyar 

mercados para bienes y servicios innovadores". 
! "El cálculo del LCC es una herramienta importante para las autoridades contratantes para 

cubrir los costos energéticos y ambientales 
! "Se puede lograr un mayor apoyo a la difusión de vehículos no contaminantes en el mercado 

mediante la adopción de medidas de apoyo público a escala nacional y de la Unión". 
Como se ha mostrado anteriormente, los cálculos para la estimación de la LCC pueden ser 
complejos y laboriosos, pero hacerlos no tiene por qué ser la preocupación y el objetivo del 
comprador. 

No obstante, se ha descubierto que puede reducirse drásticamente (debido a sus enormes costos 
externos, en comparación con otros medios de transporte - Véase el capítulo 5.1.4.) en la perspectiva 
de las estrategias de desarrollo sostenible. 
Por ello, la CE consideró que los procedimientos de contratación pública son la palanca más 
importante que puede propiciar un rápido progreso técnico, en la dirección deseada. 
Sin embargo, hay que mencionar que esas regulaciones han aparecido también para el transporte 
ferroviario: 
- UIC 345 /2006 - Procedimientos para la adquisición de material rodante con requisitos ambientales 

[11] 
- UIC 330 / 2009 - Indicadores de desempeño ambiental específicos para ferrocarriles [12] 
También especificamos que estas normas se prepararon en consonancia con varios proyectos 
europeos que estudiaron y fundamentaron diversos aspectos relacionados con estas innovaciones 
en los procedimientos de adquisición. Entre ellos, mencionamos: Prosper, RailEnergy, ECORailS. 
Ejemplificamos la importancia de este criterio a través de la estructura del LCC para una locomotora 
de transporte de pasajeros y para los autobuses eléctricos: 

 

Costos Locomotora para 
el servicio de 
pasajeros [13] 

Autobús eléctrico 
con 250 kWh a 
bordo [14] 

Compra 22,70 % 43% 
El consumo de 
energía 

46,20 % 12% 

Mantenimiento 31,00 % 46% 
  * Sursă: UIC - Tecnologías de Eficiencia Energética para Ferrocarriles - Adquisiciones impulsadas 
por LCC 

Es obvio que, en este caso, los posibles costes adicionales de compra se pagarán rápidamente si la 
compra se decide en base al criterio de LCC más bajo. 
Según un informe de Bloomberg, casi la mitad de los autobuses municipales en las carreteras de 
todo el mundo serán eléctricos dentro de siete años (en 2025). [14] 
Energy Star fue un programa lanzado en los EE.UU. para promover productos de energía eficiente. 
Desde 1992, Energy Star y sus asociados han ayudado a ahorrar a las familias y empresas 
estadounidenses 430.000 millones de dólares en sus facturas de energía, al tiempo que han logrado 
una amplia reducción de las emisiones, todo ello gracias a la acción voluntaria. [15] 
En los últimos 50 años, los humanos han consumido más recursos que en toda la historia anterior. [16] 
Todos estos costos pueden incluirse en el LCC, proporcionando así un criterio esencial en apoyo del 
desarrollo sostenible. 
 
2. Dificultades para aplicar el criterio de LCC en los procedimientos de contratación pública 
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! Falta de conocimiento de las decisiones técnicas y de gestión relativas a las adquisiciones 
impulsadas por el CCL 

! Complejidad técnica de las modalidades de cálculo e interpretación del LCC para cada producto. 
! La falta de conocimientos técnicos de los compradores para realizar análisis de LCC e incluir 

esos requisitos en la decisión de contratación pública. 
! Falta de decisión política y administrativa para aplicar programas complejos, difíciles y de larga 

duración. 

El éxito de la aplicación y utilización de este criterio está condicionado principalmente por: 
! Un enfoque innovador de la preparación a largo plazo de las adquisiciones 
! Un enfoque innovador de los procedimientos de contratación pública 

 
! Un enfoque moderno y organizado de la gestión de las operaciones de los productos, de 

modo que todos los gastos puedan ser controlados y optimizados continuamente a lo largo 
del ciclo de vida del producto. 

 
3. Apoyo en la aplicación de las adquisiciones impulsadas por el LCC 
Además de las directrices mencionadas, existen otros numerosos programas e iniciativas nacionales 
e internacionales destinados a fomentar las adquisiciones públicas innovadoras para promover los 
nuevos criterios. Entre ellos, mencionamos los siguientes: 

- GPP - Green Public Procurement [17] 
- SRPP - Socially Responsible Public Procurement (Compras Públicas Socialmente 

Responsables) [18] 
- SPP - Compras Públicas Sostenibles [19] 
- ECO-Innovación [20] 
- SMART City [21] 

Las adquisiciones impulsadas por el LCC [22] pueden incluir todos los desiderata mencionados 
anteriormente. 
La Comisión Europea está desarrollando una herramienta de cálculo de los costes del ciclo de vida 
que tiene por objeto facilitar el uso del LCC entre los compradores públicos. La herramienta de 
cálculo de LCC se desarrollará de acuerdo con el arte. 68 de las actuales directivas de contratación 
pública (2014). 
La necesidad de integrar el LCC en las contrataciones públicas debería ser una prioridad para los 
políticos y los responsables de la toma de decisiones, que deben preparar el apoyo a estas 
actividades: el marco jurídico y reglamentario / metodologías, los presupuestos y fondos necesarios, 
la selección / formación / organización del personal de toma de decisiones y de ejecución, las 
estrategias y las políticas de contratación pública sostenibles. 
Las normas elaboradas deberían permitir la versatilidad en la organización de las adquisiciones, la 
posibilidad de que la organización se beneficie de parte de los ahorros logrados, que pueden 
utilizarse para mejoras organizativas, la supervisión y la gestión de los sistemas informáticos, la 
preparación de otras adquisiciones, etc. 
Los reglamentos deben apoyar tanto las adquisiciones innovadoras como las medidas que puedan 
facilitarlas, como la aplicación de financiación innovadora, las asociaciones y los modelos 
empresariales innovadores. 

 
 

4. Consideraciones sobre la adquisición impulsada por el LCC 
! Sobre la base de la estrategia de adquisición a largo plazo, necesaria para el desarrollo 

sostenible de la movilidad, el Gerente y los encargados de la adopción de decisiones de una 
autoridad local (o el operador de transporte) deberían identificar los productos complejos, con 
importantes LCC, con importantes repercusiones en la degradación del medio ambiente, 
productos que deberían adquirirse mediante adquisiciones impulsadas por LCC. 
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! Según una estadística proporcionada por el Instituto Internacional para el Desarrollo Sostenible 
(IISD) [23], las decisiones de adquisición del LCC son aplicables y recomendadas para los 
siguientes suministros, servicios y obras: 

• Vehículos, equipo de TIC, iluminación 
• Servicios de transporte, electricidad 
• Construcciones/modernización de ferrocarriles, carreteras, edificios 

! La Autoridad Contratante debe preparar estas contrataciones sobre una base bien 
fundamentada y con mucha antelación. 

! Es conveniente adoptar medidas con miras a la asociación de varias entidades que necesitan 
esos productos, así como para iniciar una contratación pública regional, nacional y 
transfronteriza. De este modo, los principales proveedores deseosos de invertir en productos 
innovadores, de acuerdo con los requisitos, se presentarán en respuesta a los llamados a 
licitación para grandes cantidades de productos. Además de obtener productos de alto 
rendimiento, y de acuerdo con los requisitos de la licitación, en caso de una compra importante, 
las facilidades de precio y pago, los servicios relacionados y la colaboración/asociación a largo 
plazo con el contratista serán más fáciles de obtener. 
 

! Es deseable tomar medidas para los procedimientos de adquisición innovadores conexos (PP, 
PPI, PCP) a través de los cuales se pueda acceder a fondos europeos y/o de otro tipo para 
financiar las soluciones innovadoras deseadas para los nuevos productos/servicios. 

! Es conveniente que el proceso de adquisición se refiera simultánea / acumulativamente tanto al 
Producto como a los Servicios para el funcionamiento y mantenimiento del Producto. De esta 
manera, todos los gastos de LCC pueden ser calculados y monitoreados / optimizados más 
correctamente durante la operación. Además, se puede desarrollar una política de innovación 
permanente, con el fin de reducir los LCC, en beneficio de todas las partes interesadas y de la 
sociedad. 

! Los servicios de operación y mantenimiento relacionados con el Producto pueden ser prestados 
por el Proveedor del Producto, o por un proveedor local de tales servicios, pero con la gestión o 
colaboración del Proveedor. 

! Visión y preparación de la gestión del producto y la organización de la operación y el 
mantenimiento en cuanto a la supervisión y optimización de los gastos a lo largo del ciclo de 
vida. 

! Organización de la consultoría de mercado para preparar la contratación invitando a expertos 
independientes, autoridades públicas, operadores económicos a consultorías, representantes 
de posibles proveedores, etc. 

! De acuerdo con los requisitos específicos, los resultados de los compromisos sugeridos 
anteriormente y los resultados de las consultorías, la Autoridad decidirá los datos principales de 
la adquisición: qué comprar, cantidades / calendario de progreso, plazos del procedimiento de 
adquisición, fechas de entrega, garantía, asociación a largo plazo, etc. 

! Selección del procedimiento de adquisición más adecuado 
! La Autoridad Contratante debe tener la formación y la determinación necesarias para alcanzar 

los objetivos fijados. Sin embargo, para los detalles relacionados con la Especificación Técnica, la 
formulación y verificación de criterios o para otras cuestiones específicas, será necesario adquirir 
servicios de consultoría capaces de asesorar y ayudar a la Autoridad en todo el procedimiento 
de contratación. 

! Elaboración del pliego de condiciones y organización del procedimiento de adjudicación, 
utilizando las opiniones, sugerencias o recomendaciones recibidas en el marco de la consultoría. 

 
 

5. Criterio LCC - recomendaciones 
a) El LCC se define como el coste global a lo largo del ciclo de vida (o durante un período de tiempo 

determinado) de un producto / servicio / sistema. Sin embargo, de los numerosos componentes, 
la Autoridad Contratante puede seleccionar los que considere importantes. 
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b) Los LCC incluyen principalmente: el precio de compra, el costo de instalación, los costos de 
operación, los costos de mantenimiento, reparación y modernización, así como el valor residual 
al final de la vida útil. 

c) Las adquisiciones impulsadas por el LCC exigen el cumplimiento de los principios básicos de toda 
adquisición pública: 

! la no discriminación; 
! ...un trato igualitario; 
! reconocimiento mutuo; 
! transparencia 
! la proporcionalidad; 
! asumiendo la responsabilidad. 

d) En las compras impulsadas por el LCC, se prestará especial atención y prioridad a los criterios 
GPP - Green Public Procurement, SRPP - Socially Responsible Public Procurement, SPP - 
Compras públicas sostenibles 

e) La mayoría de los estudios insisten en la necesidad de LCC y en la modalidad de cálculo. Tal 
cálculo es muy laborioso de hacer para cada tipo de producto, y produce resultados muy 
inciertos. Consideramos que la Autoridad Contratante no tiene que hacer tal cálculo. 

 
f) La Autoridad debe solicitar a los licitadores los resultados del LCC. Los licitadores están 

especializados en la investigación y el diseño del producto respectivo, tienen datos de operación 
y están acostumbrados a hacer esos cálculos y registros relacionados con el LCC con vistas al 
desarrollo futuro del producto. En el caso de un producto complejo, los proveedores solicitan 
esos datos a los sub-proveedores. Los proveedores competidores siempre están dispuestos a 
cumplir los requisitos de ese procedimiento de adquisición, por lo que se les da la oportunidad 
de desarrollar productos y soluciones innovadoras, muchos de los cuales ya se encuentran en 
una fase de investigación o diseño. Estarán deseosos de invertir en esos productos, lo que 
aumentará sus posibilidades de ganar licitaciones. 

g) Para preparar el procedimiento de adquisición, la Autoridad Contratante y los consultores 
especializados deben realizar las siguientes operaciones específicas: 

• Desglosar el LCC en elementos de coste - según EN 60300-3-3/2017, el carácter específico 
del producto respectivo, y los subcriterios descritos en el punto e) anterior. Véase también 
el anexo 2.1 a, más abajo. 

• Fijar precios unitarios para ser usados en el cálculo: energía eléctrica, combustible, 
emisiones, mano de obra, repuestos 

• Establecer una metodología de cálculo para que la LCC pueda ser calculada de la misma 
manera por todos los licitadores 

• Establecer formularios normalizados para la presentación de los datos requeridos, de modo 
que las ofertas sean más fáciles de comparar entre sí 

• Establecer las condiciones para la comprobación de datos, mediante pruebas de soporte, 
pruebas de aceptación, pruebas periódicas de LCC a lo largo del ciclo de vida o durante 
períodos de tiempo determinados. 

• Establecer la modalidad de colaboración con el proveedor para estos controles 

• Establecer la responsabilidad del proveedor en caso de desviaciones de los datos medidos 
con respecto a los proporcionados 

• Establecer, a través de la documentación de adjudicación y contratación, una política de 
bonus-malus en cuanto a los resultados de las comprobaciones periódicas, la aplicación de 
soluciones innovadoras posteriores, la modalidad de colaboración, etc. 

 
6. Conclusiones 
Como muestra la vasta bibliografía referente al concepto de LCC [24], los aspectos teóricos-prácticos 
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y de enfoque relacionados son de una gran diversidad, e imposibles de aclarar brevemente de una 
manera adecuada y válida para cualquier producto/servicio. 
Sobre la base de la experiencia y la investigación de los autores, se ha hecho una selección de la 
información a fin de que las Directrices y los Anexos puedan presentar un enfoque conciso capaz 
de ayudar a los encargados de adoptar decisiones y a los organizadores a comprender y utilizar de 
manera óptima los procedimientos relativos a la adquisición, la contratación y el funcionamiento 
basados en el concepto de LCC. 
Es una gran oportunidad para que estos materiales sean revisados por pares por los socios de 
SUITS, y luego probados en la Aplicación Piloto, porque es de esta manera que obtendremos 
retroalimentación de los interesados, también con el beneficio de su experiencia multicultural. 
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7. ANEXOS: 
A.2.1.a - 'Ficha técnica - Costos totales del ciclo de vida de la DMU'. 
El anexo muestra un ejemplo de un formulario normalizado para la oferta de LCC en el caso de una 
unidad múltiple DMU - Diesel. 
El formulario fue presentado por SC Integral Consulting R&D en el marco del Informe sobre el 
Proyecto Piloto llevado a cabo en Rumania, con la colaboración de S.N.T.F.C ,,CFR Călători / 
Romanian Railways - Passenger Transport", Subsidiaria Regional de Transporte Ferroviario de 
Pasajeros Timișoara, en el marco del Proyecto ECORailS [25] [26], llevado a cabo en el marco del 
Programa EIE - Energía Inteligente Europa. 
Los estudios realizados en el marco del proyecto se ensayaron y validaron mediante 4 proyectos 
piloto: Lombardía Italia [27], Øresund, Dinamarca [28], Timișoara, Rumania [29], Berlín-
Brandemburgo, Alemania [30] 
Los estudios y pruebas realizados han determinado que, aplicando los procedimientos 
recomendados por el proyecto ECORailS, se obtienen los siguientes resultados principales: 

! Mejora de la eficiencia energética: 5% en comparación con la adjudicación actual; 10% con 
respecto al material rodante utilizado actualmente; Mejora de la eficiencia energética en todo 
el sistema para los ferrocarriles regionales en un 15% para 2020. 

! Reducción de las emisiones de CO2: 5% en comparación con la adjudicación actual; 10% en 
relación con el material rodante utilizado actualmente; reducción del CO2 en todo el sistema 
para los ferrocarriles regionales en un 15% para el año 2020. 

 
El informe [31] fue muy apreciado por los asociados del proyecto, los posibles usuarios finales o las 
partes interesadas en los resultados del proyecto (administraciones ferroviarias, operadores de 
transporte, los proveedores de material rodante más competitivos, las autoridades de contratación 
pública, las ciudades). 
Posteriormente, el formulario, con ligeras modificaciones, se incluyó en la documentación de 
adquisición de material rodante que elaboramos, que fue recomendada en 2012 por el Comité 
Consultivo Nacional de Adquisiciones Públicas coordinado por la Autoridad Nacional de Regulación 
y Supervisión de las Adquisiciones Públicas (A.N.R.M.A.P.) como modelo para mejorar y normalizar 
determinados documentos de adquisición en Rumania. 
Al igual que otras recomendaciones, el presente anexo tiene por objeto ayudar a comprender las 
cuestiones que se están examinando y a elaborar nuevos documentos de contratación. 
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Anexo A.2.1.a [32] 

 
FICHA TÉCNICA - Costos totales del ciclo de vida de la 
DMU 

      Especificaciones del material rodante - ANEXO ... - FT_...  
       Más tierno: ....................    

 

No. 
 

Nombre del 
sistema 

Costos 
de 

adquisi
ción 

Consumo 
y costos de 
energía / año 

 
Pieza
s de 
repue
sto 

Nosotr
os, los 
padres, 
estamos..
. 
ma b le s 

P la n e d 
ma in te - 
na nc e 

 
Re p a ir 

s 

Revisione
s 

generales 
y de 

capital 

 
Costos totales ( euros ) 
después: 

 
Para 
tomar 
nota. 
LC C 

 
 

O bse rvations, 
adjunto 

documentos, etc. 

 

  
€ 

Consum- 
ption 

MU € € € € € escri
ba 

mes 
s 

€ 1 año 5 años 10 años 15 años 
30 años 

(LCC) 
% 

 

0 DMU   kWh                 

1 La carrocería del coche                    

2 Bogies y tren de aterrizaje                    

3 Motor diesel   l                 

4 Generador principal   kWh                 

5 Control y ajuste de la tracción                    

6 Motores de tracción   kWh                 

7 Sistemas de ventilación para la refrigeración   kWh                 

8 Fuente de energía para los auxiliares   kWh                 
9 Baterías de acumulador                    

10 Compresor   kWh                 

11 Instalación neumática                    

12 Frenado DMU                    
 Recuperación de la energía de frenado para los 

servicios auxiliares 
                 opcional  

 Recuperación y almacenamiento de energía de 
frenado 

                 opcional  

13 Instalación eléctrica                    
14 Sistema informático                    

15 El aire acondicionado   kWh                 

16 Calefacción   kWh                 

17 Iluminación   kWh                 

18 Sistema de comunicación e información                    

19 Sistema de información                    

20  Interiores, pantallas de información, etc.   kWh                 

21  Control del consumo de energía de los trenes estacionados  kWh                 

22  El accionamiento de las puertas                    
23  Sistema de optimización del control de trenes                    

TOTAL 
(EUROS) 

                 a tal, sin 
o pio nal ve rs io ns 

 

TOTAL ( % )                 100%   
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Especificaciones del material rodante - ANEXO 

... - FT_... Licitador: .................... 

 
 

FICHA TÉCNICA - Costos totales del ciclo de vida de la DMU 

Notas explicativas referentes al Anexo 2.1. a - Ficha técnica (cuadro de la página 11) : 

! Se considerará un período de servicio de 5000 horas/año, o 200.000 km. De ese total, se 
consideran 1400 horas a bajas temperaturas (que requieren la calefacción del tren) y 1000 
horas a altas temperaturas (más de 28°C.) 

! El estacionamiento se considerará durante 3500 horas / año, de las cuales 2000 horas en la 
noche, 800 horas a temperaturas inferiores a 0 °C y 400 horas por debajo de -10 °C. 

! En la columna de gastos de adquisición, sólo se rellenarán los posibles gastos adicionales 
de ciertas versiones opcionales, así como el valor total (sin gastos opcionales adicionales) 
de la versión estándar presentada (la casilla amarilla). 

! En los consumos de energía, sólo se rellenarán los costes del consumo de fuentes externas 
al tren (combustible, energía eléctrica externa). Los demás consumos se darán para el 
análisis comparativo. 

! Para ciertos componentes (motor diesel o versiones opcionales, por ejemplo), se recomienda 
proporcionar hojas de LCC separadas, y llenar sólo los datos globales en la presente hoja. 

! Para las versiones de frenado regenerativo, los valores de los consumos regenerados se 
firmarán con el signo menos. 

! El formato de la Hoja de Datos Técnicos es de acuerdo con la Norma Europea EN 60300-3- 
3/2005. Los licitadores la completarán. Cualquier otra explicación o detalle se dará en un 
anexo explicativo de la hoja de datos técnicos. 

! También es allí donde se harán las especificaciones - con referencias a la documentación 
técnica referente al equipamiento de los trenes con dispositivos de medición y registro del 
consumo, al concepto de vigilancia/optimización del LCC. 

! Las versiones opcionales se analizarán de acuerdo con los datos del cuadro. En función de 
sus facilidades, las versiones opcionales pueden contratarse en consecuencia y, en este 
caso, todas las ofertas se puntuarán de acuerdo con los datos facilitados. 

! En la línea 0, se especificará el coste total de compra de la versión estándar de la DMU (sin 
opciones) y los costes de operación extra además de los costes especificados para varios 
componentes (Nº 1÷23) definidos en Especificaciones. 

! El costo total de la compra será el precio estándar de licitación al que se añadirán los posibles 
costos adicionales sólo para las opciones que se aprueben. 

! Al evaluar las ofertas, se puntuará el valor total de la compra y el valor total del LCC (las 
celdas amarillas). Los costos relacionados con las variantes opcionales acordadas, pueden 
incluirse en los criterios de la documentación de adjudicación. 

! RK a 60 meses se da a título informativo, como ejemplo de cómo rellenar el documento. Los 
calendarios de revisión de RG, RK serán rellenados por el licitador. 

! Los costos unitarios específicos que se calcularán para el combustible diesel, la energía 
eléctrica, la mano de obra para el mantenimiento y las reparaciones, se mencionarán en las 
especificaciones. 

 
 

Documento hecho por 
S.C. Consultoría Integral I+D 

El Comité Consultivo de Contratación 
Pública de Rumania (RCCPP) 2011÷2012 
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A.2.1.b - La Calculadora del Costo del Ciclo de Vida de la Flota Limpia 

 

 

 

 

 

 

 
LOS COSTOS DE ADQUISICIÓN... 
 Nombre del oferente/modelo de vehículo  Producto 

1 
Producto 

2 
Producto 
3 

      
i Número de vehículos     
i Precio de compra Unidad...  Unidad...  Unidad...  
 (o) Precio de arrendamiento euros/unidad

/año 
 euros/unidad

/año 
 euros/unida

d/año 
 

 COSTOS DE ADQUISICIÓN / UNIDAD  €-  €-  €- 
 

 
 GASTOS DE MANTENIMIENTO POR VEHÍCULO 
 i Costos anuales estimados de mantenimiento euros/unid

ad/año 
 euros/unidad

/año 
 euros/unida

d/año 
 

 i (o) Acuerdo de servicio anual euros/unid
ad/año 

 euros/unidad
/año 

 euros/unida
d/año 

 

 COSTES DE MANTENIMIENTO / UNIDAD  €-  €-  €- 
 

IMPUESTOS Y OTROS COSTOS/SUBSIDIOS POR VEHÍCULO 
i Impuesto sobre los vehículos euros/unidad

/año 
 euros/unidad

/año 
 euros/unida

d/año 
 

 Los costos del seguro euros/unidad
/año 

 euros/unidad
/año 

 euros/unida
d/año 

 

i Infraestructura - costos de inversión únicos €  €  €  
 (o) Infraestructura - costos anuales euros/año  euros/año  euros/año  
i Otros costes/subvenciones (pulse a la izquierda + 

para ampliar) 

      

 TOTAL OTROS COSTOS Y AHORROS/ UNIDAD  €-  €-  €- 
 

 i (COSTO DE VIDA OPERACIONAL OLC) POR VEHÍCULO - SECCIÓN OPCIONAL 
  ¿Desea aplicar el sistema operativo 

metodología de costo de vida de la Directiva 
de Vehículos Limpios? 

      

  COSTO DE VIDA DE LA OPERACIÓN 
(OLC) / UNIDAD 

 €-  €-  €- 

 
 FIN DE LA VIDA 
 i Valor residual (al final del período del 

contrato) 
Unida
d... 

     

CONDICIONES GENERALES 
i Duración del contrato/período de propiedad 

del vehículo 
Año      

i Tasa de descuento %      
i Número de ofertas/ofertas  3     

 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO POR VEHÍCULO 
i Uso anual del vehículo km  km  km  
i Tipo de combustible       
i Consumo de combustible por vehículo       
 El precio del combustible       
i ¿Añadir un segundo tipo de combustible 

(PHEVs, dual fuel)? 
      

 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO / UNIDAD  €-  €-  €- 
 

VEHÍCULOS - CALCULADORA DEL COSTE DEL 
CICLO DE VIDA (LCC) 
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    €-  €-  €- 
 

 TOTAL DE LCC POR UNIDAD € -  € -  € - 
 TOTAL LCC € -  € -  € - 
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> HAGA CLIC AQUÍ PARA VER LOS DIAGRAMAS 
 
 
 
 
 
 

 
Notas: 
! Esta calculadora realiza un cálculo del costo de vida sobre la base de la metodología armonizada en el 

arte. 6 de la Directiva 2009/33/CE. Desarrollada por el proyecto Clean Fleets (www.clean-fleets.eu), con el 
apoyo del Programa Energía Inteligente para Europa de la Comisión Europea. [33] 
Flotas limpias comprando vehículos públicos limpios. "La Calculadora del costo del ciclo de vida de las 
flotas limpias es una herramienta fácil de usar que permite comparar los costos del ciclo de vida 
(LCC)/costos totales de propiedad (TCO) de diferentes vehículos y ofertas dentro de un proceso de 
adquisición. 
La herramienta cumple totalmente con la Directiva de Vehículos Limpios (CVD) (2009/33/EC). Incluye la 
opción de aplicar la metodología de costeo de vida operacional de la Directiva. Esta metodología monetiza 
los impactos ambientales del consumo de combustible y las emisiones del tubo de escape". 

! Para utilizar esta calculadora, acceda a www.clean-fleets.eu 
! La ciudad de Wuppertal, Alemania (socio del proyecto SUITS) utiliza una versión de esta 

herramienta / calculadora para calcular el Costo del Ciclo de Vida para los procedimientos de 
contratación pública. 

COSTO DE LAS EMISIONES  

 Emisión Costo por unidad 
 NOx (Rango permitido 0,0044-0,0088) 0,0044 
 PM (Rango permitido 0,087-0,174) 0,087 
 NMHC (Rango permitido 0,001-0,002) 0,001 
 CO2 (Rango permitido 0.00003 - 0.00008) 0,00003 
 

del 
costo de adquisición en 
el diagrama 

combustible 

Total de otros costos 

 

Producto 1 Producto 2 Producto 3 Producto 4 Producto 5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

€ - 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

€ - 
Producto 1 Producto 2 Producto 3 Producto 4 Producto 5 
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Anexo A2.2. Costos de transporte externo 
1. Desarrollo del transporte sostenible 
El desarrollo del transporte sostenible es un concepto relativamente nuevo, aunque unánimemente 
reconocido en cuanto a su importancia y necesidad. 
Sin embargo, en muchos casos, este es sólo un concepto de moda, que se utiliza en los discursos 
políticos. Todavía son muy pocos los que, entendiendo plenamente su significado, se encargan de 
elaborar una estrategia visionaria a medio y largo plazo y las políticas necesarias para llevarla a la 
práctica. 
El 28.03.2011, la Comisión Europea adoptó una amplia estrategia llamada "Transportes 2050" 
transpuesta a través del Libro Blanco de Transportes COM(2011) 144 final [34] de la cual hemos 
seleccionado lo siguiente: 
! Creando un entorno financiero justo: un enfoque novedoso de los impuestos sobre el 

transporte. Las tasas y los impuestos sobre el transporte deben reestructurarse en la dirección 
de una aplicación más amplia del principio de "quien contamina paga" y "el usuario paga". Los 
costos de infraestructura deben aplicarse a los automóviles. Una segunda etapa: la 
internalización de los costos aplicables a todos los automóviles a fin de cubrir tanto los 
costos de infraestructura como los costos sociales de la congestión, las emisiones de CO2 (si no 
están incluidas en el impuesto sobre los combustibles), la contaminación local, el ruido y los 
accidentes. 

! Costes externos totales del transporte (todos los modos) para la UE28, en 2016: 987.000 millones de 
euros (6,6% del PIB). [35] 

! Estos costos se distribuyen entre las principales categorías de costos externos de la siguiente 
manera: Accidentes - 29%; Congestión - 27%; Contaminación del aire - 14%; Cambios climáticos 
- 14%. [35]. De los costos externos totales, el 93% son generados por el transporte en coche. 
Alrededor del 77% de los costos son causados por el transporte de pasajeros. [36] [37] 

! Las congestiones de tráfico le cuestan a Europa (en 2016) aproximadamente 270 mil millones de 
euros, el 1,9 % del Producto Interior Bruto / año [35]. ¡Los costes de la congestión aumentarán en 
un 50% para 2050! [34]. Aparte de los costes sociales y de tiempo, las congestiones de tráfico 
aumentan significativamente las emisiones de CO2 y de gases de efecto invernadero (GEI), el ruido, 
los efectos nocivos para la salud. 

! La movilidad urbana es responsable del 40% de todas las emisiones de CO2 del transporte por 
carretera y hasta el 70% de otros contaminantes del transporte. [38] 

! En los centros urbanos, el transporte de mercancías libre de emisiones de CO2 debería lograrse 
para el 2030, y los vehículos de combustible convencional se reducirán en un 50%, y se eliminarán 
para el 2050. 

El transporte debería orientarse hacia los coches eléctricos basados en hidrógeno e híbridos, el 
transporte público ecológico y los paseos a pie o en bicicleta en entornos urbanos. Una gran parte 
de la responsabilidad de la organización del transporte en las ciudades recae en los estados 
miembros, y cada ciudad tendrá que decidir sobre sus medios de transporte adecuados. 
! Un cambio del 50% del transporte por carretera al ferroviario y al marítimo en los viajes de larga distancia. 
! Los costos sociales de los accidentes y el ruido seguirían aumentando. En 2012 el promedio 

europeo era de 55 muertes por cada millón de habitantes, con hasta casi 100 muertes/millón de 
habitantes en algunos países. Cada año mueren alrededor de 1,3 millones de personas como 
resultado de accidentes de tráfico en todo el mundo. Esto es más de 3.500 muertes cada día! 39] 
El coste social estimado para una víctima de la carretera fue de 1,84 millones de euros, es decir, 
250.000 millones de euros en 2012, aproximadamente el 2% del PIB de la UE [40]. El 69% de los 
accidentes de tráfico se producen en las ciudades. 34] Marco de la Política de Seguridad Vial de 
la UE 2021-2030 - Próximos pasos hacia la "Visión Cero". 41] [34] En esta perspectiva, la UE tiene 
como objetivo reducir a la mitad el número de muertes por accidentes de tráfico para el año 2020. 
En el período 2010-2012 se alcanzó este objetivo, pero a partir de 2013 las reducciones se 
detuvieron, de modo que a finales de 2017 el número de víctimas mortales era un 29% superior a 
la cifra prevista. [37]. El 97% de las muertes por accidentes de tráfico (todos los modos de 
transporte) se producen en accidentes de carretera. Más del 90% de las muertes en carretera en 
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los estados miembros se producen en las carreteras urbanas y rurales. 
! El transporte representa aproximadamente una cuarta parte del total de las emisiones de gases 

de efecto invernadero (GEI) en Europa. De las emisiones totales de tráfico en 2014, el transporte 
en coche representa el 72,8%, mientras que el transporte por ferrocarril, el 0,6%. [42] 

Los objetivos acordados por los líderes de la UE el 23.10.2014: Reducción de GEI en al menos un 
40% en 2030, en comparación con el año 1990, y al menos un 80% en 2050. 43] Las ciudades más 
afectadas por la congestión de tráfico, la baja calidad del aire y la exposición al ruido. 
Las ciudades y las autoridades locales desempeñarán un papel crucial en la aplicación de esta 
estrategia. 
A lo largo de estas líneas directrices principales de la nueva estrategia europea, he aquí, en lo que 
sigue, varios ejemplos de aplicación: 

 

1.1. El "Hacha de Haya" y el Plan Maestro de Transporte General de Rumania (2015) 
La propuesta del Dr. Richard Beeching a través de sus informes de 1963 y 1965 [44] , dirigida al 
Gobierno Británico, de reducir la red de los Ferrocarriles Británicos, se conoce comúnmente como 
"Hacha de Beeching". Por razones de eficiencia en los costos, se decidió una reducción aproximada 
del 35% de los ferrocarriles británicos, y sólo se desarrollaría posteriormente un 40% del total de los 
ferrocarriles existentes. 
Se lograron economías de unos 30 millones de ₤, mientras que las pérdidas totales superaron los 
100 millones de ₤ por año. La drástica reducción del número de pasajeros y el impacto negativo en 
la sociedad dieron lugar a grandes protestas. 
El efecto desastroso de esta medida llevó a la apertura de 27 nuevas líneas y 68 estaciones de 
ferrocarril entre 1995 y 2009, simultáneamente con la mejora de la infraestructura. El número de 
pasajeros es sólo uno de los indicadores del transporte ferroviario, pero sus efectos sociales y 
ambientales conexos son mucho más importantes. 
El diagrama que figura a continuación es una ilustración convincente de los efectos de las dos 
políticas (de 1963 y después de 1995, respectivamente). 

 

Pasajeros del ferrocarril en Gran Bretaña de 1829 a 2018. 
 

En 2014, el equipo de expertos británicos que desarrolló el Plan Maestro de Transporte General de 
Rumania (GTMP) para el período 2014÷2030 incluyó en el Plan Maestro la medida de cierre de 
aprox. 
4.000 km de ferrocarril (cca.40% del total), medida aprobada por el Gobierno en 2014 [45] [46] En el 
PMOT, los requisitos de financiación necesarios para desarrollar el transporte por carretera se 
fijaron en un valor aproximadamente un 36% superior a los del transporte por ferrocarril. 
¿Se olvidan las lecciones de la historia y se ignoran las líneas directrices de la estrategia de 
desarrollo del transporte de la UE? 
1.2. Política de transporte en Constanța. 
Constanța es la quinta ciudad más grande de Rumania, una ciudad turística a la 
orilla del Mar Negro. Los tranvías (de vapor) fueron introducidos en 1905, y los 
tranvías eléctricos, en 1944. [47] 
En 2008 Constanța el municipio decidió renunciar al transporte por tranvía y sustituirlo por el 
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transporte por autobús. Los rieles del tranvía, los depósitos y los talleres de mantenimiento 
fueron repartidos. 
Es cierto que el Libro Blanco de los Transportes no había salido en aquel entonces, pero las 
desventajas de los autobuses en comparación con los tranvías (en términos de emisiones, 
accidentes, congestiones, capacidad, nivel de confort, etc.) ya eran bien conocidas en 2008! 
1.3. Política de transporte en Iași. 
Iași es la cuarta ciudad más grande de Rumania [48]. 
La ciudad cuenta con una de las redes de tranvías más largas de Rumania. A partir de 1990, casi el 
20% de los rieles del tranvía fueron modernizados, y en el período 2007÷2015, el restante más del 
80%. 
Los proyectos están en curso hasta el año 2023, mediante la compra de nuevos tranvías, la 
modernización de los depósitos, la ampliación de los rieles actuales, la construcción de pasos a 
desnivel. 
Después de 2007, los proyectos fueron posibles principalmente gracias a la financiación europea 
(más de 114 millones de euros), a la que se sumaron los fondos de la financiación estructural 
nacional. 
Hasta ahora, estas mejoras han dado lugar a una reducción de más del 60% de las interrupciones 
del tráfico, mientras que los efectos sociales, entre los que se encuentra la disminución de las 
emisiones, los accidentes de tráfico, etc., son considerables. 
Estos logros han sido posibles gracias a un esfuerzo conjunto y a una gestión responsable 
y concertada de la Municipalidad de Iasi, en cooperación con la empresa de transporte 
público Iași. 

 
2. Costos de transporte externo 
Los "costos de transporte externo" son un concepto complejo e importante que debería utilizarse 
tras una buena comprensión de su importancia y de los mecanismos utilizados en apoyo de su 
internalización. En las Directrices para la contratación innovadora, en particular en los capítulos 5.1 
- Criterios para la contratación innovadora y 5.1.4 - Costos de transporte externo, se presentan 
consideraciones generales, el contexto, las definiciones y la importancia. 
En el presente anexo se completan los datos de las Directrices con información y referencias 
bibliográficas que consideramos útiles para comprender este concepto y la modalidad para utilizarlo 
en la estrategia y las políticas destinadas a desarrollar la movilidad sostenible. 
La comprensión del concepto de costos de transporte externo conduce principalmente a dos tipos de acción: 
! Elaborar una estrategia destinada a desarrollar una movilidad sostenible basada en la minimización 

de los costes externos. El transporte urbano se logrará principalmente mediante el desarrollo de 
un transporte público eficaz y atractivo basado en vehículos de transporte rápido, seguros y de 
gran capacidad, que probablemente no corran riesgos de congestión del tráfico y que presenten 
un bajo nivel de emisiones [trenes subterráneos, Tren Ligero (tranvías ligeros / tranvías rápidos), 
tranvías]. Esta red principal de transporte se completará con autobuses y trolebuses eléctricos. Es 
de suma importancia concienciar a los ciudadanos sobre la elección de los desplazamientos a pie, 
en bicicleta o en scooter, la socialización, la participación en eventos culturales y turísticos, etc. 
Llevar a cabo estos desiderata correctamente resultará implícitamente en una reducción de los 
viajes en coche, por lo tanto una reducción significativa de los costes externos reales incurridos 
por toda la sociedad. 
Un gran número de estudios, proyectos [49] y directivas europeas [50] [51] establecen los 
principios y modalidades para desarrollar esas estrategias. 

! Aplicando medidas destinadas a la internalización de los costos externos. 
2.1. La estrategia para aplicar la internalización de los costos externos 
Las líneas directrices de esta estrategia se establecieron a través de la Comunicación de la Comisión 
Europea COM(2008) 435 final [52], completada con el Anexo Técnico referente a la Estrategia - 
SEC(2008) 2207 [53], con el documento SEC(2008) 2208 [54] - Evaluación del impacto de la 
internalización de los costes externos y SEC(2008) 2209 [55] - Resumen de la Evaluación del impacto 
de la internalización de los costes externos. 

Los tres ejemplos anteriores muestran que las estrategias de la UE no se aplicarán 
automáticamente, y su aplicación adecuada exige el compromiso de personas 
competentes, motivadas y bien organizadas, con iniciativas a largo plazo en 
beneficio de toda la sociedad. 
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En lo que sigue presentamos una síntesis de las principales ideas de estos y otros documentos 
relacionados: 
! Los costos de transporte externo se refieren a los costos generados por el transporte que 

impactan y en los que incurre toda la sociedad. Estos costos son causados por congestiones de 
tráfico, accidentes de carretera, contaminación atmosférica, cambios climáticos generados por 
gases de efecto invernadero - GHC, ruido, otros efectos sobre el medio ambiente, desgaste de 
la infraestructura de transporte [56]. Un gran número de estudios han desarrollado modelos de 
cálculo para que estos costos sociales se expresen en gastos monetarios 

! La internalización de los costos externos tiene por objeto garantizar una competencia leal entre 
los modos de transporte [57], (ya que más del 93% de los costos externos globales son 
generados por el transporte en automóvil [36] [37]), así como la reducción de los costos 
incurridos por toda la sociedad, de conformidad con los principios de "quien contamina paga" y 
"el usuario paga" [34]. 

! Para que los precios reflejen los costos internos, es necesario evaluar el valor de cada categoría 
de costos externos [53]. A continuación presentamos una síntesis de los enfoques de los 
principales componentes de los costos externos, seleccionados por nosotros de acuerdo con el 
Manual de Costos Externos del Transporte, RICARDO-AEA [56] : 

 
Compo

nente del 

costo 

 
Enfoque de las mejores 

prácticas 

La diferencia entre 

marginal 

y los costes medios 

Aplicación 

práctica y 

diferenciación 

propuesta 

 
Modo de 

transporte 

por 

carretera 

 
Costos de 

la escasa 

infraestru

ctura 

DAP para la estimación del 

valor del tiempo (basado 

en los enfoques de 

preferencias declaradas). 

Alternativamente: DAP. 

DAP para las franjas 

horarias de acceso 

escasas (basadas en SP 

con enfoques reales o 

artificiales). Alternativa: 

VTT. 

En las zonas 

congestionadas, los 

costos marginales son 

superiores a los costos 

medios. La diferencia es 

relevante para definir los 

costos externos. 

Estimación del coste 

marginal basado en 

las curvas de 

velocidad-flujo para 

grupos de tráfico 

específicos (urbano-

interurbano, picos de 

tráfico). Los 

enfoques 

descendentes no son 

factibles. 

El transporte 

individual está 

causando congestión 

colectiva, 

concentrada en los 

cuellos de botella y 

en las horas punta. 

Los 

costes 

de los 

accident

es 

Costos de recursos para 

la valoración de las 

lesiones. 

WTP para la estimación 

del valor de la vida 

estadística, basado en SP 

para el 

reducción de los riesgos 

del tráfico. 

Alternativamente: WTA 

Los costos marginales 

difieren individualmente 

(para el tráfico no 

programado). Es posible 

agrupar a los usuarios de 

la infraestructura en 

función del riesgo de 

accidentes (y normalmente 

lo aplican las compañías 

de seguros). Así pues, se 

puede suponer que los 

costos medios y marginales 

son similares en cada 

agrupación. 

Diferenciación (grupo 

de usuarios) según 

los planes aplicados 

por las compañías de 

seguros. 

El nivel de 

externalidad depende 

del tratamiento de los 

accidentes 

individuales 

autoinducidos (riesgo 

individual o colectivo) 

el seguro cubre la 

indemnización de las 

víctimas (excluyendo 

el valor de la vida). 

Los costos 

de la 

contaminac

ión del aire 

y la salud 

humana 

Enfoque de la vía de 

impacto utilizando el 

costo de los recursos y la 

DAP para la vida humana 

(años de vida perdidos). 

Alternativamente: WTA. 

Función de respuesta a 

la dosis lineal: Costos 

marginales similares a 

los costos promedio. 

Costos marginales 

(promedios) por tipo 

de vehículo (clase 

EURO) y grupos de 

tráfico y población 

(urbano, 

interurbano). 

El nivel de 

externalidad 

depende del 

tratamiento de los 

accidentes 

individuales 

autoinducidos (riesgo 

individual o colectivo) 

el seguro cubre la 

indemnización de las 

víctimas (excluyendo 

el valor de la vida). 

La 

contaminaci

ón del aire y 

la 

construcció

n 

/ daños 

materiale

s 

Enfoque de la vía de 

impacto utilizando los 

costos de reparación. 
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La 

contamina

ción del 

aire y la 

naturaleza 

Enfoque de la vía de 

impacto utilizando las 

pérdidas (por ejemplo, 

pérdidas de cultivos a 

costo de los factores). 

Función de respuesta a 

la dosis lineal: Costos 

marginales similares a 

los costos promedio 

Costos marginales 

(promedio) por tipo 

de vehículo (clase 

EURO) y grupos de 

tráfico (urbano, 

interurbano). 

Estrecha relación 

entre la densidad 

de población y los 

costos de los 

daños 

Ruido La molestia cuesta: 

Enfoque WTP basado en 

precios hedónicos (pérdida 

de alquileres - esto refleja 

WTA) o SP para la 

reducción del ruido. Costos 

de salud: enfoque de la vía 

de impacto para la salud 

humana utilizando WTP. 

Disminución del impacto 

de un vehículo adicional 

con aumento del ruido 

de fondo debido a la 

escala logarítmica. 

Costos marginales por 

debajo de los costos 

promedio. 

Costos marginales 

(promedios) por 

grupos de tráfico y 

población 

(urbano, interurbano) 

Estrecha relación 

entre la densidad 

de población y los 

costos de los 

daños 

El 

cambio 

climátic

o 

Enfoque del costo de la 

evitación basado en 

escenarios de reducción 

de las emisiones de GEI; 

alternativamente, 

enfoque del costo del 

daño; precios sombra de 

un sistema de comercio 

de emisiones. 

Función de coste compleja. 

Como una simplificación: 

Los costos de los daños 

marginales son similares 

a los costos medios (si no 

se incluyen los riesgos 

importantes). En cuanto a 

los costos de evasión, los 

costos marginales son 

superiores a los costos 

medios. 

Marginal 

(promediado) 

los costos por 

tipo de vehículo y/o 

combustible. 

Todos los GEI son 

relevantes. 

Naturaleza 

y paisaje 

El costo de la compensación 

(basado en los 

costos de 

reparación 

virtuales). 

Los costos marginales 

son significativamente 

más bajos que los 

costos promedio. 

Costos variables 

promedio (o 

marginales) por 

tipo de 

infraestructura. 

Diferenciación entre 

la red histórica y la 

extensión de las 

autopistas. 

Abreviaturas: 
- WTP - voluntad de pagar. Enfoque que se refiere a la voluntad de pagar por una mejora. 
- WTA - voluntad de aceptar. Enfoque que se refiere a la voluntad de aceptar una compensación por la no mejora 
- SP - enfoque de preferencia declarada. El método de preferencia declarada que utiliza un enfoque de valoración 

contingente mide directamente la DAP, pero depende en gran medida del diseño de la encuesta y del nivel de 
información. 

2.2. La internalización de los costos externos 
Para la internalización de los costos externos es necesario considerar la evaluación de cada costo 
externo. 

 

2.2.1 Congestiones de tráfico 

En las grandes ciudades de Europa, un conductor pasa de 50 a 218 horas al año atrapado en un 
atasco. Los coches son el medio de transporte más popular en Europa, representando 
aproximadamente el 72% del total de kilómetros de pasajeros. 
Los responsables de las políticas destinadas a desarrollar un transporte sostenible deben identificar 
las causas de las congestiones de tráfico, las que generan estas causas y las medidas necesarias 
para eliminar / reducir las congestiones. 
En principio, las medidas necesarias se refieren a 
! Desarrollar un transporte público eficiente basado en vehículos de transporte con bajo riesgo de 

congestión: metro, vehículos de metro ligero con ruta dedicada, transporte por cable, etc; 
! Desarrollo/mejora de una infraestructura de transporte segura y mejorada en consonancia con las 

necesidades de tráfico 
! Los responsables de las congestiones de tráfico deben ser acusados adecuadamente; 
! Sensibilizar a los ciudadanos sobre el uso de sus coches privados en el tráfico urbano lo menos 

posible, y sólo en circunstancias especiales, y sobre el estacionamiento de sus coches en lugares 
no autorizados; 

! Impuestos adicionales adecuados para los vehículos que se dedican al tráfico urbano, según 
zonas, horas, grado de ocupación del vehículo, así como fuertes sanciones por estacionamiento 
no autorizado. Hay estudios teóricos y de casos que se refieren a la aplicación con éxito de tales 
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medidas en varias ciudades; [58] , [56] , [59] , [60] 
! Sistemas de posicionamiento e información GPS capaces de proporcionar información en 

tiempo real sobre las rutas de viaje óptimas (en términos de tiempo y costes) y sobre los atascos 
de tráfico; 

! Desarrollando y fomentando sistemas de viaje alternativos: caminar, andar en bicicleta y en 
scooter, para completar el sistema de transporte público; 

! Gestión dinámica del tráfico urbano, tanto del transporte público como de los demás vehículos; 
! Optimización de la planificación de los transportes urbanos de mercancías, de las reparaciones y del 

mantenimiento de la infraestructura; 
! Gestión inteligente del desarrollo urbano y la movilidad; 
! En la preparación de los planes de gestión ambiental y los procedimientos de contratación pública, 

los estudios de previabilidad deberían analizar las diversas modalidades de transporte, teniendo 
en cuenta los costos de adquisición, los costos del ciclo de vida y los costos externos relacionados 
con cada variante analizada. 

2.2.2 Los accidentes de tráfico cuestan 
Incluye el costo estimado de las lesiones o la muerte de las personas involucradas, los costos para 
las familias, amigos, empleadores, así como los costos relacionados con la sociedad. 
La OCDE (2012), basándose en los resultados de un meta-análisis, sugiere un valor central 
(mediano) de uso general en toda la UE27 de 3,0 millones de euros a precios de 2005 [61]. 
La internalización de estos costes debe tener en cuenta las causas de los accidentes y las 
responsabilidades asumidas por estas causas. La Directiva 2008/96/CE [62] de la UE sobre 
seguridad vial exige que los Estados miembros lleven a cabo el cálculo de los costes sociales medios 
de los accidentes. La internalización de estos costes dará lugar a una reducción sustancial de los 
costes de los accidentes de tráfico y a una compensación más justa para los afectados. 
2.2.3 Los costos de la contaminación 
Los efectos de las emisiones de contaminantes atmosféricos procedentes del transporte son muy 
específicos de cada lugar y dependen de muchos factores, como las condiciones del tráfico local, el 
tipo de vehículo, el tipo de emisión de contaminantes atmosféricos, la densidad de población, etc. 
Los efectos de la contaminación afectan gravemente tanto a la salud como al ecosistema. Estos 
efectos deben ser evaluados y estimados en valores monetarios. Una serie de estudios y proyectos 
de investigación han señalado las fuentes de contaminación, sus efectos y los costos calculados 
según las normas Euro 0-6, el tráfico (urbano, suburbano, rural), etc. [63] [64] [65] [56] 
2.2.4 Los costes del ruido 
Las emisiones de ruido del tráfico plantean un problema ambiental de creciente importancia, con 
graves consecuencias para la salud, la productividad laboral y el ocio. Una serie de estudios y 
proyectos de investigación han señalado los efectos del ruido y los costes calculados según diversos 
parámetros. [66] [67] [56] [31] 
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Transporte por carretera 
72,8% 
Aviación civil 13,1% 
Navegación 13,0% 
Ferrocarriles 0,6% 

Otros 0,5% 

 

2.2.5 Los costos del cambio climático 
El cambio climático inducido por las emisiones mundiales de gases de efecto invernadero (GEI) es 
actualmente uno de los temas clave de la producción de la investigación mundial. Los modelos 
climáticos y los modelos de evaluación del impacto económico relacionados se mejoran 
continuamente y los resultados de los nuevos escenarios se hacen públicos. La estimación de los 
costos de los diversos medios de transporte comprende los siguientes pasos [56] : 

- cuantificación de las emisiones de GEI de varios vehículos, expresadas en toneladas de 
CO2 equivalente por vkm [vehículo-km]. 

- el valor de los costos de los cambios climáticos por toneladas de CO2 equivalente 
- cálculo de los costos marginales del cambio climático para los diferentes tipos de vehículos (y de 

combustible). 
 

 

 
El enfoque de la vía de impacto (IPA) [56]. Fuente: AEMA 
2011. 

Emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI) del 
transporte por modo en 2014. 
[42] 

Los estudios realizados proponen valores calculados para varias categorías de vehículos, fuente de 
energía (gasolina, combustible diesel), cilindrada, clase EURO, área de tráfico (urbano, rural, calles 
principales, ferrocarril) [42] [68] [69], [70] [71] 
2.2.6. Costos de los procesos ascendentes y descendentes [56] 
Se refieren a los efectos indirectos debidos a la producción de energía, vehículos e infraestructura 
de transporte que causan costos externos adicionales. En principio, los procesos más relevantes que 
generan estos costos son la producción de energía de cualquier tipo, la producción de vehículos, el 
mantenimiento incluido, la construcción y el mantenimiento de la infraestructura. Al igual que en el 
caso de los demás costos, los estudios de especialidad proporcionan valores de estos costos según 
los procesos y diversos parámetros. 
2.2.7. Costos marginales de infraestructura [56], [72], [73] 
Esta categoría de costos corresponde al aumento de los costos de mantenimiento y reparación de la 
infraestructura de transporte como resultado de un mayor nivel de tráfico. 
2.3. Herramientas económicas para la internalización de los costos externos 
Las principales herramientas económicas utilizadas para dar lugar a la internalización de los costos externos 
son: 
gravámenes, impuestos (o tarifas de utilización) y, en determinadas circunstancias [68], el comercio de 
derechos de emisión. 
Un buen conocimiento de las particularidades de cada categoría de costos externos, de los 
parámetros de los que depende y de las condiciones locales es necesario e importante para analizar 
los instrumentos económicos adecuados. Los instrumentos económicos deben aplicarse de manera 
diferenciada, de acuerdo con esta información, para que la internalización de los costos sea eficiente, 
apoye la competencia leal entre los modos de transporte y proteja el buen funcionamiento del 
mercado interno. El principio general de internalización es: "la fijación de precios al costo social 

 

 

 

 

 

 

Bur-den Emisiones contaminantes 

 

- 
La propagación de la contaminación alrededor de la 
fuente, 

Dispersión Y su transformación química en el 
medio ambiente 

 
 

La medida en que la población 
Exposición En riesgo está expuesto a las cargas 

Impact
o 

Impactos en el número de muertes 
prematuras, mala salud, pérdida de 
producción de cultivos, riesgo 
ecológico, etc. 

Daños El equivalente monetario de 
cada impacto 
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marginal" de acuerdo con los principios de "quien contamina paga" y "el usuario paga". 
Además de los numerosos estudios dedicados a los costos externos y su internalización, 
recomendamos los documentos de síntesis de la Comisión Europea [53], [54], [7], [8], "Directrices 
para la financiación innovadora" [58], así como los demás documentos seleccionados a los que se 
hace referencia en la Bibliografía. 

 
2.4. Metodologías de cálculo de los costos externos (ejemplos). [36] 
2.4.1. Procedimiento de estimación de los costos de congestión 
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Deducción de las transferencias de 
los sistemas de seguros de 

responsabilidad civil / pagos de 
gratificación 

Número de bajas por categoría 
de vehículo: 

Fatalidades 
Lesiones graves 
Lesiones en la vista 

(incl. corrección por subregistro) 

Costos sociales por baja: 

Valor de riesgo 
Pérdidas de capital humano 
Atención médica 
Los costos administrativos... 

 
 

  
 
 
 

 
2.4.2. Enfoque general para calcular los costos de los accidentes externos. 

 
 
 
 
 
 

↓ 
 
 
 
 

↓ 
 

↓ 
 

↓ 

 
↓ 

 
2.4.3. Metodología para los costos de la contaminación del aire. 

Costos totales 
medios 

interurbanos por 
país, grupo de 

usuarios y clase de 
carretera 

TRANS-TOOLS 
redes 

Longitud, 
capacidad, 
demanda anual de 

Carreteras de la 
RTE-T 

Datos urbanos 
Promedio MC 

[Motos, incluye 
también 
ciclomotores] 

Demanda por tamaño 
de la ciudad 

Datos de costos 
VOT [Valor 

del tiempo] 
El precio del 
combustible 
Funciones 

de consumo 

Compor
tamiento 
de viaje 

Curvas de 
flujo de 
velocidad 

Cargas por 

Supuestos de anticipación del riesgo de los usuarios del transpot 

Costos totales de los accidentes externos 

Asignación de los costos externos totales a las categorías de vehículos: 
■ Accidentes con diferentes modos implicados: según la responsabilidad 
(culpa, causante de un accidente); por ejemplo, tren / carretera 
■ Accidentes en un medio de transporte (especialmente transporte por 

carretera): según 
potencial de daño (riesgo intrínseco) 

Costos medios por pkm y tkm por modo 

Por el enlace de la 
carretera TEN: 
Costos promedio del 
usuario 
Costos externos 

marginales 
Pérdida de peso 

Costos totales y 
promedio urbano 
por país, grupo de 

usuarios y tamaño de 
la zona urbana 

A
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n 
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C
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s  

Costos medios por pkm y tkm por país 

Asignación del total de DWL [Pérdida de peso muerto], ingresos potenciales y 
costes de retraso 
por categoría de costos: costos de tiempo, costos de combustible, otros costos de 
operación 
de las categorías gruesas en las redes TRANS-TOOLS (automóvil, HGV) 
a categorías detalladas de vehículos por vkm ponderados por la PCU Cálculos de 
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2.4.4. Metodología para los costos del ruido 
 
 

↓ 

 
↓ 

 
↓ 

 
 
 
 

2.4.5. Metodología para los costos del cambio climático 

Costos medios por pkm y tkm por modo 

Asignación de los costos externos totales a las categorías de vehículos: 

según las emisiones por categoría de vehículo 

 
Costo total del ruido externo 

Asignación del total de los costos externos a las categorías de vehículos sobre la base de 
factores de ponderación 

Costos medios por pkm y tkm por modo 

Emisión total de contaminantes del aire: 
Emisión de todos los contaminantes por 

categoría de vehículo 

Costos sociales por tonelada de 
contaminante atmosférico: 

Factor de costo por contaminante (PM10, PM2.5, 
NOx, SO2, NMVOC) 

Volumen de transporte por categoría de 
vehículo: 

Datos de kilometraje por categoría de 
vehículo (vkm) 

Factores de emisión de los contaminantes 
atmosféricos por categoría 
de vehículo: 

Las partículas importan PM10, PM2.5 
Otros NOx, SO2, NMVOC [ Óxido de 

Nitrógeno, Dióxido de Azufre, Compuestos 
orgánicos volátiles no metánicos] 

Costos totales de la 
contaminación del aire exterior 

A
si
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n 

de
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st
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 y
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s 

C
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A
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ac
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do

s 

C
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En
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a ↓ 

 
"Bono para el ferrocarril" de 5 dB(A), lo que 

indica que el ruido del ferrocarril se 
experimenta como menos molesto que el ruido 
de la carretera 

Costos de ruido por persona 
expuesta 

Costos de la molestia 
Los costos de la salud 

Número de personas afectadas por el ruido por categoría 
de vehículo 

Por cada clase de ruido de 5 dB(A) 
Tres veces: 55 dB 
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↓ 

 
 
 
 
 
 
 
 

2.5. Estudio de caso: Bucarest. Propuesta metodológica para la evaluación de los costos externos 
Bucarest es una ciudad congestionada, asfixiada por el elevado número de automóviles, lo que 
exigiría políticas de movilidad urgentes y eficaces. El cuadro que figura a continuación, en el que se 
muestra una comparación entre tres ciudades europeas, es ilustrativo de la afirmación anterior. La 
tabla fue presentada por el equipo de expertos en el marco de los trabajos de desarrollo del SUMP 
para Bucarest y su zona limítrofe - Ilfov [74] : 

 

Red de carreteras - Configuración y 
conectividad 

 Bucarest Viena Praga 
Superficie (km2) 228 414 496 
Población (2012) 1.883.425 1.717.084 1.241.664 
Densidad de la población 8.260 4.148 2.503 
KM de carreteras (2012) 4.251 7.108 6.006 
KM de carreteras por zona 18,64 17,17 12,11 
KM de las arterias 258 309 141 
KM de carreteras 19 121 114 
Coches de pasajeros (2012) 1.125.591 680.000 697.000 
Coche / Persona (2012) 0,60 0,40 0,56 
KM de carreteras por cada 1000 
vehículos 

3,78 10,45 8,62 

Nota - Hemos resaltado en amarillo ciertas celdas, ya que las consideramos relevantes para las causas de las congestiones de tráfico en 
Bucarest 

Los datos estadísticos proporcionados anualmente por TomTom International BV, sitúan a Bucarest 
en el octavo lugar de 146 ciudades del mundo analizadas en términos del índice de nivel de 
congestión (primer lugar en Europa) en el año 2014, y en el quinto (primer lugar) en 2015. En 2018, 
Bucarest sigue manteniendo su 1er lugar en Europa y el 11º en el mundo (de 403 ciudades en 
estudio, de 56 países). [75] 
Bucarest cuenta con un cinturón ferroviario, pero la infraestructura necesita ser reparada y mejorada 

Emisiones de GEI por categoría de vehículo 
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para hacer posible el tráfico en él. Dentro de los debates del Grupo de Movilidad del Municipio de 
Bucarest, este proyecto de modernización fue uno de los propuestos para eliminar la congestión del 
tráfico en Bucarest. Durante los análisis preliminares para desarrollar el SUMP de Bucarest, se realizó 
un análisis de costo-beneficio realizado sobre la base de la estimación del número de pasajeros que 
probablemente viajen en este cinturón ferroviario. Tras este análisis, el proyecto se consideró no 
factible. 
Durante una presentación realizada en el marco del Grupo de Movilidad de la Municipalidad de 
Bucarest [76], en presencia del grupo de expertos que elaboraba el SUMP de Bucarest - Ilfov, se 
afirmó que el proyecto de rehabilitación del cinturón ferroviario de la ciudad de Bucarest es importante 
y obligatorio para la sistematización del tráfico, ya que el anillo ferroviario, completado por nodos 
intermodales (metro, tranvía, aparcamientos ventajosos, etc.) tiene un gran impacto en el desarrollo 
de un transporte público de gran capacidad, rápido, seguro y cómodo que, en correlación con otras 
medidas, habría reducido considerablemente el tráfico diario de cercanías (aprox. 
400.00 coches que entran / salen de Bucarest). En este sentido, un análisis de costo-beneficio 
basado en la estimación de un número de pasajeros a partir de los datos de tráfico actuales no es 
relevante ni importante. Es mucho más importante reducir los costos externos como resultado de un 
cambio importante de los viajeros que conducen sus propios automóviles hacia el transporte público 
centrado en el cinturón ferroviario + estaciones de transporte intermodal que conducen a los trenes 
subterráneos, tranvías, etc. Una reducción sustancial de los costos externos beneficiaría mucho a la 
sociedad en su conjunto, y superaría las ganancias/pérdidas que probablemente se derivarían de las 
tarifas ferroviarias pagadas por los pasajeros que utilizan el cinturón de ferrocarril. Implícitamente, la 
realización de un proyecto de ese tipo aumentaría el número de pasajeros en el cinturón ferroviario, 
muy por encima de las estimaciones realizadas sobre la base del tráfico actual, con un transporte 
público poco eficiente y un alto nivel de congestión del tráfico. A favor de estas ideas, la presentación 
propone un sistema de evaluación de la reducción de los costos externos. Cuanto más compleja sea 
la evaluación de los costos externos, más podrá servir de base para fundamentar la viabilidad de un 
proyecto que, con un mero análisis de costo-beneficio, puede no considerarse viable. A título 
informativo, y para servir de ejemplo para otros planteamientos de ese tipo, adjuntamos la 
presentación antes mencionada. 
Esperamos que este ejemplo, correlacionado tanto con la breve información anterior como con la 
información detallada en las referencias bibliográficas que figuran a continuación, permita a los 
encargados de elaborar estrategias y políticas públicas orientadas a la movilización sostenible 
fundamentar sus enfoques en la reducción e internalización de los costos externos para el mayor 
beneficio de la sociedad en su conjunto. 
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Costos externos medios en 2008 para la UE-27: transporte de pasajeros (excluida la 
congestión) 

 
  

 

  

  
 
        

    
 

        
 

   
 

         
 

 

 

 

 

 

  

  
  
  

 

  
  
  

 

 

 

 

 
 

 
FUENTE: CE Delft/Infras/Fraunhofer ISI, septiembre de 2011, página 71 - un estudio encargado por la UIC en 2011 
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Costos externos medios en 2008 para la UE-27: transporte de carga (carga pesada, excluida la 
congestión) 
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Proporción de los diversos medios de transporte en los costos externos 

totales en 2008 para la UE-27 (excluida la 
congestión) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: "External costs in Europe", un estudio encargado por la UIC en 
2011 CE/INFRAS/ISI, 2011, p.80 
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Costos externos medios generados por el sector del transporte 
en 2008 

Fuente: "External costs in Europe", un estudio encargado por la UIC en 2011CE/INFRAS/ISI, 2011, 
p.83 

Fuente: "External costs in Europe", un estudio encargado por la UIC en 2011CE/INFRAS/ISI, 2011, 
p.83 
* Total del transporte por carretera - calculado como promedio de peso 
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Transporte de pasajeros ( 1.000 pkm ) 
Cami

no 
Rail Aire Total 

Coches 
privados 

Autobuses y 
autocares 

Motos y 
ciclomotor
es 

Total de 
pasajeros 
Carretera 

Transporte 
de 
pasajeros 

Transporte 
de 
pasajeros 

 

61,5 19,5 89,1 56,7 34,7 54,0 55,1 

 

 
 

Transporte de carga ( 1.000 tkm ) 
Cami

no 
Rail Air

e 
Total 

Vehículos utilitarios 
ligeros 

Vehículos utilitarios 
pesados 

Total de la 
carretera 
de carga* 

Transpo
rte de 
carga 

Transpo
rte de 
carga 

 

206,0 19,5 34,9 13,1 7,2 28,2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Estudio de caso - Posible impacto del cinturón ferroviario de la ciudad de Bucarest 
en términos de 

costos 
(I) 

 
Las necesidades de viaje de los habitantes en la proximidad del Cinturón 
Ferroviario: 

 Población total (área cubierta por el estudio) 100% 256.150 habitantes 
de los cuales, la población activa 60% 153.690 habitantes 
con un grado de ocupación de la población activa 60% 92.214 habitantes 
de los cuales, el grado de empleo en actividades que generan 

viajes de casa a oficina y de oficina a casa 
(construcciones, administración, comercio, servicios, 
industria, 
etc. ) lo que significa que sólo se puede viajar: 

 
 

40% 

 
 

36.886 
 

pasajeros 

Se estima que los pasajeros viajan en tren, del total de 
pasajeros 

 
30% 

 
11.066 

Pasajeros/día y 
viaje 

directrice 
Teniendo en cuenta que en el condado de Ilfov hay 12.779 empresas con un promedio de 20 
empleados por empresa, resulta un número de 255.570 puestos de trabajo disponibles. 
De los trabajos mencionados, un número de 55.328 son tomados por residentes en el Condado de Ilfov. 
Resulta que los 200.242 empleos restantes en el condado de Ilfov están ocupados por 
residentes en Bucarest. De ellos, estimamos que sólo el 5% viajará en tren, es decir, 10.012 
pasajeros por día. 

 
 

Fuente: Estudio de prefactibilidad sobre la rehabilitación y modernización del ferrocarril de la Faja de Bucarest con miras a la puesta 
en funcionamiento de los trenes de pasajeros, realizado por Metroul S.A. e ISPCP S.A. en 2012. 
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Resulta un tráfico diario de 21.078 gers / día y 
dirección de 
viaje. 
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Estudio de caso - Posible impacto del cinturón ferroviario de la 

ciudad de Bucarest en términos de costos 

externos (II) 

Teniendo en cuenta su capacidad de atraer 21.078 pasajeros por día y dirección de viaje, el 
cinturón ferroviario de la ciudad de Bucarest tiene el potencial de lograr los siguientes 
ahorros: 
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Costos externos totales 

promedio generados en el 
tráfico vial euros / año 

Total de los costes externos 
medios generados en el 
tráfico ferroviario euros/año 

El ahorro se debe al 
cambio de los 

pasajeros al ferrocarril 
Tráfico de euros / año 

(21.078 pasajeros * 2 direcciones * 
250 días * 15 km/día * 2 direcciones) 
* 56,7 E/1000pkm/año = 17,9 mil. E 

(21.078 pasajeros * 2 direcciones * 
250 días * 15 km/día * 2 direcciones) 
* 34,7 E/1000pkm/año = 10,9 mil. E 

 
17,9 millones. E - 10,9 millones. E 
= 7 mil. E 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

La viabilidad de la rehabilitación y modernización de la ciudad 
de Bucarest 

cinturón de ferrocarril 
 

Según el estudio de pre-factibilidad realizado por Metroul S.A. e I.S.P.C.F. S.A. en 2012 
1.078 pasajeros / día / direcciones de viaje utilizarán el cinturón de ferrocarril 

 
La experiencia internacional muestra que el tráfico diario de 15 a 20 mil pasajeros / ay / 

dirección de viaje representa un verdadero éxito. 
 

Según los costes de transporte externo publicados en el estudio de la UIC, el traslado 
de 21.078 asalariados del transporte por carretera al ferroviario generaría un ahorro anual de 
unos 7 millones de euros 

 
De acuerdo con: "Sustainable Transport - a viable evolution perspective" publicado por 

la Academia de Omán en 2015, el nivel de los costos externos generados por la congestión 
(estudio de caso 
ance, 20007), representa aproximadamente el 26% del nivel de los costos externos totales. En el 

caso del análisis realizado para Rumania, otros 1,8 millones de euros se añadirían a los 7 
millones de euros. 

 
Además de la reducción de los costos externos generados por el sector del transporte, 

el proyecto de modernización y rehabilitación del cinturón de carreteras también tendría un 
impacto positivo en la movilidad. 

ndicadores previstos en el SUMP, tales como: mayor accesibilidad, mayor seguridad y 
seguridad, un medio ambiente más limpio, eficiencia económica y un mejor medio ambiente 
urbano. 
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Estudio de caso de Bucarest: costos de transporte externo 
 

 

 
No. 

 

Costos de 

transporte 

externo 

 
 

índice de 

correc

ción 

PIB 
2010 

Costos 
externos 
totales 

 
Transporte por 
carretera 

 
El transporte 
ferroviario 

Carre
tera 
- 
Ferr
ocar
ril 

Mil 
millones 
de euros 

Miles de 
millones 
euros/año 

del PIB del 
total 

Miles de 
millones 
euros/a
ño 

del 
total 

Miles 
de 
millones 
euros/a
ño 

Miles de 
millones 
euros/año 

 
0 

UE+ Noruega 

+ Suiza 

   
500 

 
4% 

 
93% 

 
465 

 
< 2% 

 
10 

 
455 

 

1 Bucharest-Ilfov 
 31,26 1,25   1,16  0,03 1,14 

2 Bucharest-Ilfov K1 
 3,45   3,21  0,07 3,14 

3 Bucharest-Ilfov K2 
 1,94   1,80  0,04 1,77 

4 Bucharest-Ilfov K3 
 2,24   2,08  0,04 2,04 

 

5 
Bucharest-Ilfov 

total 

      
2,54 

 

 
Notas explicativas: 
En la línea 0, los datos resaltados en verde corresponden a la fuente "External costs of transport in Europe, update study" CE 

Delft, septiembre de 2011. 

En la línea 1, los valores de Bucarest - Ilfov se han calculado en relación con el PIB de Bucarest - Ilfov (según los datos 

del NIS), aplicando los mismos porcentajes que en la línea 0. 

En realidad, consideramos que en Bucarest, los costos de la congestión, así como todos los demás costos (relacionados, 

pero también los adicionales generados por viajar en un tráfico muy intenso y en las malas condiciones de la 

infraestructura), son mucho más altos. Por ejemplo: 

! El indicador que mejor se asocia al riesgo de congestión es el número de kilómetros de carreteras / 1000 

vehículos. De acuerdo con la presentación del SUMP hecha en la Municipalidad de Bucarest el 15.02.2015, este 

indicador para Viena = 10,45, mientras que para Bucarest = 3,78. 

La relación entre estos dos valores es K1 = 10,45 / 3,78 = 2,76 

! Según el ranking de niveles de congestión medidos en 2014 (el Índice de Tráfico de Tom ( 

http://www.tomtom.com/en_gb/trafficindex/#list ), Bucarest ocupa el octavo lugar a nivel mundial en cuanto a 

congestiones, con un nivel de congestión del 45%, mientras que Viena se encuentra en el 57º lugar, con un 

nivel del 29%. 

La relación entre los dos niveles es: K2 = 45 / 29 = 1,552. 

! Accidentes de tráfico. En 2013, Rumania ocupó el primer lugar en la UE, con 93 muertes/millón de habitantes, 

en comparación con la media de la UE de 52. 

Hay resultados K3 = 93 / 52 = 1,79. En 2012, se registraron 2.042 muertes en accidentes de carretera, y 4 muertes en 

accidentes de ferrocarril. 

! En la tabla anterior, los valores de las líneas 2, 3 y 4 se han calculado multiplicando los valores de la línea 0 

por los índices de corrección K1, K2, K3. 
 

 
No. 

 
Datos estadísticos 

oficiales sobre 
accidentes de tráfico 
en 2012 

 
Muertes 

 
Serio 

lesiones 

 
Muertes + 

lesiones graves 

Costos de las 
muertes + 

lesione
s 
graves.
.. 

[mil millones 
de euros] 

 Condado de Ilfov 64 293 357  

 Bucarest 79 946 1.025  
5 Total Bucarest + Condado de 

Ilfov 
143 1.239 1.382 2,54 

Nota: Según la fórmula estadística FPV (Fatality Prevention Value) indicada a través del Informe del Consejo 
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Europeo para la Seguridad del Tráfico (ETSC), una vida humana perdida en un accidente de tráfico tiene 

un valor de 1,84 millones de euros. 
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Descargo de responsabilidad 

 
El presente documento contiene los anexos A3.1÷A3.5 de las "Directrices para la contratación innovadora". 
- un documento de investigación elaborado por el proyecto SUITS (Supporting Urban Integrated 
Transport Systems; Transferable Tools for Authorities) en el marco del programa de investigación 
HORIZON 2020. 
Estos Anexos completan los datos de las Directrices con información adicional, ejemplos y 
referencias bibliográficas seleccionadas que consideramos útiles para comprender estos conceptos 
de algunos procedimientos de adquisición innovadores y la modalidad para utilizarlos en la 
estrategia y las políticas destinadas a desarrollar la movilidad sostenible. 
Se prohíbe copiar, distribuir o publicar el contenido de los materiales presentados en estas 
Directrices en cualquier forma, por cualquier persona física o jurídica, sin el consentimiento escrito 
de los autores. La información y las opiniones expuestas en estas Directrices son las de los autores 
y no reflejan necesariamente la opinión oficial de la Unión Europea. Ni las instituciones y órganos 
de la Unión Europea ni ninguna persona que actúe en su nombre podrán ser considerados 
responsables del uso que pueda hacerse de la información contenida en ellas. 
En caso de que los posibles beneficiarios tengan preguntas o necesiten aclaraciones con respecto 
a los anexos A3.1÷A3.5, se les ruega que se dirijan a: office@integralconsulting.ro. 
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Anexo A3.1 - Procedimientos innovadores de contratación 
pública en el contexto de los contratos de servicios públicos de 
transporte urbano de pasajeros 

 
1. Introducción 
Los miembros de la Unión Europea se caracterizan por una creciente tendencia a la urbanización. 
Los asentamientos humanos más grandes y más pequeños de toda la UE han introducido, y se 
espera que introduzcan aún más, elementos sociales y económicos básicos que definen las zonas 
urbanas. Por razones históricas no existe una receta única para incluir todas las características de 
esas organizaciones administrativas y es posible que nos encontremos con zonas muy densas o 
dispersas cuando se trata de zonas residenciales o de puntos de interés social y económico 
cotidianos. 

La provisión de acceso a la educación, los servicios de salud, la administración pública y otros es 
un requisito de todos los Estados miembros de la Unión Europea a partir del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea2, y una solución para responder a este requisito es la 
prestación de servicios de interés económico general en la zona o los transportes. En nuestro 
documento cubriremos los aspectos relacionados con el transporte masivo o la provisión de 
soluciones de transporte a grupos humanos, en lugar de sistemas para formas individuales de 
transporte o para el transporte y la entrega de mercancías. 

La tradición en este campo económico abarca una multitud de formas de organización del 
transporte, desde un enfoque más liberal hasta un control más público. Como los investigadores 
Matthias Finger y Dominique Finon han sintetizado ya en 2011, el transporte de masas en los países 
de la Unión Europea entra ahora en el concepto de servicio universal y está regulado a nivel europeo 
principalmente por el Reglamento de la UE 1370/2007 (modificado y actualizado por el Reglamento 
de la UE 2338/2016). Los investigadores han identificado cuatro grandes escuelas de pensamiento 
en toda Europa, cada una de las cuales aporta un grado diferente de contribución a la regulación 
del mercado de transporte masivo de pasajeros recientemente liberalizado: "distinguimos aquí entre 
las tradiciones latina, anglosajona, alemana y escandinava". Las disposiciones del marco 
reglamentario y jurídico de la UE en este ámbito han tratado de dar cabida a estas visiones [1, págs. 
54-69]. 

Para proporcionar a los ciudadanos de la UE cada vez más instrumentos para acceder a servicios 
de transporte público de mejor calidad y más asequibles, la presión se desplaza hoy hacia la 
apertura de los mercados de transporte urbano a una competencia regulada y transparente. Con 
los nuevos documentos legales que regulan el sector del transporte terrestre (principalmente los 
Reglamentos de la UE 1370 [2] y 2338 [3]) somos testigos de una mayor competencia entre los 
operadores de transporte público y de una mayor preocupación por el respeto de las normas sobre 
ayudas estatales [4]. 

 
2 Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, Protocolo (Nº 25) sobre el ejercicio de la competencia compartida, Artículo 1: 
Los valores compartidos de la Unión en lo que respecta a los servicios de interés económico general en el sentido del artículo 14 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea incluyen en particular 
el papel esencial y la amplia discreción de las autoridades nacionales, regionales y locales en la prestación, puesta en marcha y organización de 
servicios de interés económico general lo más cerca posible de las necesidades de los usuarios; 
la diversidad entre los diversos servicios de interés económico general y las diferencias en las necesidades y preferencias de los usuarios que pueden 
derivarse de las distintas situaciones geográficas, sociales o culturales; 
un alto nivel de calidad, seguridad y asequibilidad, la igualdad de trato y la promoción del acceso universal y de los derechos de los usuarios. 
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Los contratos de servicios públicos son adjudicados por las autoridades públicas a sus proveedores 
de servicios públicos y cuestiones como la compensación de los costos operacionales y la inversión 
de capital se tratan de manera transparente y previsible. 

 
 

Fig. 1 - Principales conceptos que rigen los procesos de adquisición innovadores en el ámbito del transporte público 
urbano 

 
 

Como tal, podemos ver un fuerte vínculo entre las condiciones de trabajo de las empresas incluidas 
en el Contrato de Servicio Público y las estrategias y procedimientos de contratación pública. 

 

2. Normas sobre ayudas estatales y compatibilidad con el mercado interior 
Cuando los encargados de adoptar decisiones a nivel nacional, regional y/o local, basándose en 
sus respectivas tradiciones, den el paso de introducir "obligaciones de servicio público" y el mercado 
no sea capaz de proporcionar soluciones económicas por sí mismo, se establecerá una relación 
contractual entre la autoridad pública competente y el proveedor del servicio. 

El contrato puede cubrir compensaciones financieras o de otra naturaleza a las pérdidas netas, 
incluyendo disposiciones de inversión para proporcionar el contrato. Con un mercado cada vez más 
competitivo en este campo comercial, la compensación está sujeta a las normas de ayuda estatal y 
el legislador europeo ha proporcionado la 
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marco para vincular esta ayuda estatal con las condiciones generales del mercado y el concepto de 
servicios de interés económico general2. 

Al hacer hincapié en la cohesión social y territorial de los ciudadanos de la UE para lograr una mayor 
integración europea, a veces las fuerzas del mercado no bastan para prestar servicios de transporte 
al nivel adecuado para responder a todas las necesidades colectivas. Los servicios de interés 
económico general (SIEG) son elementos esenciales del modelo social europeo, que es a la vez 
altamente competitivo y socialmente inclusivo". [5, págs. 16-18] 

Los SIEG forman parte de los servicios de interés general (SIG) junto con los servicios de interés 
general social (SSIG). Debido a las cuatro grandes tradiciones que rigen la relación entre la 
autoridad pública y el mercado en lo que hoy llamamos SIG (la latina, la anglosajona, la alemana y 
la escandinava) no hay una lista clara de las actividades incluidas en el ámbito de cada uno de los 
tres conceptos. El significado y el alcance de los SIG siguen evolucionando y las autoridades de la 
UE encargadas de la competencia comprueban los errores evidentes en la definición de un (nivel 
de) servicio en el ámbito de un SIG. "El Tribunal de Justicia ha establecido que los SIEG son 
servicios que presentan características especiales en comparación con los de otras actividades 
económicas". [6, p. 11] 

La contratación de servicios de transporte público en el nuevo contexto del mercado suscita la 
preocupación de los agentes del transporte público en lo que respecta al respeto de las normas del 
mercado de las ayudas estatales, especialmente en países como Rumania, España, Italia, Portugal 
o Grecia, donde la tradición latina de gestión de los servicios públicos ("el servicio público se define 
a nivel nacional como un servicio que el gobierno, a través de las empresas públicas y su 
administración pública, presta a todos los ciudadanos, independientemente de su ubicación 
geográfica, sexo, origen, condición social, etc."). [...] En general, en esta tradición, el servicio público 
es una ciencia política y un concepto jurídico" [1, pág. 56]). Existen debates abiertos sobre cómo 
afrontar el nuevo reto de responder a las normas sobre ayudas estatales y seguir siendo un inversor 
activo en el aumento de la calidad del servicio en el sector del transporte público. 

Una piedra angular en la evaluación de la relación de trabajo entre la autoridad competente y el 
operador de transporte público fue establecida por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en la 
decisión Altmark, en 2003 [7]. Los resultados son utilizados por las autoridades de la competencia 
cuando investigan o dictaminan sobre los procedimientos de ayuda estatal en el contexto de los 
SIEG. 

"En la sentencia Altmark, el Tribunal de Justicia sostuvo que la compensación por servicio público 
no constituye una ayuda estatal en el sentido del artículo 107 del TFUE, siempre que se cumplan 
cuatro criterios acumulativos: 

2 Principales documentos legales de la UE en esta área: 
• Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, art. 14, 93, 106-108; 
• Decisión de la Comisión, de 20 de diciembre de 2011, relativa a la aplicación del apartado 2 del artículo 106 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas estatales en forma de compensación por servicio público a determinadas 
empresas encargadas de la gestión de servicios de interés económico general; 

• Comunicación de la Comisión. Marco de la Unión Europea para las ayudas estatales en forma de compensación por servicio (2011); 
• Comunicación de la Comisión sobre la aplicación de las normas de la Unión Europea relativas a las ayudas estatales a las 

compensaciones concedidas por la prestación de servicios de interés económico general (2012); 
• Comunicación de la Comisión sobre "Un marco de calidad para los servicios de interés general en Europa" (2011) 



Anexo A3 Procedimientos innovadores de adquisición 

Anexo A3.1 - Procedimientos innovadores de contratación pública en el 
contexto de los contratos de servicios públicos de transporte urbano de 

pasajeros 

143 / 172 

 

 

• En primer lugar, la empresa receptora debe tener obligaciones de servicio público que 
cumplir, y las obligaciones deben estar claramente definidas. 

• En segundo lugar, los parámetros sobre cuya base se calcula la indemnización deben 
establecerse de antemano de manera objetiva y transparente. 

• En tercer lugar, la indemnización no puede exceder de lo necesario para cubrir la totalidad 
o parte de los gastos ocasionados por el cumplimiento de las obligaciones de servicio 
público, teniendo en cuenta los ingresos correspondientes y un beneficio razonable. 

• Por último, cuando la empresa que ha de cumplir las obligaciones de servicio público, en un 
caso concreto, no se elige con arreglo a un procedimiento de contratación pública que 
permita seleccionar al licitador capaz de prestar esos servicios con el menor costo para la 
comunidad, el nivel de compensación necesario debe determinarse sobre la base de un 
análisis de los costos en que habría incurrido una empresa típica, si estuviera bien 
administrada y adecuadamente equipada". [8, p. 46] 

La Comisión Europea ha publicado nuevas directrices sobre la forma en que estos cuatro criterios 
deben ser cumplidos por los grupos de trabajo sobre contratos de transporte público. Para evitar un 
bajo nivel de servicio prestado a los ciudadanos, la Comisión establece una diferencia entre el 
"precio más bajo" y la "oferta más ventajosa económicamente" aceptando que el segundo camino 
también responde a los criterios de Altmark siempre que los criterios de adjudicación, incluidos los 
ambientales o sociales, estén estrechamente relacionados con el objeto del servicio prestado y 
permitan que la oferta más ventajosa económicamente coincida con el valor del mercado. 

Cuando se den esas circunstancias, puede ser apropiado un mecanismo de recuperación para 
reducir al mínimo el riesgo de sobrecompensación ex ante. La autoridad adjudicadora debe prever 
el establecimiento de normas cualitativas que deberán cumplir todos los operadores económicos o 
la consideración de los aspectos cualitativos relacionados con las diferentes propuestas en su 
decisión de adjudicación. [6, p. 13] 

Por consiguiente, no corresponde a la Comisión proporcionar una lista de criterios para determinar 
el interés general en un servicio determinado. Corresponde a las autoridades públicas de los 
Estados Miembros determinar si un servicio es o no de interés general. 

Guía para la aplicación de las normas de la UE sobre contratación pública y mercado interior a los 
servicios de interés general SWD(2013) 53 final/2. [8] 
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3. Interesados en los procedimientos de contratación del transporte público 
En la esfera de la contratación pública de bienes, servicios y obras que se solicitan para gestionar los 
servicios de transporte público en una zona urbana tenemos una serie de interesados: 

 

Fig. 2 - Principales interesados en el proceso de contratación pública de bienes y servicios de transporte público 

Condiciones 
generales de 
trabajo del 

CPS 

Comisión Europea | Parlamento Europeo 

Gobiernos nacionales | Parlamentos 

nacionales 

Autoridades europeas de la 

competencia 

Las autoridades nacionales de la 

competencia 

Autoridades europeas de contratación 

El CPS 
prepara, 

respalda y 
aprueba a las 

autoridades 
competentes 

Municipio o 

Estructuras asociativas de los 

municipios 

Los consejos locales 

Las autoridades de la 

El CPS otorga 
a las 
autoridades 
competentes 

Las autoridades de transporte urbano 

Estructuras asociativas de las autoridades de 

transporte urbano 

Cumplimiento 
de las 
normas de 

Las autoridades locales de la 

competencia 

Autoridades europeas de la 

Dependencia
s de 

Ejecución de 
Adquisiciones 

Las autoridades 

competentes 

Operadores de transporte 

Autorida
des de 
control 

Autoridades de contratación 

pública 

Tribunales de Cuentas 

locales 

Autoridades europeas de la 

competencia 



Anexo A3 Procedimientos innovadores de adquisición 

Anexo A3.1 - Procedimientos innovadores de contratación pública en el 
contexto de los contratos de servicios públicos de transporte urbano de 

pasajeros 

145 / 172 

 

 

 

4. Soluciones innovadoras de adquisición en el marco de los contratos 
de servicios públicos 

Para poner en práctica soluciones innovadoras en los procedimientos de adquisición de bienes, 
servicios y obras en el marco de los Contratos de Servicio Público para el transporte masivo urbano, 
los poderes públicos deben aplicar una serie de procedimientos para definir el alcance de los SIEG 

y, en una fase posterior, de las adquisiciones públicas. 

Fig. 3 - Proceso de creación de procedimientos de adquisición innovadores para responder a las 
normas de ayuda estatal a los servicios de interés económico 
general 
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5. Resumen y conclusiones 
En los Estados miembros de la Unión Europea, las actividades de transporte público se consideran 
parte de los servicios de interés económico general, ya que proporcionan a los ciudadanos el acceso 
a los derechos fundamentales de movilidad y accesibilidad. Estamos en medio de un proceso de 
reforma a largo plazo, en el que los servicios públicos monopolísticos son sustituidos gradualmente 
por mercados regulados y las empresas de transporte público están a punto de sustituir a las 
administraciones de transporte público. 

Estos mercados regulados están sujetos a los gastos de fondos públicos, ya que los ingresos 
directos no cubren todos los gastos de explotación y los poderes públicos conceden Contratos de 
Servicio Público a los operadores de transporte público en los que las posibles pérdidas de 
explotación se cubren con compensaciones a cambio de cumplir los requisitos de las Obligaciones 
de Servicio Público. 

Las autoridades nacionales y europeas de la competencia comprueban la conformidad de estas 
relaciones contractuales con las normas de ayuda estatal para evitar la sobrecompensación o la 
infracompensación de las empresas y para crear condiciones de competencia en el mercado. En 
caso de que el contrato responda a obligaciones de servicio público claras, los fondos públicos 
gastados en la gestión de los servicios de transporte público (para cubrir tanto los gastos de 
funcionamiento como los de capital) se consideran conformes a las condiciones del mercado interior 
y no están sujetos a las investigaciones de las ayudas estatales. 

Los procesos de adquisición deben referirse a las operaciones incluidas en esos contratos de servicios 
públicos. 

Para que las dependencias de ejecución de las adquisiciones, establecidas tanto a nivel de la 
autoridad pública como de la empresa de transporte público, puedan aplicar los modernos e 
innovadores procedimientos de contratación pública previstos en el marco jurídico de la contratación 
pública, las disposiciones de los contratos de servicios públicos deben incluir obligaciones claras de 
servicio público con el objetivo de desarrollar el nivel de servicio durante el período contractual 
como, y no limitado a, la contratación de servicios: 

1. reducir el impacto ambiental del servicio; 
2. aumentar la frecuencia y la cobertura del servicio; 
3. aumentar la fiabilidad del servicio; 
4. proporcionan servicios multimodales y multioperadores; 
5. menores costos operativos por usuario; 
6. aumentar los niveles de confort y seguridad para los usuarios y empleados; 
7. aumentar la transparencia del gasto de dinero; 
8. aumentar los indicadores de vigilancia y presentación de informes transparencia y fiabilidad; 
9. objetivos de investigación-desarrollo-innovación. 

 
Las obligaciones de servicio público acompañadas de un plan de compensación correcto generarían 

el marco operacional para desarrollar y ejecutar procedimientos de adquisición pública de 
bienes, servicios y obras que vayan más allá del ahorro financiero y generen ahorros 
económicos. 
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Anexo A3.2 Adquisición conjunta para un grupo de 
ciudades/regiones/transfronterizas 

1. Introducción 
Por contratación conjunta se entiende la combinación de las actividades de contratación de dos o 
más autoridades contratantes (AC). La principal característica definitoria es que sólo debe 
publicarse una oferta en nombre de todas las autoridades participantes [9]. 

Esas actividades conjuntas de adquisición no representan un concepto completamente nuevo en el 
marco jurídico y reglamentario de la Unión Europea. La Directiva 2004/18/CE [10] y la Directiva 
2004/17/CE [11] incluían disposiciones relativas a los procedimientos de contratación conjunta, y en 
el pasado se han organizado agencias de contratación conjunta en los Estados miembros de la 
Unión Europea. En el territorio del Reino Unido, los Países Bajos y Alemania, las autoridades 
públicas han estado comprando conjuntamente durante varios años, aunque en muchos países 
europeos, especialmente en el Sur, suele haber muy poca o ninguna experiencia en este ámbito [9] 
[12]. Las directivas sobre contratación pública de 2016 proporcionan mejores aclaraciones y normas 
para establecer los procedimientos. 

Sin embargo, las nuevas directivas no tienen por objeto prescribir la adjudicación conjunta o 
separada de contratos y las autoridades competentes tienen que evaluar la forma adecuada de 
organizar el proceso de contratación. 13, pág. 66] [14, pág. 244] 

Las actividades de compra centralizada representan las realizadas de forma permanente, ya sea 
para la adquisición de suministros y/o servicios destinados a los poderes adjudicadores o para la 
adjudicación de contratos públicos o la celebración de acuerdos marco de obras, suministros o 
servicios destinados a los CA". [13, p. 96] 

La Central de Compras es una CA que proporciona actividades de compra centralizadas y, 
posiblemente, actividades de compra auxiliares. [13, p. 96] 

 
 Países Total de 

adquisiciones 
(millones de 
euros) 

Adquisicione
s (% del PIB) 

Joint compra 
(%) 

La central 
de 
compras 

 

Malta 700 10 71 Sí 
Reino Unido 274.600 14 21 Sí 
Bélgica 52.010 14 15 Sí 
Chipre 1.090 7 15 No 
Letonia 2.660 11 15 No 
Dinamarca 33.800 14 14 Sí 
Eslovenia 4.450 13 12 No 
Suecia 68.680 16 10 Sí 
Finlandia 34.460 18 10 Sí 
Italia 157.230 10 10 Sí 
Hungría 13.730 14 10 Sí 
Irlanda 15.540 9 9 Sí 
Croacia 5.300 12 9 Sí 
Eslovaquia 8.480 12 6 Sí 
Lituania 3.420 10 6 Sí 
Francia 306.980 15 5 Sí 
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Países Total de 
adquisiciones 
(millones de 
euros) 

Adquisicione
s (% del PIB) 

Joint compra 
(%) 

La central 
de 
compras 

Austria 35.180 11 5 Sí 
República Checa 21.480 14 5 No 
Luxemburgo 5.470 12 5 No 
Alemania 401.730 15 4 Sí 
Estonia 2.450 13 4 Sí 
Los Países Bajos 136.320 23 3 No 
Polonia 46.970 12 3 No 
España 99.600 10 2 Sí 
Portugal 17.290 10 2 Sí 
Rumania 15.980 11 1 No 
Bulgaria 4.810 12 1 Sí 
Grecia 16.230 9 0 No 

 

Cuadro 1 - Enfoque del proceso de adquisición conjunta en los Estados miembros de la UE [15] 

Las Directivas sobre contratación pública de 2016 tienen en cuenta la diversidad de los contratos 
de obras públicas. En tal condición, las autoridades competentes deben poder adoptar disposiciones 
para que los contratos de diseño y ejecución de obras se adjudiquen por separado o conjuntamente. 

Las AC rara vez compran juntas - sólo el 11% de los procedimientos se llevan a cabo a través de 
adquisiciones cooperativas. Es una oportunidad perdida, ya que comprar a granel puede dar lugar 
a mejores precios y a bienes y servicios de mayor calidad, y también ayuda a intercambiar 
conocimientos técnicos [16]. 

Según la hoja informativa elaborada por el ICLEI, la solicitud de procedimientos de adquisición 
conjunta puede representar: 

• una puerta de entrada para introducir la adquisición sostenible; 
• una plataforma de lanzamiento para los clientes de soluciones innovadoras para el medio 

ambiente; 
• una solución para reducir el precio de los productos y servicios ecológicos; 
• una forma de introducir nuevos productos en los mercados nacionales; 
• una solución para estandarizar las demandas ambientales; 
• una clave para reunir la experiencia medioambiental; 
• una respuesta para alentar a los proveedores a desarrollar nuevos productos. [9] 
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Fig. 1 - Tendencia de la contratación conjunta en los Estados miembros de la UE [15] 

 
 

La adquisición conjunta transfronteriza puede generar ahorros y mejores resultados si se aprovecha 
plenamente el mercado único de la UE. Las nuevas normas de contratación pública facilitan la 
agrupación de las compras de los poderes adjudicadores por: 

• utilizando procedimientos de adquisición transfronterizos y conjuntos o 
• comprando a través de una central de compras. [17] 

Los anuncios de información previa, los anuncios de contratos o los anuncios de adjudicación de 
contratos deben incluir, "cuando proceda, la indicación de que el poder adjudicador es una entidad 
de adquisición centralizada; o que se trata o puede tratarse de cualquier otra forma de adquisición 
conjunta". 13, págs. 210 a 219 

El proyecto SPICE ha identificado cuatro tipos diferentes de cooperación en materia de contratación pública: 

1. Adquisición conjunta 
2. Procurar en paralelo 
3. Adquisición basada en una especificación común 
4. Adquisición conjunta a través de un organismo central. [18] 

De acuerdo con el proyecto BuyZET, las acciones de adquisición conjunta pueden realizarse: 

• entre los poderes adjudicadores de un mismo país 
• como la adquisición conjunta internacional/transfronteriza entre autoridades contratantes 

de diferentes países (órganos centrales de compra a nivel europeo; ciudades de otros 
países europeos). 

Una de las principales conclusiones del proyecto BuyZET es que una de las prácticas más populares 
es la "adquisición conjunta", que combina las acciones de adquisición de dos o más CA. En el sector 
del transporte, la adquisición conjunta puede ser una forma eficaz de aumentar el nivel de servicios 
y vehículos a adquirir y de reducir su precio, haciendo pedidos de grandes cantidades e incluso 
compartiéndolos entre diferentes compradores. Sin embargo, en el caso de los vehículos y las 
infraestructuras, los distintos compradores tienen necesidades diferentes [19]. 
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2. Procesos de adquisición conjunta en los mercados nacionales 
 

Los procedimientos de contratación conjunta organizados por las autoridades de un mismo Estado 
miembro pueden adoptar diferentes formas: 

• Las autoridades pueden coordinar su adquisición mediante la preparación de 
especificaciones técnicas comunes que posteriormente serán adquiridas por varias 
autoridades, cada una de las cuales llevará a cabo un procedimiento de adquisición 
separado. 

• Las autoridades contratantes llevan a cabo conjuntamente un procedimiento de contratación, 
ya sea actuando conjuntamente o confiando a una sola autoridad contratante la gestión del 
procedimiento de contratación en nombre de todas las autoridades contratantes. 

Al aplicar los procedimientos de contratación conjunta, las autoridades competentes son 
responsables conjuntamente del cumplimiento de las obligaciones que les incumben en virtud de 
las directivas sobre contratación pública. Esto se aplica también a los casos en que un organismo 
adjudicador gestiona el procedimiento, actuando en su nombre y en el de los demás organismos 
adjudicadores interesados. 

La responsabilidad está vinculada únicamente al procedimiento aplicado por la respectiva autoridad 
competente y, cuando sólo algunas partes del procedimiento de contratación son llevadas a cabo 
conjuntamente por las autoridades competentes, la responsabilidad conjunta sólo es aplicable a las 
partes del procedimiento que se han llevado a cabo conjuntamente. En el caso de los 
procedimientos o partes de los procedimientos que una autoridad competente aplica por separado, 
la autoridad competente respectiva es plenamente responsable. 13, págs. 78 y 119] [14, págs. 257 
y 307] 

 
 

2.1. Organizaciones de compras conjuntas 
 

La ESPO (Eastern Shires Purchasing Organisation, Reino Unido) es una organización 
profesional de compras del sector público, especializada en la provisión de una amplia gama de 
bienes y servicios al sector público desde hace más de 35 años. La organización proporciona una 
solución integral y de ventanilla única de más de 25.000 productos de catálogo, 120 marcos y 
servicios de adquisición a medida, todo ello con el apoyo y el asesoramiento gratuito de los expertos 
de la ESPO. 
Ser 100% propiedad del sector público significa que cualquier excedente que el organismo genere 
después de recuperar sus costos se devuelve al erario público. [20] 

 
La Umweltverband (Asociación Municipal de Gestión de Residuos y Protección del Medio 
Ambiente - Vorarlberger Gemeindehaus, Austria) coordina las tareas ambientales 
suprarregionales de sus miembros, la 
96 municipios de la provincia austriaca de Vorarlberg. La asociación los apoya en las actividades 
ambientales y representa sus intereses ambientales ante el estado, el gobierno federal y el sector 
privado [21]. 
Nederlands Inkoopcentrum (NIC, Holanda) tiene experiencia como especialista en compras 
desde 1921. La organización trabaja en el campo de muchos segmentos de compras exigentes, 
tales como: instalaciones, información y automatización, salud y dominio social, servicios 
profesionales, paisajismo y obras de construcción e infraestructura [22]. 
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Alemania tiene no una, sino cuatro centrales de compras a nivel federal, que están especializadas 
temáticamente: 

• La Dirección Federal de Finanzas del Sudoeste (BFD Südwest) se encarga de la 
administración fiscal. 

• El Instituto Federal de Investigación y Ensayo de Materiales concluye acuerdos marco 
para grupos de productos técnicos específicos. 

• La Oficina Federal de Equipamiento, Tecnología Informática y Uso de las Fuerzas Armadas 
Alemanas es la principal responsable de las adquisiciones para el ejército alemán. 

• La Central de Compras del Ministerio del Interior juega el papel más importante 
ya que realiza adquisiciones para todos los organismos federales, gestiona la principal 
plataforma de adquisiciones electrónicas y realiza otras funciones de apoyo. 

Además, también hay órganos centrales de compra a nivel regional, como la Central de Compras 
de Rheinland Pfalz [23]. 
La Unión de Grupos de Compras Públicas (L'Union des groupements d'achats publics, UGAP, 
Francia) es un establecimiento público industrial y comercial (EPIC) situado bajo la supervisión del 
Ministro de Presupuesto y del Ministro de Educación. Es la única central de compras públicas 
"generalista" de Francia, que se distingue por su política de asociación, su compromiso con las 
políticas públicas (innovación, PYMES, desarrollo sostenible) y su operación de "compra para la 
reventa" [24] . 

 
2.2. Iniciativas conjuntas de adquisición 

En Suecia, la ciudad de Estocolmo y la empresa estatal de servicios públicos Vattenfall, con la ayuda 
de los especialistas en adquisiciones SKL Kommentus Inköpscentral AB, iniciaron una adquisición 
conjunta. También se invitó a participar en el proceso a las entidades de adquisición suecas 
(municipios y consejos de condado) y a organizaciones privadas. El grupo de compradores estaba 
formado por 296 organizaciones que tenían como objetivo en total la compra de 5.000 vehículos en 
cuatro años. La Agencia Sueca de Energía proporcionó 6 000 euros para que el grupo comprara 
los primeros 1 000 vehículos [25]. 

3. Las centrales de compras 
Las actividades de compra centralizada se rigen por la Directiva 2014/24/UE y, por consiguiente, no 
se aplican a los contratos públicos organizados a partir de la Directiva 2014/25/UE. 

En la mayoría de los Estados miembros de la Unión Europea, las centrales de compras (CPB) se 
encargan de realizar adquisiciones, gestionar sistemas dinámicos de compra o adjudicar contratos 
públicos/acuerdos marco para otras centrales de compras, con o sin remuneración. Se espera que 
las AC para las que se concluya un acuerdo marco utilicen el marco para compras individuales o 
repetitivas. 

Los legisladores de la UE piden a los Estados miembros que el fortalecimiento de las disposiciones 
relativas a las CPB no impida en modo alguno las actuales prácticas de contratación conjunta 
ocasional. Por el contrario, deberían aclararse ciertas características de la contratación conjunta 
debido al importante papel que puede desempeñar la contratación conjunta, sobre todo en relación 
con proyectos innovadores. [13, p. 78] 

La relación jurídica entre las AC y los CPB puede establecerse sobre la base de un contrato de 
servicio público para la prestación de actividades de compra centralizada que puede incluir también 
la prestación de actividades de compra auxiliares. El contrato no está sujeto a las normas de 
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contratación pública. [13, p. 118] 

Se espera que los CPB actúen como: 

• mayoristas comprando, almacenando y revendiendo o, 
• intermediarios mediante la adjudicación de contratos, el funcionamiento de sistemas 

dinámicos de adquisición o la concertación de acuerdos marco para su utilización por las 
autoridades competentes. 

Si los CPC actúan como intermediarios, deberían poner en práctica: 

• realizando los procedimientos de adjudicación pertinentes de manera autónoma, sin 
instrucciones detalladas de los poderes adjudicadores interesados; 

• llevando a cabo los procedimientos de adjudicación pertinentes bajo las instrucciones de los 
poderes adjudicadores interesados, en su nombre y por su cuenta. 

Los Jefes de Estado y de Gobierno deben establecer normas para asignar la responsabilidad de la 
observancia de las obligaciones de conformidad con las directivas sobre contratación pública: 

• Si los organismos de control de los países son los únicos responsables de la realización de 
los procedimientos de adquisición, también deberían ser los únicos y directos responsables 
de la legalidad de los procedimientos. 

• si las AC llevan a cabo ciertas partes del procedimiento deben seguir siendo responsables 
de las etapas que lleva a cabo". [13, p. 77] 

Los CA que sean partes en un acuerdo marco específico desde el principio deberán estar 
claramente indicados, ya sea por su nombre o por otros medios. Por otra parte, un acuerdo marco 
no debe estar abierto a la entrada de nuevos operadores económicos una vez concluido". [13, págs. 
77 y 78] 

Una AC cumple sus obligaciones de conformidad con las leyes de contratación pública cuando: 

• adquiere suministros o servicios de un CPB que ofrece las actividades de compra centralizadas; 
• adquiere obras, suministros o servicios mediante el uso: 

o contratos otorgados por el CPB, 
o sistemas dinámicos de compra operados por la central de compras, o 
o un acuerdo marco concluido por el CPB que ofrece la actividad de compra 

centralizada. 

Sin embargo, las AC interesadas serán responsables de cumplir las obligaciones legales con 
respecto a las partes que se comportan, tales como: 

(a) adjudicando un contrato bajo un sistema dinámico de compras, que es operado por un CPB; 
(b) la reapertura de la competencia en virtud de un acuerdo marco que ha sido concluido por un 

CPB; 
(c) determinar cuál de los operadores económicos, parte en el acuerdo marco, desempeñará 

una tarea determinada en virtud de un acuerdo marco que haya sido celebrado por un CPB. 
[13, p. 118] 

Se presta especial atención, una vez más, al aumento del papel de las PYMES en la economía de 
la UE y los organismos de contratación pública tienen que apoyar la participación de esos agentes 
económicos en el proceso de contratación pública. Se espera que los organismos de contratación 
pública interesados articulen el sistema en categorías de productos, obras o servicios definidas 
objetivamente. Esas categorías deberían definirse en función de factores objetivos que podrían 
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incluir, por ejemplo, el tamaño máximo admisible de los contratos específicos que se adjudiquen 
dentro de la categoría o una zona geográfica concreta en la que se vayan a ejecutar contratos 
específicos. Cuando un sistema dinámico de adquisición se divide en categorías, el poder 
adjudicador debe aplicar criterios de selección proporcionados a las características de la categoría 
de que se trate. [13, p. 76] 

 
4. Contratación pública transfronteriza conjunta 
En el contexto de los procedimientos de contratación conjunta organizados por las autoridades 
competentes de un mismo Estado miembro, las asociaciones transfronterizas plantean aún más 
problemas jurídicos debido a los posibles conflictos entre las legislaciones nacionales. Las 
Directivas sobre contratación pública de 2016 introducen un marco mejor regulado para esos 
procedimientos en comparación con la antigua Directiva 2004/18/CE, que permitía implícitamente 
la contratación pública conjunta transfronteriza. 

Además de las normas establecidas en la Directiva 2014/24/UE y la Directiva 2014/25/UE, los 
legisladores europeos piden que se determine una nueva: 

• las condiciones para la utilización transfronteriza de las centrales de compra 
• la legislación aplicable en materia de contratación pública: 

- la legislación aplicable en materia de recursos, en los casos de procedimientos conjuntos 
transfronterizos, 

- las normas de conflicto de leyes del Reglamento (CE) Nº 593/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo [26]. 

• procedimientos para que las autoridades competentes de los distintos Estados Miembros 
puedan establecer entidades conjuntas establecidas con arreglo a la legislación nacional o 
de la Unión. 

• las normas específicas para esas formas de contratación conjunta. 

Los procedimientos de contratación conjunta transfronteriza son concebidos por el legislador para 
ofrecer oportunidades de economía de escala y mejores tecnologías y no deben ser utilizados por 
las autoridades competentes para eludir las normas obligatorias de derecho público [13, pág. 78] s. 
[14, pág. 258] 

4.1. Normas sobre contratación pública transfronteriza conjunta 

Se permite que las autoridades de los distintos Estados Miembros actúen conjuntamente en el 
proceso de adjudicación de contratos públicos, utilizando diferentes medios: 

1. varias AC de diferentes Estados Miembros pueden adjudicar conjuntamente un contrato 
público, concertar un acuerdo marco u operar un sistema dinámico de compras; 

2. varias AC de diferentes Estados Miembros pueden crear una entidad conjunta, incluida la 
Agrupación Europea de Cooperación Territorial3 u otras entidades jurídicas [13, págs. 119 y 
120] [14, págs. 307 y 308]. 

En el caso de que varias AC de diferentes Estados Miembros busquen adjudicar conjuntamente un 
contrato público, los participantes celebrarán un acuerdo que determine: 

• las responsabilidades de las partes y las disposiciones nacionales pertinentes aplicables; 
 

3 Para más detalles sobre las normas y procedimientos de la AECT, véase el Reglamento (CE) Nº 1082/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de julio de 2006, sobre la Agrupación europea de cooperación territorial (AECT) [60]. 
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• la organización interna del procedimiento de adquisición, incluida la gestión del 
procedimiento, la distribución de las obras, los suministros o los servicios que se han de 
adquirir y la celebración de contratos. 

Al determinar las responsabilidades y la legislación nacional aplicable, las autoridades contratantes 
participantes repartirán las responsabilidades específicas entre ellas y determinarán las 
disposiciones aplicables de la legislación nacional de cualquiera de sus respectivos Estados 
Miembros. 

La asignación de responsabilidades y la legislación nacional aplicable se mencionarán en los 
documentos de contratación de los contratos públicos adjudicados conjuntamente. 

En el segundo caso, cuando varias autoridades competentes de distintos Estados Miembros 
establezcan una entidad conjunta, los participantes acordarán las normas nacionales aplicables en 
materia de contratación pública de uno de los siguientes Estados Miembros: 

• las disposiciones nacionales del Estado Miembro en el que la entidad conjunta tiene su domicilio social; 
• las disposiciones nacionales del Estado Miembro en el que la entidad conjunta realiza sus 

actividades. El acuerdo se basa en la decisión del órgano competente de la entidad conjunta. 

El acuerdo puede ser aplicable: 

• por un período indeterminado, cuando se fije en el acto constitutivo de la entidad conjunta, o 
• a un cierto período de tiempo, a ciertos tipos de contratos o a una o más adjudicaciones de 

contratos individuales". [13, pp. 119-120] [14, pp. 307-308] 

4.2. Adquisiciones transfronterizas por parte de las centrales de compras 

Un Estado Miembro no prohibirá a sus CA utilizar las actividades de compra centralizada ofrecidas 
por los CPB situados en otro Estado Miembro. 

La realización de actividades de compra centralizada por parte de un CPB situado en otro Estado 
Miembro se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones nacionales del Estado Miembro en 
el que se encuentre el CPB. 

Las disposiciones nacionales del Estado Miembro donde se encuentre el CPB se aplicarán también 
a lo siguiente: 

(a) la adjudicación de un contrato en el marco de un sistema dinámico de compras; 
(b) la realización de una reapertura de la competencia en virtud de un acuerdo marco; 
(c) la determinación de cuál de los operadores económicos, parte en el acuerdo marco, 

realizará una tarea determinada [13, págs. 119-120]". 
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Anexo A3.3 Asociaciones innovadoras en los procedimientos de 
adquisición 
 

1. Introducción 
La estrategia para el desarrollo sostenible del transporte y la movilidad debería satisfacer los 
requisitos económicos y estratégicos de la sociedad, y al mismo tiempo reducir al mínimo el 
impacto no deseado en el medio ambiente. 
Estos importantes desiderata sólo pueden lograrse mediante un desarrollo competitivo de la 
innovación en consonancia con los objetivos de desarrollo sostenible. 
La innovación competitiva sólo puede garantizarse mediante la correspondiente financiación 
capaz de proporcionar las condiciones técnicas y el desarrollo y la estabilidad del equipo de 
investigación. 
Por supuesto, existen políticas nacionales/regionales y/o políticas de las empresas en apoyo 
de la innovación, pero la financiación a menudo no es suficiente, o no están orientadas a 
satisfacer las necesidades a largo plazo de la sociedad, sino más bien a dar soluciones a las 
necesidades urgentes. 
Las contrataciones públicas suelen organizarse en un plazo relativamente corto, y los requisitos 
de documentación de las contrataciones se centran en las características técnicas y 
económicas de los productos o servicios que se van a adquirir. 
Sin embargo, también se hace referencia a las modalidades en favor de la innovación para 
apoyar la adquisición de los futuros productos/servicios necesarios para el desarrollo sostenible 
de la movilidad y el transporte, en el espíritu de la reforma de la contratación pública iniciada 
por la Comisión Europea. 
La primera condición necesaria es que los objetivos operacionales generales y específicos a 
mediano y largo plazo se establezcan a nivel mundial, nacional, regional y local. 
Estos objetivos se refieren principalmente al aumento de la eficiencia energética, la reducción 
de los accidentes, los atascos, la contaminación atmosférica y los gases de efecto invernadero, 
la internalización de los costos externos, la reducción de la contaminación acústica, la 
facilitación del acceso general de toda la población a los transportes públicos, las medidas 
destinadas a mejorar en general la movilidad y las actividades recreativas, sociales, culturales 
y turísticas. 
Estos grandes objetivos sólo pueden alcanzarse mediante la correlación de las estrategias y 
actividades locales con las nacionales y europeas, a las que deben añadirse actividades y 
objetivos específicos complementarios. 
El logro de posibilidades de transporte alternativas, una infraestructura adecuada y de alto 
rendimiento, servicios competitivos y accesibles, un sistema de información en tiempo real 
complejo y fácil de usar requiere desarrollos complejos basados en la innovación tecnológica. 
La innovación tecnológica es un requisito previo necesario para la competitividad y la 
prosperidad económica a largo plazo, la cohesión social, la calidad del empleo y una mejor 
protección del medio ambiente. 

 
2. Procedimientos de adquisición innovadores 

Una movilidad más limpia y sostenible es uno de los grandes desafíos de nuestro tiempo. Por 
ello, el Programa de Investigación y Desarrollo HORIZON 2020, el Banco Europeo de 
Inversiones (BEI) y otros organismos financieros de la Unión Europea o programas 
nacionales apoyan la innovación en estos grandes desafíos. 
Un acceso más fácil a la financiación podría beneficiar al sector en las tres esferas emergentes 
siguientes, que representan el alcance de esta labor y tienen un alto potencial para contribuir a 
los objetivos de la Comisión: 
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! Soluciones y servicios de movilidad verde urbana 
! Vehículos de carretera de bajo carbono y alta eficiencia energética 
! Transporte por carretera automatizado y conectado 

 

El estudio del BEI sobre el acceso a la financiación para el sector del transporte por carretera 
innovador [27] se centró en los aspectos tecnológicos del transporte innovador que se resumen 
en la figura siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Productos, tecnologías y servicios en el marco del transporte innovador 

El propósito de este estudio es proporcionar un análisis completo de la competitividad del sector 
del transporte innovador europeo y de las condiciones de acceso a la financiación de los 
diversos participantes en el mercado. Con ello, este estudio pretende contribuir de manera 
constructiva al desarrollo de la política europea de transporte innovador. 
Las financiaciones tienen por objeto apoyar particularmente a las PYME y a las empresas de 
nueva creación con actividades innovadoras en el ámbito del transporte. 
Con el fin de promover la innovación en el ámbito de las soluciones y servicios de movilidad 
urbana verde, vehículos viales de bajo carbono y alta eficiencia energética, el estudio del BEI 
formula importantes recomendaciones, de las cuales enumeramos a continuación: 
! Incentivar a los operadores de transporte público (PTO) y a las autoridades (PTA) para 

que se abran a plataformas de movilidad digital de terceros 
! Adaptar las subvenciones flexibles para las empresas de servicios de rápido crecimiento 
! Impulsar la construcción de infraestructura de carga mediante la combinación de subvenciones con 

deuda flexible 
! Apoyar la adopción de combustibles alternativos en las flotas públicas y el valor correspondiente 
! Apoyar y mejorar los ecosistemas de los centros de movilidad existentes y emergentes 
! Abordar el déficit de financiación de la fase de crecimiento mediante el apoyo a los 

fondos dedicados al transporte innovador o a las empresas múltiples 
! Concientizar sobre los instrumentos financieros existentes. 

El Programa de Investigación y Desarrollo HORIZON 2020 es una herramienta importante que 
proporciona apoyo financiero a la innovación en el ámbito del transporte ecológico inteligente e 
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integrado [28]. Sólo en este campo, el Programa H2020 asigna un presupuesto de 1088 
millones de euros para los proyectos de innovación que serán admitidos en el período 2018-
2020. 
Los principales objetivos de los proyectos de innovación financiados en el marco del Programa HORIZON 
2020 son: 
! Transporte eficiente en cuanto a recursos y que respete el medio ambiente. El objetivo es 

reducir al mínimo el impacto de los sistemas de transporte en el clima y el medio ambiente 
(incluida la contaminación acústica, atmosférica y del agua) mejorando su eficiencia en el 
uso de los recursos naturales y reduciendo su dependencia de los combustibles fósiles y las 
importaciones de energía. 

! Mejor movilidad, menos congestión, más seguridad. El objetivo es conciliar las crecientes 
necesidades de movilidad con una mayor fluidez del transporte, mediante soluciones 
innovadoras para lograr sistemas de transporte sin fisuras, inclusivos, asequibles, seguros y 
robustos que aprovechen plenamente las capacidades de las modernas tecnologías de la 
información y las comunicaciones (TIC). 

! Liderazgo mundial de la industria europea del transporte. El objetivo es reforzar la 
competitividad y el rendimiento de las industrias manufactureras de transporte europeas y 
los servicios conexos en los mercados mundiales, incluidos los procesos logísticos. 

! Investigaciones socioeconómicas y de comportamiento y actividades de prospección para la 
elaboración de políticas. El objetivo es apoyar la mejora de la formulación de políticas, 
necesaria para promover la innovación y hacer frente a los desafíos que plantea el 
transporte, incluida la internalización de los costos externos, y las necesidades sociales 
relacionadas con él. La investigación socioeconómica es también un instrumento importante 
para alcanzar los objetivos de este programa. 

Además de los proyectos de innovación, el Programa H2020 presta apoyo financiero a los 
procedimientos de adquisición innovadores. 
Los tres instrumentos de financiación, apoyados por el Programa H2020, se enumeran a 
continuación. Estos procedimientos no se excluyen mutuamente; por el contrario, se 
recomienda que se apliquen de manera complementaria. 

 
2.1 La contratación precomercial (PCP) 

Ya en 2007, la Comisión Europea, a través de la Comunicación COM(2007) 799 final 
- Adquisición precomercial: Impulsar la innovación para garantizar unos servicios públicos de 
alta calidad y sostenibles en Europa [29] , se destaca la importancia de este procedimiento y 
se establecen el objetivo y las modalidades de enfoque. 
En esta comunicación se menciona lo siguiente: 
"La Comunicación sobre una "estrategia amplia de innovación para la UE" destacó la 
importancia de la contratación pública para reforzar la capacidad de innovación de la Unión y 
mejorar al mismo tiempo la calidad y la eficiencia de los servicios públicos". 
"El sector público de los Estados Unidos está gastando 50.000 millones de dólares14 al año en 
la adquisición de I+D, una cantidad que es 20 veces superior a la de Europa y que representa 
aproximadamente la mitad de la diferencia global de inversión en I+D entre los Estados Unidos y 
Europa. Esto ha desempeñado a menudo un papel importante en la mejora de la calidad de los 
servicios públicos y en la aparición de empresas competitivas a nivel mundial". 
El pentaclorofenol se refiere a la contratación pública de servicios de investigación y desarrollo, 
sin incluir su aplicación en los productos comerciales finales. 
El pentaclorofenol puede utilizarse cuando el mercado no ofrece soluciones capaces de 
satisfacer las necesidades de los compradores. La adquisición se lleva a cabo con el fin de 
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obtener nuevas soluciones, desarrolladas y probadas para satisfacer las necesidades de los 
compradores. El PCP permite una comparación entre enfoques alternativos de soluciones, 
diseñando las soluciones, desarrollando y probando el modelo / prototipo. [30] 
El PCP dirige el desarrollo innovador hacia las necesidades del sector público, lo que permite una 
comparación 
/ validación de las diferentes soluciones de aproximación. El PCP logra la apertura del mercado 
a las PYMES y un mantenimiento aceptable del riesgo de innovación a través de pequeños 
contratos, que crecen gradualmente en tamaño. 31] En el PCP el comprador público elige no 
mantener los resultados de la I+D exclusivamente para su uso. Este enfoque se basa en 
! Reparto de riesgos y beneficios según las condiciones del mercado (tanto para el 

comprador público como para las empresas que participan en el PCP). 
! Desarrollo competitivo por fases 
! Separación de la fase de investigación y desarrollo del despliegue de volúmenes comerciales de 

productos finales. 
Por ejemplo, las fases pueden referirse a la definición de la investigación, la exploración de 
las soluciones, el prototipo, el desarrollo original de una pequeña serie de productos / 
servicios para su prueba con el fin de demostrar que los respectivos productos / servicios 
desarrollados están listos para la producción / entrega en normas de calidad aceptables. La 
I+D no incluye las actividades de desarrollo comercial como la producción en cantidad, el 
suministro para establecer la viabilidad comercial o para recuperar los costes de I+D. 

Los procedimientos de adquisición se organizan por etapas, evaluando cada etapa de I+D para 
seleccionar progresivamente las mejores soluciones. En la última etapa, se mantienen al menos 
dos competidores, para asegurar un mercado competitivo. 
El reto consiste en permitir a los compradores públicos aplicar colectivamente los PCP a fin de 
cerrar la brecha entre la oferta y la demanda de tecnologías de la información y las 
comunicaciones innovadoras. El objetivo es lograr mejoras radicales en la calidad y la eficiencia 
de los servicios públicos fomentando el desarrollo y la validación de soluciones innovadoras 
mediante la contratación precomercial. Las acciones de PCP están dirigidas a consorcios de 
compradores con necesidades de adquisición similares que desean adquirir conjuntamente el 
desarrollo de soluciones innovadoras basadas en las TIC para modernizar los servicios públicos 
y, al mismo tiempo, crear oportunidades de crecimiento para la industria y los investigadores 
en Europa en nuevos mercados. [32] 

El proyecto FABULOS [33] busca nuevas soluciones y tecnologías para preparar a las ciudades 
para el futuro de la movilidad, incluyendo conceptos como los autobuses autoconductores. Se 
desarrollarán y adquirirán nuevas soluciones de transporte utilizando un sistema de adquisición 
precomercial (PCP), que permite a los socios adquirentes compartir los riesgos y beneficios con 
los proveedores. El resultado previsto del proyecto FABULOS es la demostración del servicio 
automatizado de microbuses como parte del sistema de transporte público. 
Para las empresas, el proceso de adquisición precomercial de FABULOS ofrece la primera 
instancia de su solución en uso, además de la asistencia financiera. El resultado final, 
incluyendo los derechos de propiedad intelectual (DPI), permanecen en manos de los 
proveedores. Para los demás interesados, la adquisición precomercial de FABULOS sirve de 
fuente de nueva información sobre la reglamentación y la aplicación práctica, que abarca el tipo 
de tecnología requerida, los beneficios y el impacto general, incluso a nivel social. 
El proceso de contratación precomercial consta de tres fases claramente definidas: diseño de 
conceptos, desarrollo de prototipos y pruebas de campo. Antes de la fase de diseño conceptual 
se realiza una consulta de mercado abierta en la que se perfeccionará el alcance de la 
contratación precomercial de FABULOS mediante un diálogo con los posibles proveedores y 
otras partes interesadas. El resultado de esta fase es la preparación de una solicitud de ofertas. 
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Al final del proceso de contratación precomercial, se espera que los proveedores continúen 
perfeccionando los prototipos ensayados para convertirlos en soluciones listas para el mercado 
que puedan ser adquiridas por otros compradores públicos. 
La Comunicación de la Comisión relativa a la contratación precomercial [29] va acompañada 
de un documento de trabajo: SEC(2007) 1668 - Ejemplo de un posible enfoque para la 
contratación de servicios de I+D que aplica la distribución de riesgos y beneficios en las condiciones 
del mercado, es decir, la contratación precomercial [34] 
Según este documento, las secciones posteriores a la organización de la contratación 
precomercial son: 
a) Identificación de proyectos candidatos a partir de las necesidades del sector público 

La mejor modalidad es organizar un diálogo abierto inicial antes del procedimiento de 
contratación. El objetivo es desarrollar una mejor comprensión de la opción disponible y 
aclarar las lagunas del mercado con respecto a las necesidades reales. De acuerdo con 
este diálogo, el comprador público puede decidir iniciar una contratación precomercial para 
desarrollar nuevas soluciones no disponibles en el mercado. 

b) Decidir la estructura del contrato de adquisición precomercial 
Se recomienda un contrato marco de servicios de I+D estructurado por etapas, cada una 
de ellas con un contrato. De este modo se reducen los costos y los riesgos, y se establece 
el marco para la posterior selección de las mejores soluciones de I+D. Las etapas se 
refieren a: 

- Etapa 1 - Explorando soluciones. Objetivo: comprobar la viabilidad de las propuestas. Los 
resultados de la etapa requerida: evaluación tecnológica, un primer diseño de la solución, 
plan de organización para la etapa 2 y un análisis de costo-beneficio de la solución 
propuesta; 

- Etapa 2 - prototipos. Resultados de la etapa; una especificación y demostración del 
prototipo, un plan para desarrollar una producción limitada y pruebas, la actualización del 
análisis de costo-beneficio; 

- Etapa 3 - desarrollo original de un primer lote y validación de la prueba. Resultados de la 
etapa: especificación de la prueba, actualización del análisis de costo-beneficio. La etapa 
debe permitir probar y comparar las soluciones para las condiciones reales de 
funcionamiento del servicio público objetivo. 

Por supuesto, el número de las etapas (o subetapas) y los resultados requeridos pueden 
adaptarse en función de la complejidad y el carácter específico de cada proyecto. 
En cada etapa se seleccionan las mejores soluciones y en la etapa final participan un 
mínimo de dos empresas, lo que aporta competitividad. 

c) Decidiendo de antemano si el proyecto contendrá o no un elemento de ayuda estatal. 
Por regla general, la relación entre el comprador público y la empresa en el marco de la 
contratación precomercial no debería incluir un elemento de ayuda, y éste debería excluirse 
mediante el diseño adecuado del contrato. Cuando las autoridades públicas compran I+D 
a empresas a precio de mercado, no hay ninguna ventaja y, por consiguiente, ningún 
elemento de ayuda estatal. 

d) Definir los acuerdos contractuales de distribución de riesgos y beneficios de acuerdo con las condiciones 
del mercado. 
En la contratación precomercial, la autoridad contratante no asume todos los resultados y 
beneficios de los servicios de investigación y desarrollo realizados en el contrato 
exclusivamente para sí misma para su utilización en la gestión de sus propios asuntos, sino 
que los comparte con otros (empresas que participan en el proyecto). Por supuesto, es 
necesario que los acuerdos contractuales de reparto de riesgos y beneficios se ajusten a las 
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condiciones del mercado. 
e) Lanzamiento, evaluación y contratación de forma transparente, objetiva y no 

discriminatoria. El anuncio de contratación precompetitiva, el procedimiento y los criterios 
deben publicarse a gran escala, y estos principios deben cumplirse. Para la adjudicación 
de los contratos pueden utilizarse los siguientes criterios de adjudicación: "capacidad para 
resolver el problema planteado en la licitación", "calidad tecnológica e innovación de la 
propuesta", "valor añadido para la sociedad/economía de la propuesta". 

f) Seguimiento de la contratación pública para el despliegue de volúmenes comerciales de 
productos finales finales Dejar una clara separación entre la fase de I+D precomercial y el 
despliegue de productos finales comerciales resultantes de la I+D permite a los 
compradores públicos filtrar los riesgos tecnológicos de la I+D antes de comprometerse a 
adquirir una solución innovadora completa para los despliegues comerciales a gran escala. 

Ejemplo de gestión del tráfico de PCP transfronterizo financiado por la UE: 
Proyecto CHARM - una cooperación entre 3 compradores de la autoridad de carreteras: 
Rijkswaterstaat (NL), Highways Agency (UK), Departamento de Movilidad y Obras Públicas - 
MOW (BE). Las autoridades contratantes de CHARM adquieren conjuntamente servicios de 
I+D a través del PCP para avanzar hacia una arquitectura modular abierta de gestión del tráfico, 
consiguiendo que se desarrollen módulos que optimicen el rendimiento de la red, aumenten la 
seguridad vial y reduzcan las emisiones de CO2 mediante la mejora de la gestión de la red, la 
predicción y prevención de incidentes y los STI cooperativos. Valor PCP: 2,88 millones de euros. 
[35] 

 
2.2 Adquisición de soluciones innovadoras (PPI) 

La IPA puede utilizarse cuando se pueden abordar los desafíos de interés público mediante 
soluciones innovadoras que están casi terminadas y que no requieren la financiación de la 
investigación para desarrollar nuevas soluciones. En este caso, los proveedores pueden 
adquirir las soluciones existentes para probarlas y entregarlas en los plazos establecidos, 
integrándolas en los productos/servicios que proporcionan. 
Así pues, la IPP puede utilizarse cuando no es necesario adquirir nuevas actividades de 
investigación y desarrollo para llevar soluciones al mercado, sino que se trata de una clara señal 
de una cantidad considerable de primeros adoptantes o clientes de lanzamiento de que están 
dispuestos a adquirir o desplegar las soluciones innovadoras si éstas pueden entregarse con 
la calidad y el precio deseados en un momento determinado. Un PPI todavía puede implicar 
pruebas de conformidad antes del despliegue. [36] 
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Diferencias entre PCP y PPI: [36] 
 
 
 
 
 

 
c 

Categoría PCP PPI 

Consorcio 3 entidades jurídicas, de las cuales al menos 2 
son de contratación pública 

3 entidades jurídicas, de las cuales al menos 
2 son adjudicatarios de contratos públicos 

Financiació
n 

90% 35% 

¿Cuándo? Requiere de I+D para desarrollar nuevas 
soluciones. Problema claro, pero los pros y 
contras de las soluciones de la competencia 
no han sido comparados/validados todavía. 
No hay compromiso de despliegue todavía. 

Requiere una solución que está casi en el 
mercado/ya en el mercado en pequeña 
cantidad, pero que no cumple todavía con 
los requisitos del sector público para el 
despliegue en gran escala. No hay I+D 
involucrado 

¿Qué? El sector público compra I+D para orientar el 
desarrollo de soluciones a sus necesidades, 
reunir conocimientos sobre los pros y los 
contras de las soluciones alternativas, para 
evitar el bloqueo del proveedor más adelante. 

El sector público actúa como cliente de 
lanzamiento/adoptador temprano/primer 
comprador de productos y servicios 
innovadores que acaban de llegar al 
mercado. 

¿Cómo? El sector público compra I+D de varios 
proveedores en paralelo (comparando 
enfoques de soluciones alternativas), en forma 
de competencia que evalúa el progreso 
después de hitos críticos, riesgos y beneficios de 
I+D) compartidos con proveedores para 
maximizar los incentivos para todo el mundo 
comercialización. 

El sector público actúa como facilitador 
estableciendo un grupo de compradores con 
masa crítica que impulsa a la industria a 
ampliar su cadena de producción para 
introducir en el mercado productos con la 
relación calidad/precio deseada en un plazo 
determinado. Después de una prueba y/o 
certificación, el grupo de compradores 
compra un volumen significativo de 
productos. 

Actividades 
elegibles 

! Adquisición conjunta de los servicios de I+D 
! Ejecución de los contratos de adquisición 
! Evaluación de los resultados de la 

adquisición 
Confirmación de la estrategia "después del 
PCP" de difusión/explotación de los resultados 

! Adquisición conjunta de soluciones 
innovadoras 

! Ejecución de los contratos de adquisición 
! Evaluación de resultados de la 

adquisición 
! Confirmación de la estrategia "después del 

PPI" para 
difusión/explotación de los resultados 
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Numerosos estudios amplían los aspectos teóricos o los estudios de casos relacionados con la 
contratación pública de soluciones innovadoras. Estamos enumerando algunos de ellos: [37] 
[38] [39] [40] [41] [42] 
[43] [44] [45] 

 
2.3 Acciones de Coordinación y Apoyo (CSA) 

Hay actividades de coordinación financiadas, por ejemplo, la preparación de un PCP o PPI por 
parte de un grupo de compradores (identificación de retos comunes, consultoría entre el 
mercado abierto y la industria, antes de iniciar un PCP o PPI real, etc.). 
Las acciones de tipo CSA pueden ser financiadas en el Programa H2020. [28] [46]. 
Por lo tanto, el 21.04.2020, se presentarán ofertas del tipo CSA para 3 llamadas en la sección 
"Construyendo un futuro bajo en carbono y resistente al clima: vehículo verde" [28]: 
! MG-2-13-2020 _Coordinación y apoyo a un sistema integrado de transporte de mercancías y 

logística 
! MG-3- 8-2020 _ Soluciones 'First of a Kind' para el transporte y la movilidad sostenibles: 

Iniciativa de la UE para acelerar el acceso al mercado de toda la UE, la ampliación y la 
burla 

! MG-4-10-2020 _ Mejorar el impacto y ampliar la participación de los interesados en apoyo de 
la investigación e innovación en materia de transporte. 

3. Conclusiones 
! La utilización de actividades de investigación y desarrollo en la preparación de los 

procedimientos de adquisición es la única modalidad para progresar mediante la aplicación 
de soluciones innovadoras en apoyo del logro de los objetivos fijados, a fin de desarrollar una 
modalidad sostenible, para el mayor beneficio de toda la sociedad. 

! Los procedimientos descritos pueden complementarse con elementos específicos locales 
capaces de fomentar el desarrollo de asociaciones con empresas de investigación y 
desarrollo (en particular con PYME y pequeños empresarios), en condiciones competitivas, 
lo que debería permitir identificar los principales desiderata y llevarlos a cabo en la 
perspectiva de las futuras contrataciones públicas. 

! Las asociaciones innovadoras y los procedimientos descritos incluyen elementos que son 
diferentes de los de las adquisiciones habituales. Con miras a su eficiente y correcto 
desarrollo, las administraciones públicas deben comprender su importancia y preparar un 
equipo operativo y de gestión capaz de llevar a cabo las actividades requeridas de manera 
creativa y con mucha determinación. 

! Proporcionar la financiación necesaria es una actividad compleja. Sin embargo, una buena 
organización y perseverancia harán que siempre sea posible encontrar fuentes de 
financiación para actividades de I+D competitivas. 
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Anexo A3.5 Procedimientos de adquisición con múltiples fuentes de financiación 

Anexo A3.4 Estrategias y planes de adquisición a largo plazo 
La inversión en bienes, servicios y obras es una demanda de tiempo y dinero para cualquier LA. La 
planificación a largo plazo puede ahorrar dinero al presupuesto público a través de una mejor 
integración de los recursos existentes y la introducción de nuevos en la organización. [47, pp. 15-
54] 

 
 

Fig. 1 - Beneficios de la planificación de la contratación pública a largo plazo [48, p. 2] 

 
 

Las medidas de movilidad implican en general decisiones complejas, ya que las tecnologías y los 
principios de planificación evolucionan de manera espectacular con la adopción de la digitalización 
y el nuevo enfoque centrado en el ser humano. Las estrategias de contratación pública deben 
basarse en la interactividad entre los distintos departamentos de una misma AL y con los agentes 
del mercado y las partes interesadas. 

La planificación de las adquisiciones públicas es un proceso continuo en el que los nuevos 
procedimientos de adquisición deben basarse en la experiencia adquirida en la organización 
mediante la ejecución de proyectos similares y en la experiencia adquirida por el mercado. [49] 
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Fig. 2 - Enfoque de planificación de la contratación pública4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

4 Basado en la metodología desarrollada por el Gobierno de Nueva Gales del Sur [49] 
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Tareas e hitos clave Persona 

a cargo 

Interesados 

involucrad

os 

Sistema

s y 

herramie

ntas 

Manteni

miento 

de 

registro

s 

Tiempo/ 

Terminació

n prevista 

1. Preparación y planificación 
Detectar la necesidad futura      
Involucrar a los interesados (designar un 
grupo de trabajo) 

     

Analizar el mercado      
Definir el tema      
Elija el procedimiento      

2. Publicación y transparencia 
Proyectos de documentos de contratación      
Publicar el anuncio del contrato      

Proporcionar aclaraciones a 
los posibles licitadores 

     

3. Evaluación y premio 
Abrir y evaluar las licitaciones      
Adjudicar el contrato      
Firme el contrato      
Publicar el anuncio de adjudicación del 
contrato 

     

4. La aplicación del contrato 
Gestionar y supervisar la ejecución      
Emitir pagos      
Si procede, modificación del contrato      
Si es pertinente, la terminación del 
contrato 

     

Fig. 3 - Estructura del tablero para la planificación de las adquisiciones [47, p. 53] 
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Proyectos o medidas de movilidad y 
transporte 

Anexo A3.5 Procedimientos de adquisición con múltiples 
fuentes de financiación 
Los proyectos y medidas de movilidad y transporte sostenibles requieren inversiones complejas y 
arriesgadas por parte de las AL. Para hacer frente a esos riesgos, especialmente en relación con 
las inversiones en infraestructuras pesadas con baja tasa de rentabilidad, las AL pueden buscar 
diversas fuentes de financiación y de financiamiento que puedan cubrir esos riesgos5. 

Independientemente de la fuente original de financiación y financiamiento, los LAs están gastando 
fondos públicos en este proceso. Se supone que las AL deben aplicar herramientas transparentes 
y responsables para comprobar que los fondos públicos se gastan correctamente [50, pág. 15]. 
Las AL pueden aplicar un plan similar al siguiente, al tiempo que tratan de fusionar ampliamente 
diversas fuentes de financiación y de financiamiento6: 

 

 
 
 
 
 
 
 

Fig. 1 - Fusión de múltiples fondos e instrumentos de financiación para apoyar proyectos y medidas de movilidad y 
transporte 

Los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (los Fondos ESI) "es una designación común 
para cinco fondos europeos: el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), el Fondo Social 
Europeo (FSE), el Fondo de Cohesión (FC), el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) y el Fondo Europeo Marítimo y Pesquero (FEM), que funcionan bajo un marco común 
(es decir, la RCP), así como bajo reglamentos específicos para cada fondo" [51, pág. 8]. 

El Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas (EFSI) [52] "es una iniciativa de la UE lanzada 
conjuntamente por la Comisión y el Grupo BEI con el fin de contribuir a superar la actual brecha de 
inversión en la UE mediante la movilización de la financiación privada para inversiones estratégicas 
y PYME. Desde el punto de vista jurídico, el EFSI toma la 

 
 
 

5 Para más información sobre la financiación y las fuentes de financiación para invertir en proyectos y medidas de 

movilidad y transporte a disposición de las AL, véase el documento del proyecto SUITS Olga Feldman, Aleksei Lugovoi, 

Alice Parker y Shaista Farooq, Guidelines to Innovative Financing, 2019 
6 Esquema elaborado sobre la base de [51, págs. 10-13] 
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forma de un acuerdo contractual entre la Comisión y el BEI, consistente en una garantía de la UE (16.000 
millones de euros) complementada con una aportación de capital del BEI (5.000 millones de euros)" [51, pág. 
6]. 

Las principales instituciones de financiación a nivel de la UE y los gestores de los instrumentos de financiación 
son 

1. Banco Europeo de Inversiones (BEI) - institución financiera de la Unión que contribuye a la 
integración, el desarrollo y la cohesión europea mediante la financiación de proyectos en 
apoyo de las políticas de la UE; 

2. Fondo Europeo de Inversiones (FEI) - el vehículo especializado de la UE para el capital 
privado, las garantías y la microfinanciación, principalmente en apoyo de las PYME, las 
microempresas y las empresas sociales; 

3. Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo (BERD) - institución financiera 
internacional destinada a fomentar la transición hacia economías de mercado abiertas y 
a promover el desarrollo privado y empresarial. [53] 

Las normas y procedimientos relativos a la transparencia en la adjudicación de contratos de 
servicios, bienes y obras utilizando los instrumentos de financiación pública y de financiación se 
establecen en una serie de documentos elaborados por cada institución de financiación. A 
continuación figura una lista de esos documentos normativos7: 

1. Comisión Europea, European Structural and Investment FUNDS and European Fund 
for Strategic Investments complementarities - Ensuring coordination, synergies 
and complementarity, Bruselas, febrero de 2016 [51]; 

2. Comisión Europea - DG BUDG, A guide to EU funding, Oficina de Publicaciones de la 
Unión Europea, Bruselas, 2017 [50]; 

3. Fondo Europeo de Inversiones, Guía de adquisiciones del FEI. Política de contratación 
de servicios, suministros y obras del FEI, Luxemburgo, junio de 2017 [54]; 

4. Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo, Procurement Policies and Rules, 
Londres, 1 de noviembre de 2017 [55]; 

5. Comisión Europea, Reglamento Financiero aplicable al presupuesto general de la 
Unión. Y una selección de textos legales relevantes para el presupuesto de la UE, 
Oficina de Publicaciones de la Unión Europea, Bruselas, julio de 2018 [56]; 

6. Parlamento Europeo, Consejo de la Unión Europea, Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, relativo a 
la reglamentación financiera aplicable al presupuesto general de la Unión, por el 
que se modifican los Reglamentos (UE) Nº 1296/2013, (UE) Nº 1301/2013, (UE) Nº 
1303/2013, (UE) Nº 1304/2013, (UE) Nº 1309/2013, (UE) Nº 1316/2013, (UE) Nº 
223/2014, (UE) Nº 283/2014, y la Decisión Nº 541/2014/UE y por la que se deroga el 
Reglamento (UE, Euratom) Nº 966/2012, Diario Oficial de la Unión Europea L 193/1, 30 
de julio de 2018 [57]; 

7. Banco Europeo de Inversiones, Guide to Procurement for projects financed by the 
EIB, Luxemburgo, septiembre de 2018 [58]; 

8. Comisión Europea, Procedimientos transparentes para todos, 
https://ec.europa.eu/info/funding- tenders/how-eu-funding-works/rules-and-principles_en [59] 

 
 
 

7 Algunos de los documentos son actualizados regularmente por sus emisores. Otras instituciones financieras 

internacionales pueden publicar documentos normativos similares en sus sitios web oficiales. 

 
 



Anexo A3 Procedimientos innovadores de 
adquisición 

167 / 172 

 

 

 

Bibliografía 
 

[1] M. Finger y D. Finon, "From 'service public' to universal service: the case of European Union" 
en M. Finger y R.W. Kunneke (ed.), International Handbook of Network Industries. The 
Liberalization of Infrastructure", en International Handbook of Network Industries The 
Liberalization of Infrastructure, Cheltenham, Edward Elgar Publishing, 2011, págs. 54 a 69. 

 
[2] Parlamento Europeo, Consejo de la Unión Europea, "REGLAMENTO (CE) Nº 1370/2007 DEL 

PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 23 de octubre de 2007 sobre los servicios 
públicos de transporte de viajeros por ferrocarril y carretera y por el que se derogan los 
Reglamentos (CEE) Nº 1191/69 y 1107/70 del Consejo", Diario Oficial de la Unión Europea, 
vol. 50, Nº. L315, pág. 1 a 13, 2007. 

 
[3] Parlamento Europeo, Consejo de la Unión Europea, "REGLAMENTO (UE) 2016/2338 DEL 

PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 14 de diciembre de 2016 por el que se 
modifica el Reglamento (CE) Nº 1370/2007 relativo a la apertura del mercado de los servicios 
nacionales de transporte de viajeros por ferrocarril", Diario Oficial de la Unión Europea, vol. 
59, Nº. L354, págs. 1 a 19, 2016. 

 
[4] Comisión Europea - DG COMP, "Marcador de Ayudas Estatales 2017: Results, trends and 

observations regarding EU28 State Aid expenditure reports for 2016, Bruselas", 29 de 
noviembre de 2017. [En línea]. 
 Disponible: 
http://ec.europa.eu/competition/state_aid/scoreboard/state_aid_scoreboard_%202017_final. 
pdf. [Consultado el 14 de julio de 2018]. 

 
[5] Comisión Europea, "Comunicación de la Comisión Acta del Mercado Único - Doce palancas 

para impulsar el crecimiento y reforzar la confianza "Trabajar juntos para crear un nuevo 
crecimiento"", Comisión Europea, Bruselas, 2011. 

 
[6] Comisión Europea, "Comunicación de la Comisión relativa a la aplicación de las normas 

sobre ayudas estatales de la Unión Europea a las compensaciones concedidas por la 
prestación de servicios de interés económico general (Texto pertinente a efectos del EEE) 
(2012/C 8/02)", Diario Oficial de la Unión Europea, vol. 55, Nº. C8, págs. 4 a 14, 2012. 

 
[7] Caso C-280/00 Altmark Trans GmbH y Regierungspräsidium Magdeburg contra 

Nahverkehrsgesellschaft Altmark GmbH, 2003. 
 

[8] Comisión Europea, "Guía para la aplicación de las normas de la Unión Europea sobre ayudas 
estatales, contratación pública y mercado interior a los servicios de interés económico general 
y, en particular, a los servicios sociales de interés general, SWD(2013) 53 final/2", Comisión 
Europea, Bruselas, 2013. 



Anexo A3 Procedimientos innovadores de 
adquisición 

168 / 172 

 

 

 
[9] ICLEI - Local Governments for Sustainability, "Joint procurement. Fact sheet", Comisión 

Europea, DG Medio Ambiente-G2, Bruselas, 2008. 
 

[10] Parlamento Europeo, Consejo de la Unión Europea, "Directiva 2004/18/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre coordinación de los procedimientos 
de adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y de servicios", Diario Oficial 
de la Unión Europea, vol. 47, Nº. L134, págs. 114 a 240, 2004. 

 
[11] Parlamento Europeo, Consejo de la Unión Europea, "Directiva 2004/17/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre la coordinación de los procedimientos 
de adjudicación de contratos en los sectores del agua, de la energía, de los transportes y de 
los servicios postales", Diario Oficial de la Unión Europea, vol. 47, Nº. L134, págs. 1 a 113, 
2004. 

 
[12] Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos, "Centralised and Decentralised 

Public Procurement", SIGMA Papers, vol. 29, págs. 2 a 17, 26 de octubre de 2000. 
 

[13] Parlamento Europeo, Consejo de la Unión Europea, "Directiva 2014/24/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y por la que se 
deroga la Directiva 2004/18/CE Texto pertinente a efectos del EEE", Diario Oficial de la Unión 
Europea, vol. 57, Nº. L94, págs. 65 a 242, 26 de febrero de 2014. 

 
[14] Parlamento Europeo, Consejo de la Unión Europea, "Directiva 2014/25/UE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre la contratación pública de las 
entidades que operan en los sectores del agua, de la energía, de los transportes y de los 
servicios postales y por la que se deroga la Directiva 2004/17/CE Texto pertinente a efectos 
del EEE", Diario Oficial de la Unión Europea, vol. 57, Nº. L94, págs. 243 a 374, 26 de febrero 
de 2014. 

 
[15] PWC, "Stock-taking of administrative capacity, systems and practices across the EU to ensure 

the compliance and quality of public procurement involving European Structural and 
Investment (ESI) Funds". Informe final: perfiles de países", Comisión Europea - Dirección 
General de Política Regional y Urbana, Bruselas, 2016. 

 
[16] Comisión Europea - DG GROW, "Estrategia de contratación pública", N/A N/A N/A. [En línea]. 

Disponible: http://ec.europa.eu/growth/single-market/public-procurement/strategy_en. 
[Consultado el 18 de julio de 2018]. 

 
[17] Comisión Europea - DG GROW, "Simplificación de las normas para los poderes 

adjudicadores a fin de garantizar una mejor calidad y rentabilidad", 21 de marzo de 2016. 
[En línea]. Disponible: https://ec.europa.eu/growth/content/simplifying-rules-contracting-
authorities-ensure-better- quality-and-value-money-0_en. [Consultado el 20 de julio de 
2018]. 



Anexo A3 Procedimientos innovadores de 
adquisición 

169 / 172 

 

 

[18] F. Zijderhand, B. Kapl, S. Sahala, J.-A. Shiraishi y L. Stender, "D4.1 Mejores prácticas en las 
adquisiciones comunes. Deliverable Version 1.0", Proyecto SPICE (Support Procurements 
for Innovative transport and mobility solutions in City Environment), N/A, 2017. 

 
[19] Proyecto BuyZET, "Establecimiento de grupos de compradores en Rotterdam, Oslo y 

Copenhague", Proyecto BuyZET (Adquisición de soluciones innovadoras para la entrega 
urbana de bienes y servicios con cero emisiones), N/A, 2018. 

 
[20] Organización de Compras de Eastern Shires, "Sobre nosotros", N/A N/A N/A. [En línea]. 

Disponible: https://www.espo.org/About-us-(1)/About-ESPO. [Consultado el 10 de abril de 
2019]. 

 
[21] Asociación Ambiental, "Socios de los municipios en asuntos ambientales", N/A N/A 2013 [En 

línea]. Disponible: https://www.umweltverband.at/verband/fakten/. [Consultado el 10 de abril 
de 2019]. 

 
[22] Nederlands Inkoop Centrum, "Over Het NIC", N/A N/A 2018. [En línea]. Disponible: 

https://inkoopprojecten.hetnic.nl/. [Consultado el 10 de abril de 2019]. 
 

[23] PWC, "Public procurement - Study on administrative capacity in the EU Germany Country 
Profile", Comisión Europea - Dirección General de Política Regional y Urbana, Bruselas, 
2016. 

 
[24] L'Union des groupements d'achats publics, "Nous connaître", N/A N/A N/A. [En línea]. 

Disponible: https://www.ugap.fr/nous-connaitre_4458054.html. [Consultado el 10 de abril de 
2019]. 

 
[25] ELTIS, "La adquisición nacional de vehículos eléctricos: el ejemplo sueco", 5 de septiembre 

de 2016. [En línea]. Disponible: http://www.eltis.org/discover/case-studies/national-
procurement- vehículo-eléctricos-ejemplo sueco. [Consultado el 11 de abril de 2019]. 

 
[26] Parlamento Europeo, Consejo de la Unión Europea, "Reglamento (CE) Nº 593/2008 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 2008, sobre la ley aplicable a las 
obligaciones contractuales (Roma I)", Diario Oficial de la Unión Europea, vol. 51, Nº. L177, 
págs. 6 a 16, 2008. 

 
[27] A. d. Concini, Financing innovation in clean and sustainable mobility. Estudio sobre el acceso 

a la financiación para el sector innovador del transporte por carretera, Luxemburgo: 
Innovation Finance Advisory, Servicios de asesoramiento del Banco Europeo de Inversiones, 
2018, pág. 122. 

 
[28] Comisión Europea, "Horizonte 2020. Programa de trabajo 2018-2020. Transporte inteligente, 

ecológico e integrado", Comisión Europea, Bruselas, 2019. 
 

[29] Comisión de las Comunidades Europeas, "COM(2007) 799 final. Comunicación de la 
Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al 
Comité de las Regiones 



Anexo A3 Procedimientos innovadores de 
adquisición 

170 / 172 

 

 

y el Comité de las Regiones. La contratación precomercial: Impulsar la innovación para 
garantizar una alta calidad sostenible", Comisión de las Comunidades Europeas, Bruselas, 
2007. 

 
[30] D. Caraman, I. Constantin, C. Damboianu y S. Roseanu, "Guidelines to Innovative 

Procurement", Integral Consulting R&D, Bucarest, 2019. 
 

[31] V. Tsanidis, "Policy Framework in Innovation Procurement", Comisión Europea - DG CNECT, 
N/A, N/A. 

 
[32] Comisión Europea, "Funding & tender opportunities. Programa Marco Horizonte 2020 

(H2020)", Comisión Europea, Bruselas, 2017. 
 

[33] Proyecto FABULOS, "Proceso de adquisición precomercial", N/A N/A N/A. [En línea]. 
Disponible: https://fabulos.eu/fabulos-precommercial-procurement/. [Consultado el 2 de junio 
de 2019]. 

 
[34] Comisión Europea, "Example of a possible approach for procuring R&D services applying 

risk-benefit sharing at market conditions, i.e. pre-commercial procurement", Comisión 
Europea, Bruselas, 2007. 

 
[35] Comisión Europea, "Overview of on-going EU funded PCP and PPI related projects". 

 
[36] European Transport Network Alliance 2020, "Innovation Procurement - PCP and PPI", 

European Transport Network Alliance 2020, N/A, N/A. 
 

[37] Apoyar las adquisiciones para soluciones innovadoras de transporte y movilidad en el entorno 
urbano Proyecto SPICE, "Adquisición pública innovadora de soluciones de transporte 
inteligente". Ciudad de Copenhague", Contratación pública de apoyo para soluciones 
innovadoras de transporte y movilidad en el entorno urbano Proyecto SPICE, N/A, N/A. 

 
[38] B. A. Kapl, "Public Procurement challanges for Facilitating Innovative Transport and Mobility 

Solutions", 2017. 
 

[39] Ayuntamiento de Barcelona, "La contratación pública como motor de la innovación", 20 de 
noviembre de 2017. [En línea]. Disponible: https://www.barcelona.cat/mobilitat/en/news-and- 
documents/news/public-procurement-as-as-driving-force-for-innovation_581167. 
[Consultado el 2 de junio de 2019]. 

 
[40] J. v. Vlerken, "Public procurement of innovation - The concept of procurement of innovation 

and choosing between procurement and contractual approaches", SPICE (Support 
Procurements for Innovative transport and mobility solutions in City Environment) Project, 
N/A, 2018. 



Anexo A3 Procedimientos innovadores de 
adquisición 

171 / 172 

 

 

 
[41] ICLEI, "Introducción a la contratación pública conjunta", 2016. 

 
[42] Procura+ Red Europea de Adquisiciones Sostenibles, "Recompensar las adquisiciones 

sostenibles e innovadoras", 2019. 
 

[43] S. Guarnaschelli, S. Lampert, E. Marsh y L. Johnson, "Innovative Financing for Development": 
Scalable Business Models that Produce Economic, Social, and Environmental Outcomes", 
2014. 

 
[44] A. Semple, "Orientación para las autoridades públicas sobre la adquisición pública de 

innovación, 1ª edición", Plataforma de adquisición de innovación, ICLEI - Gobiernos locales 
para la sostenibilidad, Emmendingen, N/A. 

 
[45] Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos, "Public Procurement for Innovation". 

Good Practices and Strategies", OCDE Public Governance Reviews, N/A, 2017. 
 

[46] Comisión Europea, "Programa H2020. Modelo de propuesta 2018-2020. Formularios 
administrativos (Parte A) / Propuesta de proyecto (Parte B). Acciones de coordinación y 
apoyo (CSA). Convocatorias de una sola fase y fase 2 de convocatorias de dos fases", 
Comisión Europea, 2018. 

 
[47] Comisión Europea, Public procurement guidance for practitioners on avoiding the most 

common mistakes in projects funded by the European Structural and Investment Funds, N/A: 
Comisión Europea, 2018. 

 
[48] Banco Asiático de Desarrollo, Strategic procurement planning guidance. Nota sobre 

adquisiciones, Manila: Banco Asiático de Desarrollo, 2018. 
 

[49] Gobierno de Nueva Gales del Sur, "Enfoque de adquisiciones de Nueva Gales del Sur", N/A 
N/A N/A. [En línea]. Disponible: https://www.procurepoint.nsw.gov.au/policy-and-
reform/nsw-government-procurement- information/nsw-procurements-approach. 
[Consultado el 9 de abril de 2019]. 

 
[50] Comisión Europea - DG BUDG, Una guía para la financiación de la UE. Edición 2017, 

Luxemburgo: Oficina de Publicaciones de la Unión Europea, 2017. 
 

[51] Comisión Europea, Fondos Estructurales y de Inversión Europeos y Fondo Europeo de 
Inversiones Estratégicas complementos - Garantizar la coordinación, las sinergias y la 
complementariedad, Bruselas: Unión Europea, 2016. 

 
[52] Parlamento Europeo, Consejo de la Unión Europea, "Reglamento (UE) 2015/1017 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2015, relativo al Fondo Europeo para 
Inversiones Estratégicas, el Centro Europeo de Asesoramiento de Inversiones y el Proyecto 
de Inversión Europea 



Anexo A3 Procedimientos innovadores de 
adquisición 

172 / 172 

 

 

Portal y Reglamento de enmienda (UE) Nº 1291/2", Diario Oficial de la Unión Europea, 
vol. 58, no. L169, pág. 1-38, 2015. 

 
[53] Comisión Europea - DG GROW, "Coordinación con las instituciones financieras europeas", 

N/A N/A N/A. [En línea]. Disponible: https://ec.europa.eu/info/business-economy-
euro/growth-and- investment/coordination-european-financial-institutions_en . [Consultado el 
11 de abril de 2019]. 

 
[54] Banco Europeo de Inversiones, "Guía de adquisiciones del FEI". Política de contratación de 

servicios, suministros y obras del FEI", Banco Europeo de Inversiones, Luxemburgo, 2017. 
 

[55] Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo, "Procurement Policies and Rules", Banco 
Europeo de Reconstrucción y Desarrollo, Londres, 2017. 

 
[56] Comisión Europea - DG BUDG, "Reglamento financiero aplicable al presupuesto general de 

la Unión. Julio de 2018", Comisión Europea, Bruselas, 2018. 
 

[57] Parlamento Europeo, Consejo de la Unión Europea, "Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, relativo a la reglamentación 
financiera aplicable al presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los 
Reglamentos (UE) Nº 1296/2013, (UE) Nº 1301/2013, (UE) Nº 1303/2013, (UE) Nº 13", Diario 
Oficial de la Unión Europea, vol. 61, Nº. L193, pág. 1-222, 2018. 

 
[58] Banco Europeo de Inversiones, Guide to Procurement for projects financed by the EIB, 

Luxemburgo: Banco Europeo de Inversiones, 2018. 
 

[59] Comisión Europea, "Procedimientos transparentes para todos", N/A N/A N/A. [En línea]. 
Disponible: https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/how-eu-funding-works/rules-and-
principles_en. [Consultado el 24 de junio de 2019]. 

 
[60] Parlamento Europeo, Consejo de la Unión Europea, "Reglamento (CE) Nº 1082/2006 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, sobre la Agrupación europea de 
cooperación territorial (AECT)", Diario Oficial de la Unión Europea, vol. 49, Nº. L210, pág. 19 
a 24, 2006. 


